
Año CC X LIV .-N ú m . 95           Miércoles 5 Abril 1905___________ T om o II .—P ág. 61

SUMAR IO
P a r te  o fic ia l.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto  decidiendo á favor  de la A d m in i s t r a 

ción u n a  co m petenc ia  susc i tad a  en t re  el G o b ern a 
dor de Barcelona y  el Juez de p r im era  in s tanc ia  
de Sabadell.

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos de personal.

frainisieria üe A^ncoítura, industria, Comercio y Obras públicas:
Reales órdenes reso lu to r ias  de expedientes  de condo

nación de m u l ta s  im p u es ta s  á las Com pañías de 
fe r ro ca r r i le s  que se expresan.

O tra  o torgando  á la Sociedad Picli en co m an d i ta  la 
concesión de un ba lneario  en la p laya  de Casa-An- 
tú n ez  (Barcelona).

O tra  au torizando  á I). José de León y Castillo pa ra  
c o n s t ru i r  un  a lm acén  adosado al m ue l le  de S an ta  
C ata l ina ,  Las Palm as.

O tras  d isponiendo se ejecuten por ad m in is t ra c ió n  las 
obras de ca rre te ra s  que se expresan.

Administración central:
H a c i e x o a . — Subsecretaría.— Escalafón de los Oficiales 

activos, excedentes y cesantes, form ado con a r r e -  
" * - gm  a lo dispuesto  en el a r t .  l .°  de la ley de 19 J u lio de 1904."

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— R ela 
ción de las inscripciones  del 4 por 100 em it idas  po r  
es ta  D irección genera l  d u ra n te  el mes-de Febrero  
ú l t im o .

Dirección general de lo Contencioso del Estado.— A n u n 
ciando b a i la rse  vacan tes  u n a  plaza de Jefe de Ne

gociado de segunda clase y o t ra  de te rce ra  en el 
Cuerpo de Abogados del Estado.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de Correos y  Telé
grafos.— Subastas.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. — Tribunal de 
oposisiones.— Convocando á los opositores á la  Cá
t e d ra  de A r i tm é t ica  y G eom etr ía ,  vacan te  en la  
Escuela  S u p er io r  de In d u s t r ia s  de A lm ería .

A g r i c u l t u r a . —Dirección general cíe Obras ‘públicas.— 
A n unciando  n uevas  oposiciones p a ra  el ingreso  en 
el Cuerpo de A yu d an tes  de Obras púb licas .

S ub as tas  de acopios p a ra  conservación y repa rac ión  
de ca rre te ras .

Rectif icando la fecha de adm isión  de pliegos p a ra  la  
subas ta  de las obras del trozo p r im ero  de la  c a r r e 
t e r a  de E scalan te  al P u e r to  de Quejo. S an tan d e r .

O to rgando  á la C om pañía  de t ran v ía s  de Gijón la 
concesión de uno. con tracc ió n  an im al,  en d ic ha  
villa.

S ub as ta  p a ra  la  ad jud icac ión  de la  concesión de un  
t r a n v ía  desde la  Cárcel célula?" a la Escuela do I n 
genieros agrónom os de esta Corte.

Átemlstracioji
Gobierno civil de la provincia de Tarragona.— Sub as tas  

de acopios p a ra  co nservación  de c a rre te ra s .
Diputación provincial de M álaga.— Concediendo u n  

plazo de cinco años á ios que  se consideren ac ree
dores de esta Hacienda p ro v in c ia l  pa ra  que e n ta 
blen su rec lam aciones .

Delegación de.Hacienda déla provincia de Gerona. — No
tificando á I). José Besen un i ai Jo- recaído en expe
d ien te  a d m in is t ra t iv o  sobre con traban do .

Delegación de Hacienda de la provincia de Santander 
C itando á D. Anfiloquio Pérez Gómez como d e n u n 
cian te  en expediente de invest igación .

Comisión liquidadora del batallón Cazadores núm. 8 .—

R elac ión  de los ind iv iduos  de este ba ta l lón  cuyos 
ajustes  es tán  te rm in ad o s  y aprobados.

Tribunal de oposiciones á Notarías vacantes en el territo
rio de Barcelona.— Convocando á los opositores p a ra  
d a r  p r inc ip io  al ejercicio p rác t ico .

Comandancia de Carabineros de Huesca. — Sub as ta  pa ra  
la  adquis ic ión  de 24 co rne tas  con sus fundas  y 
accesorios.

Ju n ta  de Obras del puerto de Santander. — Concurso 
p a ra  la adquis ición de u n  g á n g u i l  de vapor.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Villamryor de Santiago.— 

V acan te  de u n a  de las  plazas de Médico t i t u l a r  de 
la  Beneficencia de esta v illa .

E d ic tos  de A y u n tam ien to s  en aver iguac ión  del pa 
rade ro  de los indiv iduos que se expresan.

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza,. — .Segunda su
basta  p a ra  ad ju d ica r  4.335 obligaciones del em 
p rés t i to  de cinco millones de pesetas em it ido  por 
este A y u n tam ien to .

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de p r im e ra  ins tanc ia .

Anuncios y noticias oficiales:
Canal de U rg e l .— Crédito p o p u la r  M adri leño .—B an 

co de E so aña  (sucursal de Huelva).  — Sociedad de 
E lec t r ic id ad  del Pacífico.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 
del Código de Comercio.

Crédito  p o p u la r  M adr i leñ o .—Talleres  de San M art ín .
Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos m eteoro lóg icos .

I»art© no o ficia l.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  s u  Augusta Madre y Real Familia (Q . D. G.) 
continúan en esta Córte sin novedad en m importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador 

de Barcelona y el Juez de primera instancia de Sabadell, de los cuales 
resulta:

Que Dopa Emilia Codoñet, D. Félix Vives y D. Manuel Magariños pro
movieron ante el mencionado Juzgado demanda ordinaria de menor cuan
tía contra D. José Vilasi, alegando como hechos, que en lo pertinente á este 
conflicto á continuación se extractan: que mediante escritura pública otor
gada en 9 de Septiembre de 1823, el Intendente de la provincia de Barcelo
na, en representación del Estado, adjudicó, entregó y traspasó á D. Antonio 
Nadal y Vicent, por el precio que en la misma escritura se expresa, varias 
fincas, y entre ellas una llamada Manso Salas ó Bellet, procedente del su
primido Monasterio de San Cugat del Vallés, con todos sus derechos y per
tenencias; que en el testamento bajo el cual murió D. Antonio Nadal, legó á 
tres personas, entre otras propiedades, las que le fueron adjudicadas en 
pago de 29.000 duros que había impuesto el General Alsina el año 1823, 
según la escritura de que se ha hecho mérito, para que aquellos tres le
gatarios dispusieren de dichas fincas y de sus frutos, con sujeción á la 
confianza que les tenía hecha el testador, el cual dispuso además la forma 
en que á los designados por él habían de suceder, cuando falleciesen, otros 
que les sustituyeran, de suerte que siempre fuesen tres los que desempe
ñasen la confianza; que entre las pertenencias del Manso Salas ó Bellet 
figura una pieza de tierra de cabida de 3.600 varas cuadradas, equivalentes 
á 8.704 metros 67 centímetros, con los linderos que en la demanda se ex
presan, la cual finca, según certificación que se acompañaba del Registra
dor de la propiedad, está inscrita por terceras partes indivisas á favor de 
los demandantes, en calidad de legatarios de confianza de D. Antonio Na

dal, como sucesores que son de otros, y éstos de otros, y así sucesivamente 
hasta los instituidos por aquél; que la expresada pieza de tierra fue cedida 
á rabassa marta, ó sea á primeras cepas, mediante escritura, de la que se 
acompañaba copia auténtica, otorgada en el año de 1791 por los comisio
nados de los Monjes Benedictinos de San Cugat á favor de D. Baltasar Bo- 
rrell, al censo de pensión anual de ocho libras cinco sueldos, equivalentes á 
22 pesetas; que esto tuvo efecto antes de que D. Antonio Nadal adquiriese el 
Manso Bellet y sus derechos y pertenencias, y, por tanto, al adquirir éstas 
adquirió también el dominio directo y todos los demás derechos proceden
tes del expresado establecimiento á rabassa morta; que aunque en el proe
mio de la escritura otorgada por los Monjes Benedictinos á favor de Don 
Beltrán Borrell se manifestó que la pieza de tierra de su referencia se esta
blecía perpetuamente, inmediatamente después, para determinar la natu
raleza del contrato, se añadía: durante los primeros troncos de las cepas que 
vulgarmente se Uama á rabassa morta, y  no más; que fué uno de los pactos 
del contrato que se entendería extinguida la rabassa siempre que faltara 
la tercera parte de las cepas que dentro de tres años deberían plantarse en 
el tercio de la finca; debiendo volver al Monasterio, tanto la parte de viña 
como el res+o del predio; que al entablar la demanda no existía ni una sola 
de las cepas que en la expresada pieza de tierra se plantaron hacía más de 
cien años, en virtud de aquel contrato, y que á D. Baltasar Borrell había 
sucedido en el dominio útil de la finca D. José Vilaró.

Fundándose en los hechos alegados y en las consideraciones de derecho 
que estimaron oportunas, solicitaban los demandantes que el Juzgado de
clarase terminado ó extinguido, por haber concluido la vida de las prime
ras cepas, el contrato de establecimiento á rabassa morta de la pieza á que 
la demanda se refería, y en su virtud se condenase al demandado, como su
cesor de D. Beltrán Borrell, á que dimitiese á favor de los actores la expre
sada pieza de tierra ó el dpminio útil de la misma, con los frutos percibi
dos y que se hubieren podido percibir desde la interposición de la deman
da, condenándole además, si se oponía á esto, §1 pago de las costas.

Que á la expresada demanda se ^acompañó certificación del Registro de 
la propiedad de Sabadell, de la que aparece que los demandantes tienen 
inscrito su título de legatarios de confianza sobre terceras partes indivi
sas de la finca rústica ó heredad denominada Manso Salas ó Bellet, con sus
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derechos anejos, sin que en dicha certificación, que re
m ite la descripción de la finca á otras inscripciones an
teriores, se haga mención de la pieza de tierra á que la 
demanda se refiere; y  se acompañó también copia no
tarial en catalán, con su traducción en castellano, de 
la escritura de constitución del censo á ráhassci morta 
de que se trata, en la que se consigna que la pieza de 
tierra establecida en tal [concepto era parte y de per
tenencias del Manso y heredad llamados Salas ó Bellet, 
que poseía el Monasterio de San Cugat del Vallés, al 
cual se había de pagar la pensión anual que se estable
cía por la mencionada escritura.

Que el demandado, sin contestar á la demanda, pre
sentó un escrito exponiendo al Juzgado que, según re
sultaba de escritura otorgada ante Notario en 1.° de 
Septiembre de 1893, que por primera copia acompaña
ba, había redimido al Estado el censo anual de ocho 
libras cinco sueldos, equivalentes á 22 pesetas, á que 
se hallaba afecta la finca objeto de la demanda, y se 
pagaba al Monasterio de San Cugat del Vallés, y, pos
teriormente, en virtud de las leyes desamortizadoras, 
al Estado, el cual le dió por redimido y por pagado su 
capital; librando de tal carga la finca gravada, quitan
do y apartando á los acreedores censualistas del dere
cho y acción que tenían sobre ella; cancelando y de
jando sin valor ni efecto la escritura de imposición y  
su inscripción en el Registro de la propiedad, y que
dando obligada la Hacienda pública á la evicción y sa
neamiento. En dicho escrito se solicitaba que se citase 
de evicción al Estado para que compareciese á contes
tar 3a demanda, y que caso ele no estimarlo procedente 
el Juzgado, suspendiese el curso de los autos durante 
el plazo máximo á que se refiere la regla 8.a del art. l.°  
del Real decreto de 23 de Marzo de 1886, para que el 
demandado pudiese justificar en autos haber intentado 
la vía gubernativa, al objeto de la expresada evicción.

Que el Juez decretó no haber lugar á admitir la cita
ción de evicción hasta que el demandado acreditase en 
autos haber apurado la vía gubernativa, y declaró en 
suspenso el curso de los autos durante el plazo de cua
tro meses, mandando entregar al demandado la escri
tura de redención que había presentado:

Que Vilaró solicitó en la vía gubernativa que el Es
tado le prestase la evicción; y por Real orden de 30 de 
Abril de 1903 se resolvió que el Gobernador de Barce
lona requiriese de inhibición al Juzgado de primera 
instancia de Sabadell, flindándose principalmente en 
el art. 15 de la ley de 25 de Junio de 1870:

Que comunicada la expresada Real orden al Gober
nador, dicha Autoridad, de conformidad con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, ale
gando: que así el contrato de adjudicación del Manso 
Bellet, que la parte aetora invoca como fundamento de 
su derecho para promover el juicio de reivindicación, 
como el de redención del censo y demás gravámenes 
que alega el demandado Vilaró, fueron celebrados por 
la Administración con el causante de los demandantes 
y  con el demandado; que en tal concepto se trata de la 
inteligencia y  efectos de ambos contratos, asuntos que 
por disposición expresa de la ley están atribuidos á la 
Administración, así en la vía gubernativa como en la 
contencioso administrativa, toda vez que en tales ca
sos la Administración no obra como persona jurídi
ca, ó sea como sujeto de derechos y obligaciones, 
sino como un Poder del Estado; que es innegable que 
el juicio de reivindicación promovido por Doña Emilia 
Codoñet y otros vendría á fijar la inteligencia y á de
terminar los efectos de los contratos de adjudicación y  
redención de bienes sujetos á la desamortización, con 
lo cual la Autoridad judicial invadiría las facultades de 
la Administración; y que después de publicado el Real 
decreto de 22 de Enero de 1890 resolviendo el recurso 
extraordinario de revisión contra’ una sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso administrativo, y de publi
cadas las reformas introducidas en la ley y reglamen
to sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso ad
ministrativa, no puede ofrecer duda que todas las inci
dencias que se susciten sobre validez, inteligencia y  
cumplimiento de los contratos de venta y redención de 
bienes nacionales corresponden á la Administración, 
Citaba el Gobernador el art. 15 de la ley de 25 de Ju
nio de 1870; el núm. 2.° del art. 4.° de la de 22 de Junio 
de 1894; el mencionado Real decreto de 22 de Noviem
bre de 1890, y otro de 20 de Marzo de 1896, y  varios 
artículos del de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, aduciendo 
en apoyo de ella: que dirigida la demanda á obtener 
la declaración de haber terminado un contrato de es
tablecimiento enfitéutico á primeras cepas y la condena 
ai demandado D. José Vilaró á dimitir la finca objeto 
de tal establecimiento, es incuestionable que la natu- * 
raleza de los derechos de cuya determinación se trata 
es de carácter esencialmente civil; que el núm. 2.° del 
artículo 4.° de la ley sobre el ejercicio de la jurisdic

ción contencioso administrativa atribuye á los Tribu
nales ordinarios el conocimiento de las demandas sobre 
derechos del expresado carácter, y  que el art. 15 de la 
ley de 25 de Junio de 1870 sólo atribuye á la Adminis
tración el conocimiento de las cuestiones incidentales 
de las ventas y  subastas de bienes desamortizables, 
cuando se susciten entre los particulares y el Estado; 
pero nunca, como cuando en el caso de autos acontece, 
se promoviesen sólo entre particulares, según lo reco
noce el Real decreto de 27 de Agosto de 1903 al resol
ver á favor de la Autoridad judicial cierta compe
tencia :

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Que en virtud de petición de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado se han am
pliado los antecedentes con certificaciones de las escri
turas de 9 de Septiembre de 1823 y 1.° de Septiembre 
de 1883. De la primera de dichas escrituras y documen
tos que en ella se transcriben, aparece: que el General 
en Jefe que fué del primer Cuerpo de Ejército de ope
raciones, D. Francisco Espoz y Mina, señaló á varios 
particulares las cantidades con que debían atender á las 
urgencias de la Patria, disponiendo que entregasen el 
dinero en la Caja provisional del Crédito público, y  que 
por esas cantidades se les adjudicasen las fincas que 
eligiesen entre las que tenía dicho Crédito público, las 
cuales le habían sido á éste asignadas en virtud de de
creto de las Cortes; que D. Antonio Nadal y  Vicent fué 
uno de los que aprontaron dinero y eligieron fincas, 
siendo una de las elegidas una casa nombrada Manso 
Salas ó Bellet, que fué del suprimido Monasterio de 
San Cucufate del Vallés, sita en dicha villa; y  que el In
tendente de la provincia de Barcelona, en virtud del m i
nisterio que ejercía y  en cumplimiento de lo dispuesto 
por el General en Jefe, adjudicó, traspasó y entregó á 
D. Antonio Nadal las indicadas fincas, con todos sus de
rechos y pertenencias, sin perjuicio de lo que el Go
bierno resolviese respecto de la cantidad de dinero 
que se había rebajado de la que fueron tasadas. De la 
escritura de 1.° de Septiembre de 1883 resulta que el 
Juez de primera instancia del distrito de San Pedro de 
la ciudad de Barcelona dió por redimido á favor de Don 
José Vilaró un "censo de ocho libras y cinco sueldos, equi
valentes á 22 pesetas, del cual los otorgantes dicen que se 
pagaba al Monasterio de SanjCucufate del Vallés, y pos
teriormente al Estado, en virtud de las leyes desamorti
zadoras, hallándose en poder del mismo la Nación y 
habiendo sido incluido en el inventario de los bienes 
del Clero con el núm. 27.573, y que se hallaba im pues
to sobre una pieza de tierra plantada de viña, de ca
bida de 3.600 camas cuadradas, poco más ó menos, s i
tuada en el término de San Cugat del Vallés, de perte
nencias del Manso Bellet, y  cuyos lindes se expresan:

Vista la Real orden de 25 de Enero de 1849, que co
municó otra en que se acordó que se declarase conten
cioso administrativo y de la competencia de los Conse
jos provinciales, y del Real en su caso, todo lo relativo 
á la validez ó nulidad de la venta de bienes nacionales, 
á la interpretación de sus cláusulas, á la designación 
de la cosa enajenada y declaración de la persona á 
quien se vendió, y á la ejecución del contrato:

Visto el art. l.° de la Real orden de 20 de Septiembre 
de 1852, que dice: «Corresponden al conocimiento de 
los Consejos provinciales, y  del Real en su caso, las 
cuestiones contenciosas relativas á la validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arriendos y subastas de 
los bienes nacionales y  actos posesorios que de ellos se 
deriven, hasta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacífica de ellos; y  al de los Juzga
dos y  Tribunales de justicia competentes, las que ver
sen sobre el dominio de los mismos bienes ó cualquiera 
otros derechos que se funden en títulos anteriores ó 
posteriores á las subastas, ó sean independientes de 
ellas»:

Visto el art. 1,° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, 
que declaró en estado de venta los bienes del Clero, 
comprendiendo entre ellos los censos:

Visto el art. 7.° de la misma ley, que estableció las 
bases con arreglo á las cuales podían los censatarios 
redimir los censos declarados en venta por aquélla:

Visto el art. 98 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, que encomendó á la Junta de ventas enten
der..,.: 8.° En la resolución de todas las reclamaciones 
é incidencias de ventas de fincas, censos ó sus reden
ciones, así como en las que se hallasen pendientes de 
las verificadas á consecuencia de los decretos de 1820 
y 19 de Febrero de 1836:

Visto el art. 15 de la ley de 25 de Junio de 1870, que 
dice: «También corresponderán al orden administrati
vo la venta y administración de bienes desamortizados 
y  propiedades del Estado. Las contiendas que sobre 
incidencias de subastas ó de arrendamientos de los mis

mos bienes ocurran entre el Estado y los particulares 
que con el contrataren se ventilarán ante las Corpora
ciones y con sujeción á los trámites que dispongan las 
leyes é instrucciones que regulan estos servicios. Las 
cuestiones sobre el dominio ó propiedad, cuando lle
guen al estado de contenciosas, pasarán á los Tribuna
les de justicia á quienes correspondan»:

Visto el párrafo 2.° del núm. 2.° del art. 4 .°  de la ley 
reformada sobre el ejercicio de la jurisdición conten
cioso administrativa, con arreglo al cual se considera
rán de índole civil y de la competencia de la jurisdic
ción ordinaria las cuestiones á que el derecho vulnera
do sea de carácter civil, y también aquellos que ema
nen de actos en que la Administración haya obrado 
como persona jurídica, ó sea como sujeto de derechos y 
obligaciones:

Visto el art. 5.° del reglamento general para la eje
cución de dicha ley, que dice: «No se reputará com
prendido en el primer caso del párrafo 2.°, núm. 2.° del 
artículo 4 .°  de la ley, el derecho que se considere lesio-' 
nado por resoluciones de la Administración sobre in 
teligencia, rescisión y efectos de las ventas y arriendos 
de bienes sujetos á la desamortización, materia que 
está atribuida á la Administración»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda ordinaria de me
nor cuantía, interpuesta por Doña Emilia Codoñet y  
otros, pidiendo que se declare extinguido un contrato 
de establecimiento á rabassa morra y  se condene al de
mandado á entregar á los demandantes la pieza de tie
rra que fué objeto del expresado contrato:

2.° Que los demandantes hacen arrancar su derecho 
de la venta que en 1823 hizo á su causante D. Antonio 
Nadal el Intendente de la provincia de Barcelona del 
Manso Bellet, con todos sus derechos y pertenencias, 
que fué de la propiedad del Monasterio de San Cugat 
del Vallés, una de las cuales pertenencias aducen eran 
la tierra á que se refiere la demanda, por lo cual, al ad
quirir su causahabiente el Manso Bellet, adquirió el do
minio directo sobre la expresada finca.

3.° Que el demandado, aun cuando no ha contesta
do á la demanda, ha alegado ya, á su vez, ante el Juz
gado, que la finca que tratan de reivindicar los acto
res es la misma á que se refiere la escritura de reden
ción del censo que invoca, y que de dicha escritura re
sulta que ha sido redimido al Estado el censo de pen
sión anual de ocho libras y cinco sueldos, á que se ha
llaba afecta la expresada finca.

4 .°  Que tanto el declarar si en la venta del Manso 
Bellet se comprendió ó no el censo á rabassa morta de 
que se trata, como el determinar el alcance y conse
cuencias de la redención de este censo por el Estado, 
son incidencias de venta y enajenación de bienes nacio
nales, y , por tanto, de la competencia de la Administra
ción, y  no puede ser, por el contrario, atribución de la 
jurisdicción ordinaria el entender en ellas, por referir
se á convenios en que la Administración obró, no como 
persona jurídica, ó sea sujeto de derechos y obligacio
nes, sino como Poder del Estado, vendiendo y enaje
nando bienes que la ley declaró sujetos á la desamorti
zación: y

5 .° Que el pleito promovido por Doña Emilia Codo
ñet y otros entraña, por consiguiente, cuestiones que 
los funcionarios y Tribunales de la Administración, y 
no los del fuero común, son los llamados á resolver.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F, Villaverde.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por im posi
bilidad física debidamente justificada, á D. Pedro Gar
cía López, Jefe de la Sección Central de la Renta del 
Alcohol en la Dirección general de Aduanas, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecien
tos cinco. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Antonio García Alix*

A propuesta del Ministro'de Hacienda, y con arreglo 
á lo determinado en el art. 14 del reglamento de la Or
denación de pagos del Estado de 24 de Mayo de 1891, 

Vengo en disponer que cese en el cargo de Interven
tor de la Ordenación de pagos del Departamento [de
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Cádiz D. Ricardo Iglesias y López, y se encargue del 
desempeño del mismo destino el Ordenador de Marina 
D. Pedro Biondi y Domínguez.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
cinco. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Antonio García Alix.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  O BRAS P U B L IC A S

REALES ORDENES
Ilmo Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente de condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta por el Gobernador de León á la 
Compañía de ferrocarriles del Norte á consecuencia 
del retraso del tren 11 en 21 de Noviembre de 1902, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 7 de Enero de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
León con motivo del retraso que tuvo en su marcha el 
tren núm. 11 el día 21 de Noviembre de 1902; asunto 
remitido á informe del Consejo por la Dirección gene
ral de Obras públicas, con fecha 10 de Octubre de 1904.

El Ingeniero Jefe de la quinta División de ferroca
rriles dijo al Gobernador de la provincia citada que el 
mencionado tren se detuvo treinta y ocho minutos en 
la estación de Brañuelos, por estar interceptada la vía, 
á causa del descarrilamiento de la máquina aislada nú
mero 1689 en la aguja de salida, sentido ascendente, de 
la estación de La Granja.

Que según informe de la misma Compañía, los res
ponsables del descarrilamiento eran el guardaagujas y 
el Factor autorizado; el primero, porque estaba hacien
do la limpieza de la aguja cuando llegó la máquina, y 
la obstrucción en el juego de la misma impidió que el 
aparato funcionase como debió, y el segundo, porque se 
ha comprobado que al visitar la aguja después de la sa- 
ilda de la máquina de Brañuelos no cumplió con su de
ber, dejándole con el pasador y candado puestos.

Añade el Jefe de la División que siendo responsables 
las Compañías de las faltas ó descuidos que sus em
pleados cometan, proponía se la multase á la del Norte 
en la cantidad de 250 pesetas.

La Compañía, ai presentar sus disculpas, dijo que el 
descarrilamiento de la máquina, causa del retraso á que 
se alude, constituía un caso fortuito, porque el no fun
cionar bien la aguja fue tal vez por haberse interpuesto 
en su juego algún cuerpo extraño impulsado por el 
viento momentos antes de pasar la máquina, corrobo
rando este aserto el que unos minutos antes de llegar 
la máquina el guarda había efectuado la limpieza de la 
aguja, sin observar nada de particular.

La Comisión provincial informó que no había lugar 
á la imposición de la multa, y el Gobernador, en vista 
de la discordancia que existía entre lo manifestado por 
la División, refiriéndose á datos de la misma Compa
ñía, y lo consignado por ésta en sus descargos, pidió al 
Jefe de aquélla que diese explicaciones, lo cual hizo, 
remitiendo la copia autorizada de lo que la Compañía 
había informado á la División.

El Gobernador impuso la multa de 250 pesetas, cuya 
condonación se solicita ahora.

El Negociado dice que habiendo sido los causantes 
del descarrilamiento de la máquina, á consecuencia del 
cual se produjo el retraso, el guardaagujas y el Factor, 
y siendo responsables las Compañías de las faltas ó 
descuidos que cometan sus empleados, no procede la 
condonación solicitada.

Del valor que debe darse á los argumentos que em
plea la Compañía para su defensa en la comunicación 
al Gobernador, y, aparte de otras razones, se podrá 
juzgar con fijarse tan sólo en lo que antes había con
signado en su oficio á la División, cuya copia obra en 
el expediente, y en el que ella misma da una explica
ción racional de los hechos, que trata de desvirtuar 
después de manera poco meditada, apelando á forzadas 
hipótesis é incurriendo en marcada y censurable con
tradicción.

También se empeña inútilmente en demostrar que 
las Compañías no deben ser en algunos casos respon
sables de las faltas que sus empleados cometan, como 
si este particular no estuviese resuelto de modo tan 
claro y contundente que no dé lugar á discusiones.

Se trata aquí de un descarrilamiento ocurrido por 
abandono de dos Empleados, y del retraso de un tren 
como consecuencia del accidente, y la responsabilidad 
de la Compañía es indudable.

En virtud de esto acordó la Sección consultar á la 
Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas

impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de León con motivo 
del retraso que tuvo en su marcha el tren núm. 11 del 
día 21 de Noviembre de 1902.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.. Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Sa
lamanca á la Compañía del ferrocarril de Salamanca á 
la frontera portuguesa á consecuencia del choque de 
un tren de mercancías con varios vagones en la esta
ción de Fuentes de San Esteban en 5 de Enero de 1903, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 7 de Enero de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Salaman
ca á la Compañía del ferrocarril de Salamanca á la fron
tera de Portugal con motivo del choque de un tren de 
mercancías con varios vagones en la estación de San 
Esteban, línea de Salamanca á la frontera portugue
sa, ocurrido el día 5 de Enero de 1903; asunto remi
tido á informe del Consejo por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 10 de Octubre de 1904.

El Ingeniero Jefe de la quinta División de ferroca
rriles dijo al Gobernador de la provincia mencionada 
que del expediente instruido con motivo del choque in
dicado resultaba: que por estar hecha la aguja núm. 14 
de la estación á la vía del muelle de mercancías, y no 
encontrándose en su puesto el guarda de esa aguja para 
dar entrada al tren núm. 104, fué éste á chocar con 
unos vagones estacionados en dicha vía del muelle:

Que no hubo desgracias personales, pero sí averías 
en el material móvil, y que tampoco se interceptó la 
vía general, careciendo, por lo tanto, el accidente de 
verdadera importancia:

Que de todas las declaraciones tomadas resulta que 
el culpable de lo ocurrido fué el guarda de la aguja nú
mero 14, por más que trata ésta de excusarse diciendo 
que dió á un mozo el encargo de cerrar la aguja, como 
solía hacerlo con mucha frecuencia, por tener que aten
der á otros servicios incompatibles con el suyo:

Que el mozo se disculpa diciendo que el encargo fué 
de cerrar la aguja 15, y no la 14, añadiendo que dicho 
guardaaguja no había desempeñado el otro servicio á 
que se refería:

Que, en resumen, aparecen como hechos punibles: no 
estar en su puesto el guardaagujas á la entrada del 
tren; no haber examinado el Jefe de la estación las agu
jas antes de la llegada del mismo, y aparecer una tole
rancia por la cual unos empleados se encargan de los 
servicios de otros, con grave riesgo de la seguridad de 
los trenes; y considerando que de todas estas faltas es 
responsable la Compañía, proponía se la multase en la 
cantidad de 250 pesetas.

La Compañía, en sus descargos, manifiesta que esta
ba encargado de dar entrada al 104 el guarda de la agu
ja 14, habiendo sido éste el único causante del choque, 
por lo cual lo había separado de su servicio; que no es 
exacto dijese ese guardaagujas al mozo que cerrase la 
repetida aguja 14, sino la 15; que el Jefe de estación 
había reconocido la aguja 15 antes de la llegada del 
tren; que no es cierto que el Jefe autorizase al mozo 
para relevar al guarda de su servicio, y que como el 
choque, según afirma el Jefe de la División, carecía de 
importancia, esperaba no se la impusiese la multa, por 
no estar justificada.

La Comisión provincial, en vista de los descargos de 
la Compañía, informó que no había lugar á imponerle 
multa alguna, pero que se la apercibiese á fin de que en 
lo sucesivo desempeñasen sus emplados los cargos para 
que fuesen nombrados.

El Gobernador impuso, sin embargo, la multa de 250 
pesetas, y la Compañía acude á la Superioridad solici
tando su condonación.

El Negociado dice que habiendo ocurrido el acciden
te por no estar en su puesto el guarda de agujas á la 
entrada del tren 104, y reconociéndolo así la Compañía, 
que lo ha separado del servicio, no procede condonar 
la multa, puesto que las Compañías son responsables 
de las faltas ó descuidos que sus empleados cometan.

La Sección cree que aun cuando el hecho no ha te
nido, por fortuna, consecuencias para el personal del 
tren, reviste suma gravedad, como todas aquéllas que 
reconocen por causa abandono, falta que en la explota, 
ción de los caminos de hierro debe siempre castigarse

con gran rigor, desde el momento que aparecen preci
samente para evitar que se repitan las catástrofes á que 
el abandono puede dar lugar, de lo cual, desgraciada
mente, se registran muchos casos.

Que el culpable del choque ha sido el guarda de la 
aguja núm. 14; lo confiesa la misma Compañía, que 
hasta lo ha separado de su destino:

Que las Compañías son responsables de las faltas o 
descuidos que cometan sus empleados no cabe la me
nor duda, por más que ellas pretenden siempre evadir
se de esa responsabilidad.

No hay razón alguna para condonar la multa, bien 
reducida en verdad, con relación á la falta considerada 
en principio.

En vista de ello, la Sección acordó consultar á la Su
perioridad la conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía del ferrocarril de Salamanca á 
la frontera de Portugal por el Gobernador de la pro
vincia de Salamanca con motivo del choque del tren 
de mercancías núm. 14 con varios vagones en la es
tación de San Esteban, línea de Salamanca á la fronte
ra de Portugal, ocurrido el día 5 de Enero de 1903.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Marzo de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de León 
á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por el re
traso del tren núm. 11 el día 23 de Julio de 1903; aquel 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 31 de Diciembre de 1904 se dió 
cuenta del expediente relativo á la condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de 
la provincia de León á la Compañía de ferrocarriles 
del Norte con motivo del retraso del tren núm. 11 el 
día 23 de Julio de 1903 entre Venta de Baños y Coru- 
ña; asunto remitido á informe del Consejo por la Di
rección general de Obras públicas con fecha 10 de Oc
tubre de 1904.

El mencionado tren terminó su marcha el expresado 
día con cuarenta y tres minutos de retraso, habiendo 
perdido treinta y cuatro minutos entre Venta de Baños 
y León, de los cuales dos minutos fueron debidos al 
servicio de correo, y el resto á maniobras y deficien
cias en la tracción por exceso de carga.

La tolerancia que al tren de que se trata le corres
ponde en el trayecto de Medina á León es de veintidós 
minutos, y como deduciendo los dos minutos de retra
so por la correspondencia, resulta un exceso de diez 
minutos en la llegada á León, que no justifican las 
causas que lo origiñaron ya dichas, el Ingeniero Jefe 
de la quinta División de ferrocarriles propuso al Go
bernador antes citado que impusiera á la Compañía dej 
Norte la multa de 250 pesetas.

La Compañía, en sus descargos, conviene en que 
existió el retraso de cuarenta y tres minutos y en las 
causas que lo produjeron; pero entiende que justifi
cándolo éstas, no procede la imposición de la multa, y 
atribuye la pérdida de tiempo por tracción á patinaje 
por humedad en los carriles.

La Comisión provincial desestimó las razones ex
puestas por la Compañía, y propuso al Gobernador que 
se la multase en las 250 pesetas, y así lo hizo la citada 
Autoridad, á consecuencia de lo cual solicita aquélla la 
condonación.

La Dirección general de Obras públicas pidió al Jefe 
de la quinta División copia autorizada de la hoja de 
marcha del tren y le ordenó informase acerca de la 
máxima carga que debía llevar éste en la sección don
de las deficiencias de la tracción se pusieren de mani
fiesto.

Dicho funcionario contestó que la máquina remolca
dora del tren á que se alude no podía arrastrar, en el 
trazado á que se refería la pregunta, más que 170 to
neladas, y que aun cuando no era posible de datos 
saber el verdadero peso del tren, consideraba que era 
bastante demostración el haber existido el exceso de 
carga que causó el retraso el estar así directamente 
consignado por la Compañía en la hoja de marcha.

El Negociado dice que el exceso de retraso sobre la 
tolerancia no se justifica, porque la Compañía no ha 
demostrado que la composición del tren era la que co
rrespondía, ni tampoco que sea inexacta la anotación 
hecha en la hoja de marcha, atribuyendo el retraso á 
demasiada carga y no al patinaje de la máquina, y por 
lo tanto, que no procede la condonación.
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La Sección considera el caso muy sencillo: es indu

dable la existencia del retraso, que se debió á manio
bras que no lo justifican, porque precisamente para 
atender al mayor tiempo que éstos puedan exigir sobre 
el señalado á las paradas, se concede la tolerancia, y á 
no poder la máquina remolcar el tren.

Si este último reconoció por causa demasía en la 
carga del mismo, como se expresa en la hoja de mar
cha, la responsabilidad de la Compañía es indudable, 
y si ésta acotación de la hoja es inexacta, implica una 
falta por parte del empleado que la redactó, de la cual 
también es responsable la Compañía.

En virtud de ello, acordó consultar á la Superioridad 
la conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de León con moti
vo del retraso con que llegó á dicha capital el tren nú
mero 11 de Venta de Baños á Coruña, el día 23 de Ju
lio de 1903.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado ¡en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta á que este expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Marzo cíe 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa de 
500 pesetas impuesta por el Gobernador de León á la 
Compañía de los ferrocarriles dei Norte por el desca
rrilamiento de tres vagones y retraso de trenes el día 
30 de Enero de 1903 en la estación de León, y por re
traso en ios trenes números 24 y 21, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 7 de Enero de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
León con motivo de los retrasos de los trenes núme
ros 24 y 21 el día 30 de Enero de 1903; asunto remitido 
á informe del Consejo por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 10 de Octubre de 1904.

El Ingeniero Jefe de la quinta División de ferroca
rriles dijo al Gobernador de la provincia citada que á 
consecuencia del choque ocurrido en la estación de 
León entre el tren de mercancías núm. 1.450 y otro que 
hacía maniobras se produjo un descarrilamiento que 
interceptó la vía, originando esto transbordos de los 
trenes 24 y 21, sufriendo el primero un retraso de una 
hora cuarenta y cuatro minutos y el segundo el de dos 
horas cuarenta y cinco minutos, y que habiendo resul
tado del expediente instruido para esclarecer los hechos 
que del choque aparecen responsables el maquinista del 
tren 1.450 por circular con exceso de velocidad, y el 
guardafrenos y mozos de ese tren por no haber funcio
nado los frenos oportunamente, la Compañía había in
currido en responsabilidad, y proponíase la multa de 
250 pesetas por cada uno de los retrasos, ó sea, en tota
lidad, en 500 pesetas.

La Compañía, en sus disculpas, dice que había cas
tigado á los agentes responsables de las faltas, y que le 
parecía que con esto debía haber terminado el asunto, 
y pretende demostrar que ella no tiene responsabilidad 
porque el tren estaba dotado de todos los elementos 
necesarios para funcionar debidamente, y el disco de la 
estación citada cerrado; pero que el maquinista no res
petó esta señal ni tampoco se detuvo ante el disco de 
parada absoluta.

La Comisión provincial informó que no procedía im
poner la multa, pero el Gobernador la impuso y la 
Compañía solicitó su condonación.

El Negociado dice que ocasionados como lo fueron 
los retrasos por quedar la vía interceptada á consecuen
cia del choque, que dió lugar al descarrilamiento, y de
bido ei primero á que el maquinista no respetó las se
ñales de los discos de protección y de parada absoluta, 
y á que los guardafrenos se descuidaron en el funcio
namiento de sus aparatos, con todo lo cual está la 
Compañía de acuerdo, y siendo ésta responsable de las 
faltas ó descuidos que sus empleados cometan, no pro
cede la condonación de las multas.

La Sección no cree necesario detenerse en muchas 
consideraciones acerca del particular.

Reconoce la Compañía que han existido las faltas, y 
penetrada de ello, las ha castigado; pero pretende de
mostrar su irresponsabilidad con argumentos inadmi- y 
sibles, porque debe saber que tenidas en cuenta por la 
Superioridad la clase de razones que ella aduce, ha re
suelto, sin embargo, de manera clara y precisa que las 
entidades ó Compañías son responsables de todas faltas 
ó descuidos que sus empleados cometan.

Acordó, por tanto, consultar á la Superioridad la 
conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de León con motivo 
de ios retrasos de los trenes números 24 y 21 el día 30 
de Enero de 1903.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de León 
á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
retraso del tren núm. 22 el día 16 de Noviembre de 1902, 
dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 7 de Enero de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de la pro
vincia de León á la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte con motivo del retraso del tren núm. 22 el día 16 
de Noviembre de 1902; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 10 de Octubre de 1904.

El Ingeniero Jefe de la quinta División de ferroca
rriles dijo ai Gobernador de la mencionada provincia 
que el tren citado había llegado á León con retraso de 
una hora doce minutos, que excedía en treinta y dos 
minutos á la tolerancia que le corresponde, y que 
como las causas de ello fueren pérdidas de tiempo por 
deficiencias de tracción, maniobras, cargas y descar
gas, y nada de esto podría justificarlo, debía multarse 
á la Compañía en la cantidad de 250 pesetas.

La Compañía, en sus disculpas, manifiesta que el re
traso se produjo por maniobras, cargas, descargas, 
precauciones, tomas de agua y cruces con otros trenes, 
no pudiéndose evitar las demorks en algunas de estas 
operaciones por la afluencia de viajeros y excesivo nú
mero de bultos.

La Comisión provincial informó que no había lugar 
á la imposición de la multa.

El Gobernador pasó al Jefe de la División las expli
caciones de la Compañía para que informase acerca de 
ellas; dicho funcionario contestó razonadamente que 
insistía en su propuesta, y aquella Autoridad impuso la 
multa de 250 pesetas, á consecuencia de lo cual se soli
cita la condonación.

El Negociado opina que no procede condonar la 
multa, y se funda en que el retraso fué ocasionado 
principalmente por haber aumentado la composición 
del tren en Oviedo, siendo esto causa de que llevase 
más unidades que las que correspondían á su marcha 
reglamentaria, lo que, lejos de disculpar á la Compañía, 
la hace doblemente responsable.

La Sección no ve en las disculpas de la Compañía 
más que otras tantas manifestaciones de las deficiencias 
que existen en sus servicios y la pretensión de siempre 
de que además de la tolerancia concedida para atender 
á ciertas demoras se consideren justificadas las demo
ras mismas, procedimientos con los cuales nunca incu
rrirían las Compañías en responsabilidad.

Excusado parece repetir que las maniobras, cargas, 
descargas, tomas de agua, indebida composición de tre 
nes, no pueden justificar excesos de retraso sobre la 
tolerancia fijada á los mismos.

En virtud de lo expuesto, acordó consultar á la Su
perioridad la conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de León con motivo 
del retraso con que llegó á dicha capital el tren número 
22 el día 16 de Noviembre de 1902.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á 
instancia de D. Pedro Pich, Gerente de la Sociedad 
Pich en comandita, solicitando la concesión de un bal
neario en la playa de Casa-Antúnez, de esa capital:

Vistas las tarifas presentadas por el referido peticio
nario:

Vistos los informes emitidos por la Comandancia de 
Marina, Junta de Obras del puerto, Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia y por el Ministerio de Ma
rina:

Teniendo en cuenta que el expediente de que se trata 
ha sido instruido con sujeción á lo que previene 3a vi
gente ley de Puertos y la instrucción de 20 de Agosto 
de 1883, sin que durante el período de información se 
haya presentado reclamación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que el edificio balneario de que se trata, 
enclavado en terrenos adquiridos por ia expresada So
ciedad, se halla ya terminado, y que si bien dichos te
rrenos no ocupan la zona marítimo-terrestre, se hallan 
dentro de la zona de salvamento, y que, por tanto, debió 
haberse solicitado la autorización que previene el ar
tículo 9.° de la ley de Puertos:

Teniendo en cuenta que ia Junta de Obras del puer
to opina que no deben otorgarse concesiones de baños 
en la playa de que se trata, porque impedirían que en 
su confrontación y dentro dei mar se hicieran las obras 
necesarias para el puerto, y que en el sitio elegido ha 
de llevarse el desagüe de las alcantarillas que hoy vier
ten en el antepuerto y otras que tiene en estudio el 
Ayuntamiento, ó que de accederse á ello deberá hacer
se constar que no dará derecho á reclamación ni indem
nización alguna si con motivo de las obras del puerto 
es preciso ocupar los terrenos de la zona marítima, ó 
se aísla el balneario del mar, ó se ensucian las aguas 
con ios productos de las alcantarillas, que verterán en 
aquellas playas:

Considerando respecto á que el edificio citado,, ruin 
cuando se halla situado en la zona de salvamento, bas
tará para el servicio de la misma el dar acceso desde la 
p’aya á la azotea existente en la fachada que mira al 
mar, quedando en este caso en mejores condiciones 
que toda la edificación de la barriada de Casa-Antúnez, 
contigua al balneario, situado entre este y la punta do 
Llobregat:

Considerando que si bien los argumentos presenta
dos por la Junta de Obras del puerto en contra de la 
referida petición merecen tenerse en cuenta, no sería 
equitativo adoptar un criterio restringido, que ocasio
naría grandes perjuicios á los peticionarios, impidien
do sacar los rendimientos de la obra realizada, y que 
ha de producir importantes beneficios al público, tanto 
más cuanto que pueden imponerse condiciones que evi
ten todo perjuicio en caso de llevarse á efecto las obras 
de ensanche del puerto ó las de alcantarillado de la po
blación;

•De acuerdo con el Ministerio de Marina, y de confor
midad coiT lo propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se consideren legalizadas las obras construidas por 
la expresada Sociedad Pich, aprobándose las tarifas 
presentadas para servicio del balneario, y autorizar á 
dicha Sociedad para instalar en la parte de zona marí- 
timo-terrestre correspondiente las casetas movibles 
que solicita, todo ello con sujeción á las siguientes con
diciones:

1.a La parte de zona marítimo-terrestre que se con
cede para dedicarla exclusivamente al uso del balnea
rio, es su longitud la que aparece marcada en el plano 
del proyecto, y que después de otorgada esta concesión 
se delimitará por ei Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, median
te la colocación de los correspondientes hitos.

2.a En este espacio de zona marítima no se permiti
rá construir obra alguna, ni extraer arenas ni piedras, 
y sí solamente instalar casetas movibles, contraídas de 
maderas ú otros materiales análogos, los cuales debe
rán retirarse de la playa tan pronto como termine la 
temporada de baños.

3.a Asimismo sólo se permitirá tener cerrado dicho 
terreno 6 interrumpido el tránsito por el mismo desde 
el 15 de Mayo al 15 de Octubre; pero quedará libre para 
el tránsito la azotea existente en la fachada del edificio 
que mira al mar, con objeto de que no queden inte
rrumpidas las servidumbres de salvamento y vigilan
cia á que están afectos los terrenos ocupados, á cuyo 
fin deberán los concesionarios proporcionar acceso di
recto á dicha azotea desde la playa contigua á la mis
ma y en terrenos de su propiedad.

4.a El tiempo por el cual se concede esta parte de 
zona marítimo-terrestre no se fija, por cuanto deberá 
quedar anulada esta concesión, sin formación de expe
diente de caducidad, tan pronto como la Junta de Obras 
del puerto necesite de dichos terrenos ó deba utilizar
los la Administración para otros fines, á cuyo efecto 
bastará que con treinta días de anticipación se notifi
que á los concesionarios tal necesidad, y se les ordene 
desalojar los citados terrenos; bien entendido que si no
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io ucieren, no por oso dejara de ocuparlos la Adminis
tración, sin que por tal causa pueda el concesionario 
reclamar por ningún concepto daños y perjuicios.

50 Teniendo en cuenta que los peticionarios osten
tan un título de derecho civil que de momento les da 
la propiedad de los terrenos ocupados, é ínterin no se 
pruebe de una manera cierta que al Estado pertenecen 
el todo 6 parto de los terrenos ocupados por el balnea
rio y bus a. "c construidos ó que se construyan en 
lo sucesivo, . v  q.one la Administración á que sub
sistan las obras que figuran en el proyecto presentado; 
pero si del deslinde de los terrenos de la playaxle Casa- 
Antúnez, que se está verificando actualmente por una 
Comisión á este efecto nombrada, resultara que ios te
rrenos ocupados por tales obras pertenecen en su tota
lidad 6 en parte al Estado, vendrán obligados los con
cesionarios á abonar al Tesoro público, sin derecho á 
discutirla por ningún concepto, la cantidad que fije en 
concepto de arriendo de dichos terrenos por el tiempo 
que hayan sido ocupados con las obras, viniendo ade
más obligados ó á seguir pagando el canon anual que 
Ies fije, 6 a adquirir los terrenos en la forma legal que 
proceda, si sigue permitiendo el Estado la ocupación 
de los mismos. Si los concesionarios no pagaran las 
anualidades devengadas ó se negaran á adquirir los te
rrenos, el Estado podrá incautarse del edificio ú orde
nar su derribo á expensas de los concesionarios.

6.a Si resultando dichos terrenos del Estado éste no 
quisiera enajenarlos, para poderlos utilizar en prove
cho del puerto de Barcelona, ó en otra forma cualquiera, 
vendrán obligados los concesionarios, después de pa
gar las anualidades vencidas de que habla la condición
5.a, á derribar las obras, y en caso de desobediencia, 
serán derribadas por los obreros de la Administración, 
á expensas de los concesionarios.

7.a AI aceptar esta concesión se entenderá que los 
concesionarios liacen expresa renuncia de reclamar al 
Estado, por ningún concepto ni en forma alguna, in
demnizaciones por daños y? perjuicios sufridos, cual
quiera que fuesen; y al propio tiempo renunciar á toda 
acción que las vigentes leyes les concedan para ir con
tra los autos que en virtud de lo estipulado en todas las 
cláusulas de esta concesión haya de practicar la Admi
nistración ó quien los derechos de ésta represente.

8.a La existencia del balneario no será obstáculo 
para que en sus inmediaciones ó en la misma parte de 
la zoma marítimo-terrestre que se concede puedan lle
varse á verter las aguas del alcantarillado de la ciudad 
y de la zona marítima del puerto, facultades que en 
toda su integridad conservarán el Ayuntamiento de 
Barcelona y la Junta de Obras del puerto, sin que por 
ningún concepto puedan los peticionarios reclamar con
tra ellas.

9.a Tampoco será obstáculo el balneario para que 
la Junta de Obras del puerto, ó en general la Adminis
tración, pueda ejecutar en cualquier punto de aquel li
toral, incluso en la parte de dominio público que se 
concede, toda clase de obras que tenga por conveniente, 
y si con la ejecución de ésta se separara el edificio del 
mar y se le suprimiera la playa, no tendrán derecho 
los concesionarios ni á oponerse á tales obras, ni á 
formular reclamaciones por daños y perjuicios, ni á 
pretender que se les concedan los terrenos que con
fronten con el balneario.

10. De la inspección y vigilancia de las obras, así 
como del cumplimiento de estas condiciones, quedará 
encargada la Jefatura de Obras públicas de Barcelona; 
siendo de cuenta de los concesionarios los gastos que 
tal inspección ocasione, así como todos los que se ori
ginen en los actos que deba ejecutar la Administra
ción, si por morosidad ú otra causa cualquiera no cum
plieran los concesionarios con lo estipulado en las an
teriores condiciones.

11. Para que el balneario preste servicio al público 
durante todas las temporadas de baños sin interrup
ción se concede el plazo de un año, contado desde la 
fecha en que se otorgue la presente concesión.

12. Esta concesión, además de quedar sujeta á las 
causas de caducidad prescritas en las vigentes disposi
ciones, y en especial á las prescritas en el art. 41 de la 
vigente ley de Puertos, caducará por incumplimiento

lo preceptuado en las cláusulas anteriores.
13. Se otorga esta concesión salvo el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de tercero.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 

y á fin de que se sirva comunicarlo al interesado, Jun
ta de Obras del puerto y Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1905.

VADILLO

Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

Visto el expediente instruido en el Gobierno civil de 
esa provincia á instancia de D. José de León y Castillo 
en solicitud de que se le autorice para construir, ado

sado al muelle de Santa Catalina, un almacén de plan- 
ja baja para efectos navales, que medirá una extensión 
superficial de 45 metros cuadrados:

Resultando que tramitado dicho expediente con arre
glo á la instrucción de 20 de Agosto de 1883, han infor
mado el Ayuntamiento de la ciudad de Las Palmas, el 
donsejo de Agricultura, Industria y Comercio, la Corni
jón provincial, la Comandancia de Marina de Gran 
dañaría, la Jefatura de Obras públicas de esa pro viu
da y V. S., siendo todos dichos informes favorables al 
)torgamiento de la concesión:

Resultando que con las modificaciones propuestas 
por la Jefatura, que consisten en cambio de emplasci
mento, asignando para ésta, en lugar del inmediato al 
unbarcadero, que es el que solicitaba, el que corres
ponde al origen del muelle y su confrontación con el 
meo puente que á la entrada de aquél existe, lo cual da 
para fachada de la edificación una longitud de 8 me
aros 70 centímetros; reducción de su superficie, limitan- 
lo ésta á un rectángulo de los ocho metros 70 centíme
tros expresados, por cinco metros de fondo, y fo rm a  
ie estacación de los apoyos, de tal manera que sólo exis- 
:iendo en los ángulos permitan la libre circulación de 
as embarcaciones por el claro citado, queda perfecta y 
Jompletamente atendida la observación hecha por la 
Comandancia de Marina y apoyada por el Ministerio de 
Vlarina en Real orden de 25 ele Febrero último:

Considerando que no se ha presentado reclamación 
Uguna en contra de la petición:

Considerando que en t®dos los informes se reconoce 
ia utilidad y conveniencia de la construcción de que se 
í;rata, y lo conveniente y beneficiosa que resultará para 
los buques que frecuenten el puerto:

Considerando que con el indicado cambio de situa- 
3ión, si bien se reduce en algo la superficie que ha de 
ecupar el edificio y se disminuye la línea de fachada al 
muelle, sin embargo, se aumenta la latitud, con lo que 
resulta mejorada la construcción, dado el objeto á que 
se ha de destinar, y se hace quede independiente de 
dicho muelle, sin imponer servidumbre en él, se acor
ta la línea de atraque y queda expedito el paso por el 
arco:

Considerando que, no obstante estas ventajas, que 
se logran con el repetido cambio de emplazamiento, 
debe imponerse una condición en que con toda clari
dad se haga constar que si algún día, á juicio de las 
Autoridades de Marina, resultara perjuicio alguno para 
el movimiento marítimo, se demolerá por el concesio
nario la obra, sin otro derecho que el de retirar los 
materiales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
dispuesto acceder á lo solicitado por el Sr. D. José de 
León y Castillo, entendiéndose queda en un todo obli
gado al cumplimiento de las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán tomando por base el 
proyecto presentado, que ha servido para la instrucción 
de este expediente, con las siguientes modificaciones:

a) Se correrá hacia el origen del muelle el emplaza
miento de almacén de modo que quede situado en el 
ángulo que forma con aquél la calle de servidumbre y 
vigilancia litoral que corre por el frente del mar, de 
la concesión otorgada á la Sociedad general de Depósi
tos comerciales de Gran Canaria.

b) El frente del almacén sobre el muelle será de 
ocho metros 70 centímetros, comprendidos entre el 
vértice del ángulo mencionado y la arista de estribo 
más avanzado del arco ó puente que en aquel espacio 
presenta el muelle.

c) El almacén descansará sobre cuatro apoyos que 
se elevarán desde el suelo lo necesario para que su 
piso quede á la altura de la rasante del muelle.

2.a El concesionario queda obligado á presentar á 
la aprobación del Ingeniero Jefe, dentro del plazo que 
se señala en la condición 4.a para comenzar las obras, 
los nuevos planos de almacén, ateniéndose al proyecto 
y á las prescripciones de la cláusula anterior.

3.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, 
salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, 
y con sujeción á lo que determina el art. 50 de la vi
gente ley de Puertos.

4.a Deberá darse principio á las obras dentro del 
plazo de seis meses, y quedar terminadas en el de dos 
años, contados ambos plazos á partir de la fecha de la 
publicación de la concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

5.a Antes de dar comienzo á las obras, y, por tanto, 
antes de proceder al replanteo, el concesionario acre
ditará ante el Ingeniero Jefe de la"provincia haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó en la Sucur
sal de la provincia, y como garantía de cumplimiento 
de estas condiciones, la suma de 62 pesetas 86 céntimos, 
de cuya carta de pago se remitirá copia á la Dirección 
genera7 de Obras públicas.

6.a El Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero en 
quien delegue, acompañado del concesionario, practica

rá el deslinde y amojonamiento del terreno concedido, 
así como el replanteo de las obras, con arreglo al pro
yecto y á las prescripciones eximes Ts en la cláusula 
primera, redactándose acta por trJpdeaáo de dicha ope
ración, uno de cuyos ejemplares, cor. el plano corres
pondiente, se elevará á la aprol.)aolón de la Superiori
dad, y una vez obtenida ésta, se entregará otro ejem
plar ai concesionario, archivándose el tercero en la 
Oficina de Obras públicas do • > 1 r‘ 'Mv

7.a La inspección de le • 1 r - loras, así
como La vigilancia en el c u r  ̂ qs condi
ciones, se hallará á cargo d - ■’ ’ o JeL le la pro
vincia, al que se facilitará r ’ '* 'onm’o una co
pia del proyecto; siendo de cuenta, del mismo los gastos 
de toda clase que cada servicio pueda ocasionar.

8.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe ó Inge
niero en quien delegue practicará un reconooimiento 
de ellas, y si encontrare que en su ejecución se han 
cumplido todas las condiciones de esta concesión, y que 
dichas obras se hallan-en perfecto estado de conserva
ción y de servicio, lo hará consha: así en acta, que se 
extenderá por triplicado, sin perjuicio de lo que la Su
perioridad resuelva sobre la misma, á cuyo fin se le 
remitirá por la Jefatura uno de los ejemplares, y una 
vez aprobado se distribuirán los otros dos en la forma 
indicada para el acta de replanteo, y se devolverá la 
fianza al concesionario.

9.a El concesionario queda obligado á conservar 
siempre en buen estado las obras á que esta concesión 
se refiere, quedando al efecto bajo la vigilancia é ins
pección del Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien de
legue.

10. Todos los gastos que se originen en el replanteo, 
reconocimiento ó inspección de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11. El uso y servicio de las obras de esta coneesión 
no podrá ser obstáculo á la servidumbre de vigilancia 
litoral, quedando aquéllas, además, sujetas á la de sal
vamento.

12. No obstante lo consignado en la cláusula 3.a, 
si el Estado tuviera necesidad de ejecutar obras ó esta
blecer servicios incompatibles con esta concesión, ó re
sultase, á juicio de las Autoridades de Marina, perjudi
cial ai movimiento marítimo, por virtud de las necesi
dades de tráfico, que se desarrollara en forma que exi
gieran la utilización del espacio que se trata de ocu
par en la confrontación del muelle, tendrá el concesio
nario la obligación de demoler las obras en el plazo que 
se le fije por la Superioridad, sin otro derecho que el 
de retirar los materiales, y de no hacerlo así en dicho 
plazo, lo hará la Administración por cuenta del conce
sionario.

13. El concesionario queda obligado al cumplimien
to del Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre Refor
mas sociales, á fin de establecer el contrato de trabajo 
con los obreros según en el mismo se dispone; y

14. La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario á cualquiera de las condiciones expuestas dará 
lugar á la caducidad de la concesión, procediéndose 
en tal caso con arreglo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe y del interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos ^ños. Madrid 30 de Marzo 
de 1905.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Canarias.

limo. Sr.: Iniciada la crisis obrera en la provincia de 
Sevilla, y con objeto de facilitar trabajo á los jorna
leros,

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y según lo prevenido en el Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á bien disponer 
se construyan por el sistema de administración las 
explanaciones y obras de fábrica del trozo segundo de 
la carretera de La Campana á Fuentes de Andalucía, en 
dicha provincia, cuyo presupuesto de ejecución mate
rial es de 19.699*95 pesetas, que aumentado en el 3 
por 100, resulta un total de ejecución de 20.290*95 pe
setas.

De Real orden se lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo que dispone el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer se ejecuten por el sistema de administra
ción las obras del trozo primero de la carretera de Ube- 
da á Villamanrique, sección de Sabiote al río Guada- 
luviar, provincia de Jaén, por su presupuesto de eje
cución material, importante 58.017*09 pesetas, qr.e 
aumentado en el 3 por 100, según dispone la Real orden
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de 13 de Diciembre de 1901, resulta un importe total de 
ejecución material de 54.587*60 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 4 de Abril de 1905. , mTTAVADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Iniciada la crisis obrera en la provincia de 
Jaén, y con objeto de facilitar trabajo á los jornaleros;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y según lo prevenido en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, ha tenido á bien disponer se eje
cuten por el sistema de administración las obras de la 
totalidad del trozo tercero de la Sección á la de Andú- 
jar á Nuestra Señora de la Cabeza, en la carretera de 
tercer orden en la de Andújar á Puertollano, en dicha 
nrovincia, cuyo presupuesto de ejecución material es de 
pesetas 80.704*48, que, aumentado el 3 por 100, según lo 
preceptuado en el Real decreto de 13 de Diciembre de 
1901, resulta un presupuesto de ejecución de 83.125*61 
pesetas.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Abril de 1905:
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Iniciada la crisis obrera en la provincia de 
Huelva, y con objeto de facilitar trabajo á los jorna
leros;S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, lia tenido á 
bien disponer que se construyan por el sistema de ad
ministración las explanaciones y obras de fábrica del 
trozo segundo de la carretera de Niebla á la de San 
Juan del Puerto á la Rábida, en dicha provincia, cuyo 
presupuesto de ejecución material asciende á la canti
dad de 65.209*20 pesetas, que aumentado en el 3 por 
100, según preceptúa el Real decreto de 13 de Diciem
bre de 1901, resulta un total de ejecución de 67.165*48 
pesetas.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Abril de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

l im o . Sr .:  Iniciada la crisis obrera en la provincia de 
G ranada, y con objeto de facilitar trabajo á los jorna
leros;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, á tenido á 
bien disponer se ejecutenfpor el sistema de administra- 
tración las explanaciones de los trozos primero y se
gundo de la carretera de Huesear á Santiago de la Es
pada, en dicha provincia, cuyo presupuesto de ejecu
ción material asciende á la cantidad de 93.620*50 pese
tas, que aumentando en el 3 por 100, resulta un total 
de ejecución de 96.429*12 pesetas.

De Real orden se lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Abril de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMIMSTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.

Por consecuencia del fallecimiento de D. Ignacio María pintado ha sido ascendido á Jefe de Negociado de prim era 
clase del Cuerpo de Abogados del Estado, en turno 1.° de an tigüedad, D. José María Díaz Cassou. Por este ascenso resul- tn vacante una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, 
y co' respondiendo su provisión al turno de m érito por con- c” i‘so. se anuncia con arreglo á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento orgánico de 5 ae Junio de 1900, reformado por Re d decreto de 26 de Noviembre de 1901, á fin de que los A de Negociado de tercera clase que reúnan las condiciones ”eglam entarías necesarias y quieran concursar, lo soliciten en el plazo de veinte días, incluso los festivos, contados dvsdo la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a -  iíU!). por medio de instancia dirigida á este Centro d irecti
v o ,  en la que se consignen los m éritos y servicios de que se crean asistidos, acompañando los justificantes que estimen r; ce o-a ríos.

Y correspondiendo asimismo la  provisión de la  vacante de Jefe ile Negociado de tercera clase, que se produce por el con- 
eorso antedicho ai turno de mérito por oposición, á conse- euem.m de haberle cubierto por antigüedad las dos an terio res. en R. Juan G arría Lomas y D. Eirie te rio Jiménez Gomis, 
se hace saber á los Oficiales de p rim era que la soliciten:

1.° Que los que deseen tom ar parte en la  ̂ oposición deberán  presentar sus instancias á esta Dirección general en el plazo de veinte días, incluso los festivos, contados desde la publicación de esta* convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , designando en ellas, ó por medio de oficio, la persona que en su representación ha de concurrir al sorteo de ternas que se formen para los ejercicios, si no lo hicieren ellos mismos.2.° Que consistiendo uno de los ejercicios en disertar, por 
un espacio de tiempo que no exceda de cuarenta y cinco m inutos, acerca de un tema, sacado á la, suerte, de los com prendidos en el cuestionario oficial publicado en las G a c e t a s  de 3 y 9 de Enero de 1902, se facilitarán á los opositores disertantes los textos legales que necesiten y que podrán consulta r  durante el tiempo de preparación que el T ribunal deter
mine. , _ _3.° Que á fin de que los opositores esten fuera de su cargo el menor tiempo posible, y ev itar perjuicio en el servicio, la Dirección les partic ipará la fecha en que respectivam ente les corresponda actuar, para que con la anticipación precisa puedan concurrir los que residan fuera de esta Corte.Madrid 3 de A bril de 1905.=E1 D irector general, Antonio 
Eidalgo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección 1 .a— Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública á caba
llo desde la oficina de Correos de Bande y Gendive (Lovios), bajo el tipo máximo de m il pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno c ivil de Orense y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Bande v Gendive, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las A lcaldías de Bande y Gendive, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 28 de A bril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 3 de Mayo siguiente, á las once 
horas. tMadrid 18 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, Ren- 
dueles. Modelo de proposición.

D. F. de T., n a tu ra l de ..... , vecino de  según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario d esd e  á   y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo é has condiciones contenidas en el pliego aprobado por laD ireción  general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la  carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S—442

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en ca rru a 
je de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Teruel á la de Ademuz, bajo el tipo máximo de mil setecientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en esta Dirección general, en los Gobiernos civiles de Teruel y Valencia v en las oficinas de Correos de estas capitales y en la de Ademuz, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo1.° del títu lo  II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de J u nio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las p ro posiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en esta Dirección general y en los Gobiernos c iviles citados, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Ocubre de 1904, hasta  el día 28 de A bril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Dirección 
general el día 3 de Mayo siguiente, á las once horas.Madrid 18 de Marzo de 1905.—E1 D irector general, Ren- 
dueles. Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de...., v ecnm de , según cédula personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  á  y viceversa, por el precio de......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la  cédula personal y la  carta  de pago que acredita haber de
positado en  la fianza de pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S—443

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública á caballo desde la estación del ferrocarril de Veguellina á la oficina de Correos de Llam as de la  Rivera, bajo el tipo máximo de dos 
m il ciento noventa pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de León y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de V eguellina v Llam as de la Rivera, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Ve- guellina y Llamas de la Rivera, preyio cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 28 de Abril próximo, á las diez v siete horas, y que la ap ertu ra  de pliegos tendrá lu gar en el repetido Gobierno civil el día 3 de Mayo siguiente, 
á las once horas.Madrid 18 de Marzo de 1905. =  El D irector general, Ren- 
dueles. Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde  á...... y viceversa, por el precio de......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber de
p o s i t a d o  en  la fianza de pesetas.(Fecha y firm a del interesado.! S—444

Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de Zum árraga á Azcoitia y Azpeitia, con prolongación hasta Lasao y Cestona y su balneario, duran te la  tem porada oficial, bajo el tipo máximo de dos m il doscientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Guipúzcoa, oficinas de Correos de esta capital y en. las de Zum árraga, Azcoitia y Azpeitia, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Zum árraga, Azcoitia  y Azpeitia, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de O ctubre de 1904, hasta  el día 28 de A bril próximo, á las diez y siete horas, y que la  apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 3 de Mayo siguiente, á las doce 
horas.Madrid 18 de Marzo de 1905. =  El D irector general, R en- 
dueles. Modelo de proposición.

D. F. de T., natu ral d e  , vecino_de , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á ...... , y viceversa, por el precio de ....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —445

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Tribunal de oposiciones

á la  Cátedra de A ritm ética  y  G eom etría, vacan te  en  la  E scu ela  Superior de In d u strias  de A lm ería.
Los señores opositores á la mencionada Cátedra se serv irán  presentarse el día 29 del mes actual, á las cuatro de la tarde, en la Facultad de Farm acia (calle de la Farm acia) aula núm ero 2, con objeto de dar principio á las oposiciones; debiendo en tregar ál Tribunal cada opositor un trabajó le  in vestigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura dividido en lecciones, según previene el reglam ento de 

oposiciones vigente.Además, los Sres. D. Pelavo A rtigas, D. E nrique Selfas, D. Prim itivo Navarro, D. Francisco Jiménez, D. Francisco 
de V icente, D. Juan  Pom areda, D. Manuel Rus, D. A ugusto Sánchez, D. Lorenzo Millares, D. Francisco L arrea , D. E n rique Linas, D. Gabriel H ortal, D. Miguel Aguayo, D. Juan  
Massa, D. José Guardia, D. Daniel López, D. Angel del Campo, D. Luis de Castro, D. Antonio Desbedran, D. Tomás Hor- cada, D. Enrique López, D. Antonio Llorens, D. Luis Niño, D. José Sanz y D. A tilano Vizcaya deben presen tar tam bién en aquel acto*el acta civil de nacim iento y el certificado de no haber sido procesados ni estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.El cuestionario correspondiente estará á disposición de los señores opositores en la Secretaría de la Facultad  de F a rm acia (calle de la Farmacia) desde el día 22 de los corrientes, á 
las horas de o Si ciña.Madrid 4 de A bril de 1905.=E1 Presidente del T ribunal, 
Rafael de la P iñera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obres públicas.
P ersonal y  asuntos gen era les.

En cum plim iento de lo preceptuado en los a rtícu los 5.a 
y 6.° del Real decreto de 16 de Enero de 1903, relativo al personal facúltativo  subalterno de Obras públicas, esta D irección general ha acordado anunciar nuevas oposiciones para  el ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Obras p ú b licas, con sujeción á las siguientes bases:1.a Sólo podrán tom ar parte en estas oposiciones los Sobrestantes de Obras públicas que lo soliciten, ya estén en servicio activo ó en situación de supernum erarios, y lleven más de dos años de servicios en el Cuerpo.2.a No se entenderá aplicable á los Sobrestantes que soliciten tom ar parte en estas oposiciones la condición exigida respecto á la edad en el a rt. 9.° del citado Real decreto, ó 
sea la de no pasar de tre in ta  y cinco años.3.a No serán adm itidos los Sobrestantes que por v ir tu d  de expediente, ó por imposición d irecta de sus Jefes, hayan sido castigados por cualquier núm ero de días con suspensión 
de empleo ó sueldo.4.a Los exámenes versarán sobre las m aterias expresadas en los program as publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 23 de Mayo de 1903, y los ejercicios se llevarán  á cabo en la form a prevenida en las instrucciones que preceden á dichos 
program as.5.a Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á la Dirección general de Obras públicas antes de la una de la tarde del día 
15 de Agosto próxim o.6 .a Los exámenes comenzarán en 15 de Septiem bre del corriente año, y tendrán  lu g ar en la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, ante el T ribunal que se designará oportunam ente.7.a Una vez term inados los ejercicios, el T ribunal elevar^ á la Dirección general de Obras públicas una relación, por orden de m éritos, de todos los aspirantes que considere con la  ap titud  suficiente para ingresar en el Cuerpo de Ayu
dantes.8 .a Por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con los Ingenieros Jefes de las provincias respectivas,, se d ic ta rán  las órdenes oportunas á fin de que la ausencia tem poral de los Sobrestantes que tom en parte  en las oposiciones irrogue el m enor daño posible al servicio.9.a Serán desestimadas y decretadas con u n  «Visto» todas las instancias en solicitud de alteración de la  fecha para la admisión de solicitudes y comienzo de los exámenes, y, en general, toda petición que modifique las bases de la  convocatoria.

Ma lrid 3 de A bril de 1905.=E1 Direítor general, Conde de San Simón.
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E sca la fón  de la s  O fic ia le s  a c tiva s , exceden tes  y  cesan tes , fo rm a do  con a rreg lo  á  ¡o d ispuesto en el a ra. 1.° de la  L e y  de 19 de Julio de 1904.

3 S E R V IC : 0 s«  Pj pd
? § &. »  <t> D ESTINO S Ú O F IC IN A S

DONDE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA
EDAD

EN LA CLASE ¡| AL ESTAD
; s s
: »©
• a 0l »  hJ

NOMBRES Y  A P E L L ID O S DE SU 

NATURALEZA OGQ CQ®aq
2
03

>tilOUi
®U1a>03

o |
03 |

>
s v

f? i
— ® i 

“ !

y
F

559 D Leoncio Zapata y O lives .......... . ...........................* Intervención general de la  Adm in istración  del Estado.. M ad rid ...................... 25 1 » 3 »
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560 A u re lio  R ibalta Copete ........................................ D irección general de Contribuciones, Impuestos y  Rentas 

Intervención de Hacienda de Guadalaíara...................
Coruña..................... 40 8 29 3 » 9 •j "2

561 José Marín Fernández y R u iz ............................. .. Guadal a ja ra ............ 24 3 6 3 » » 9 1 17
562 Eduardo Balabasquer de la Rosa........................... Idem id. de Lug*o............................... ..................................... M ad rid ............ .. 45 1 14 3 » » 8 4 8
563 Salvador H errera Jiménez . ............................. 1.. Escribiente de la Subsecretaría ........................................... Cádiz......................... 21 5 28 3 » » 00 9 22
564 Arcad io  Martínez Hernández................................. Inspección provincia l de Valencia ....................................... Cuenca...................... 27 11 17 3 » » 3 5 29
565 Casim iro A lvarez Cebrián............................. . D irección  general de la Deuda y Clases pasivas................ P a len c ia .................... 50 9
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568 Tomás de Lara  y  M esa .. . . . . . ............................... Canarias.................... 7 3 » » 3 » »
569 Rafael M aroto........... ................. ............... ............ D irección general de la Deuda y Clases pasivas............

Ordenación de pagos de los M inisterios de Instrucción 
pública v A g r icu ltu ra .........................................................

M ad rid ...................... 26 10 11 3 » » 3 » »
570 Carlos María Fernández Blanco . ............„ ...........

Madrid ...................... 23 4 29 3 » » 3 » »
571 Tesorería y Pagaduría de la Fábrica Nacional de la M o

neda y T im b re ....................................................................... P a lenc ia .................... 27 4 23 2 11 29 2 11
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573 Lu is  Aranaz G a r c ía . ..............................................
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Madrid ......................
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574 Francisco Roca Boladeres....................., . ............. Inspección p rovincia l de Barcelona..................................... L é r id a . .......... ........... 2 S 2 11 2 . l i ! 13
1 23575 L u is  A lbaladejo B ru garo las ................. .. In tervención de Hacienda de M urcia................. ................. Murcia ............... 41
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579 José María A lvares y  A lvarez . „ ........ ................... In tervención  de Hacienda de Orense............* .....................
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P on teved ra . ........... 40
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580 Arsen io Pereira  B e llid o ............ ........... .................. Idem  id. de Salamanca.........7 ............... ............... Salamanca 2
i
i q 2 ; 4

581 José Mundi D om ín gu ez.......... ................................ Idem  id. de Cáceres................................................................. Badajoz..................... 10
4

2 4 ! 20 
i 2582 Jacinto Pardo y  G arc ía ........ . . . . . . . . . . . ................. Tesorería de Hacienda de Ciudad R e a l .............................. S ev illa .......................

/ i rmn o o
24
Rl

15 2 0
583 Q 9 é¡ 11 10
584 José Galán Rojas.................... .... ............. ............. . Tesorería de Hacienda de S e v il la . .  .............. ., . S ev illa
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11
11 
11

10
10

. 9
q

0 11 
11
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11 
11

10
585
586 |
587

Ramón del Manzano y U rrec lia ........ ....................
M iguel Mucientes y V ig o .....................................
José Estrada y  S o le r............................................
.Juan Soto y A gu ado ............................................
G regorio  O rtiz y C ru z .................... ..................
Lu is Soto y Ortiz ño............................. .................
José Blázquez y llores......... ............... . ...............
Raimundo Iglesias del P o z o ...............................
Pedro A gu erre  Somoza ........ ............ ................ .
Ernesto dea Va l .'.Sánchez................. .......................
José Carmena y Trigueros .............. ......................
Rafael Bcngoecliea y V ázq u ez........ ..... .......
Constantino Pardal Corcero...,........ .......................
Pablo González Suárez.......................................
Mariano Rujas y Gonzalo . . . . ............ .................
Juan Suárez L ó p e z ............... ............... ..............
Ramón Díaz Faes y  A lva rez C elleruelo ........
Pedro Pérez Y a g ü e ........... . . . ............... - ...........
•José García Cid..................... ................. - ................
Domingo del R ¡o G arcía Serrano....................
Dom ingo Palacios de A n drés ............ ...o............... .
Marcelino Montero Buceta. ................................
Mariano Sazatornil M orer..................... » ................
Federico Pu ig  y M a lo ........... . - i ..............................
Juan Muñoz M onje................................ ................ *
.Pío Casas Abi©..--.................. ..................^ •
Manuel Ruiz M exía ...................................................
Santos González V a lle  y  Fernández......................
A gu stín  Calvo y  M azas.......................... , ...............
Joaquín ü lecia  Cardona............. .............................
V icente B ru ll y A n s in a ......................... ..............
Carmelo G utiérrez H ern ández.. . . .  — ............
.Manuel Bueno..................... .................... .................
Apolinar Saldaña A lva re z— .................. ...............
A n ge l Vara y N avarro .............................. . ............

| Juan del R ío y Diez de Bulnes,........... ...................
| Bernardo Pcris R iera  ............. .... * ........ ............. *
\ Jesús Balaca y B a la ca ............................ ..............

A u x ilia r  de Ja D irección general de lo C ontencioso........
Adm inistración, de Hacienda de la  Goruña ..................
ídem id. de Bueiva.

M a d rid ... ..................
Pontevedra ..............
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In terven tor do la Depositaría especial de Cartagena ......
Adm in istración  de Hacienda de S o ria ....... .................... .
Tesorería de Hacienda do S ev illa .., ............................
Di rección general de Contribuciones,, Impuestos y  Rentas
Adm in istración  de Hacienda de C uenca.. . . . ____\_____
Tesorería de Hacienda de O rense.................................
Adm in istración  de Hacienda de Cuenca.. . . . . . . .........
Idem  id. de -A licante.................... ................. ................
Tesorería de Hacienda de Cád iz...................................
Adm in istración  de Hacienda dei-Zamora ....................
.Aux iliar de la D irección general de lo Contencioso . . . . . .
Idem  id. i d .................. .................. , ................................
.Intervención de Hacienda de O v iedo......................... .
Idem id. de .Zam ora,.,.............. ..................................... „ .......
Idem id. de T e ru e l. ....................... „ .............................. .
"Idem id. de -Salamanca,................................................ .
In tervención  de Hacienda de Málaga. . . . . . . . ..............
.Adm inistración de Hacienda de Segovia ............................
Id em  id. de L u g o ....................... ............. .. .....................

: In tervención  de Hacienda de H u esca .........................* . . . . .
Adm inistración de Hacienda de T eru e l. .................. .
S ecretario  de la Delegación de Hacienda de A lm e r ía . . ..
Tesorería de Hacienda de Tarragon a..................... .
Adm in istración  de Haelencia de Guadalajara..................
In terven ción  de Hacienda de V izcaya___ .*........................
Idem  id. de To led o ...................... ....................................
Idem  id. de S ev illa  ...................... ................. ............... ..
Representación del Estado en el arrendamiento de Tabacos
A dm inistración de Hacienda de A v i la . ...................... ........
Tesorería de Hacienda de A v ila  ................ ..........................
Adm in istración  de Hacienda de Cádiz..... ...................
In tervención  de Hacienda de Salamanca ............................
Idem  id. de A Ibacete ...................................................... .
Idem  id. de A lb ace te .....................* .............................. .
TesoreríaM e Hacienda de Pa lencia ............. ........................
Adm in istración  de Hacienda de Logroño

M a d rid ................
L o g ro ñ o ....................
Segovia**..................
M á iaga ......................
M adrid .......................
Pon tevedra ...............
Cuenca......................
S e v i l la ......................
S ev illa .......................
Zam ora .....................
P on teved ra ..............
M adrid ......................
Oviedo........................
O v ie d o ......................
T eru e l.......................
Salam anca...............
A v ila .. . ......................
S egov ia ................... .
P o n teved ra ..............
Huesca......................
G nadala¿ara............
T o led o ..,...................
H uesca..............
Guadalajara.............
O v iedo .......................
S egov ia ...............
C uba..... ............
M ad rid ......................
A v i la . ........................

»
S ev illa .......................
M ad rid ...... ..............
Jaén ........... ..............
Valencia...................
M adrid ......................
O v ie d o .......... ..........

25
24 
22 
21 
45 
39 
30 
32 
30 
39 
30

1 27 
1 26

25 
43

, 47 
(55
35 

- 28 
. 28 
, 22 
■ 23

34
49
52
36 
45
29 
34
30 
23 
27 
32
Ob
19

4
8
9
4
2
0
í
3 
n 
2
6
1 
i
1
2 
q 
8

4 
1

11
»
8

»
2
2
5

»
5
9

11
8
7
()
6
1
i

»
15 
15_ 
» "  
28 
17 
13
16 
9

23
15
5

20
5

29
12
7
4

15
15
13 
12
3

20
»
r>
12
28
25
22
:•>

14 
12
9
6

2
2
2
2
2
2
2
2

l
1 2 
i 2
1 2 
1 2 

2
1 2 
í 2 
í 2
t 2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2- 
2 
2 
2

I i
I I  
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
U  
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11

í °IC
IO
10

9
9
9
a
s

! 7 
7
6
6

t

4
■i

£
2
2

>
»
»
:>

:>

28
26
26
26

2

9
■ 1 9 
• | 13
r 1 9

: !  .2
> ¡ i 2
i!; 10

i !I iÍ-- 1
> 1 M> ! -O i
i i 3 
J 1 2 
J 2 
i 2 
 ̂ 2 
t 2

i11 25
JI 14 
: 12
II 7

!! i
i| 2i j .>

í! 12 
i 7
í 2

1 1
11
11
11
11
11

11
- F 

y
>
: 1
) 1

: 11 
11 
I] 
’/

5
5
9
9

»
11

¡ 1 
10 
8 
1 

10

9
9

1 ^
; 9
¡ 5

¡ i 7 
L ; 25 
' ' 8 
■5 1 - 
: 1 6'

1 ! 4 
i ! 4 
• i 14. 
’ i 4 
!. ! 3 
i | 3 
‘ i 3

: l 2. 1 3 
‘ J 2 

i 19
»
I

26
9

19 
1 f

28
5

15
26

Ram ón Sanz P é re z ...................- ................. ............
: An ton io  Dom ínguez y  Fernández............. ............
: Eugenio Hurtado de M endoza ................. ............
* José González Carrera .

Idem  id. de Salam anca.............. ...........................
o i 8 2

o
10 18

16
16
16

! 2 10 18

625 i
626 | 
627

Intervención  de Hacienda de Jaén.......................................
R egistro fiscal de la propiedad de Málaga...........................
Tesorería de Hacienda de L é r id a ........7.............................

H u e lva ......................
»

L é r id a .......................
B u rgo s ......................

on
39
24
30 
70 
28
31
QO

4
3
o0
1 
9 
2
4
A

. » 
11 
25

2
2
2
2
2
r>

10 
10 
10 
10 
1 es

6
6
2

7
5

10

19
11
16
150628 ; B rau lio de la P res illa .............. ................... . Operaciones mecánicas de L o te r ía s ....................................

»
5
2

17

15
10
10
10

2
19
5

10

629
630

José V a laer A le jo . .... ................... - - ............. - .........
F rancisco Montenegro Hernández..............a. . . .

Adm in istración  de Hacienda de B ada joz............................
Idem  id. de L eó n ................................. .................... ............

Badajoz......................
León

Lu
10

6
11

¿>
1

28631
632

Intervención  de Hacienda Pa lenc ia .................... B u rgos ......................
1U n rl m rl

¿ 10
10

2 11
T.nic? clin o n *~i vr ,>o/)onoc!

O-c 4: 7 2 10 2 10 10

633
JuLllo v/lllclilcl j  OCUavilüo..........
Pedro M o r illo ................................................... Idem  id. de León ......................................................................

iviaüi i q ......................
Znm  ora

s ¡
42
35
36 
32

9
5
8
3
1
A

29
23
29

2
o

10 9
6
5
5
5 I

2
14
6
6

10 9

634
635
636

Juan M artínez G uard io la ................................*.......
José Marín y  Pascual......... ............. .................
Pedro Juan Andreu L lo r e t .............. „ - ............. .

Adm inistración de Hacienda de A lb a c e te .........................
Inspección provincia l de M urcia.....................................
Adm in istración  de Hacienda de A lic a n te ..................

A lb ace te ...................
M u rc ia ......................
A lican te

2
2
o

10
10
10

5
10
3

10

»
10
P3

637
638
639
640
641
642
643
644
645
646
647
648

José A rán  v  San A gm stín .................. * ............. Idem  id. de Huesca........................................................ Huesca......................
Guipúzcoa............
M á laga ......................
rjórd olía

» A 10
10
10
10

2 5

Martín Gárate y Usabiaga..................- ............... In tervención de Hacienda de L é r id a .................................
¿o
9Q

4
Q

4 2
o 5

4
2
6

12

10 5
20
17Fernando García San Juan.................................. Idem  id. de C órdoba.. . . ' ...............................................

- -cU O
A '•S

i n
2
2

5

Adm inistración de Hacienda de Córdoba...........
on
9 ÍK

4
11

19 » 8
LtiJJL aJL 1 X/J(A> JL. 1; VJ VJL 1 • #•• « •••*•♦•*•••••••<

Mariano R iquer WTa llís ........................ - ................. Idem  id. de B a leares................................................. Ral p.a re «5
¿O
24 
21 
i i

7 2
o

10 » 12 »
10
10

»

Idem  id. de V a len c ia ................................................. Ít77 í) d n 1 n i f)
»
8
n

's
i r\

o
10 » 2 »

Ulnrillo v .............. . . . . . . Intervención de Hacienda de L é r id a ....................... L é r id a ..................... .
Oviprln

10
9
9
9
9
9
o

»
25 3 1Idem  id. de O v iedo ..................................................... 29

30 
27
31
99

10
A

iy
15
i n

2 11

Joaquín Juste v D jirga llo ..................................... .. Adm in istración  de Hacienda de M álaga............................. M ad rid ....................
T o le d o ......................
Salamanca...............
L u g o .........................
Pontevedra E

2
o

24 < » 21

i Esteban Barreda y M inaya..................■.................
G regorio Moro Parido............................................

In tervención  de Hacienda de To ledo......................... .........
Adm in istración  de Hacienda de Sa lam anca......................
Idem  id. de V a llado lid ...................................

4:
4
2
A

LO
28
15

2
2
o

23
23
22 ! 
09

8
6 »0> 0

6
11

1

»
16
12

649 Eduardo Caula Estévez............................................. In tervención de Hacienda de Orense..................... 32
42
28
28
38
30 
20
31

-Jfc
6

»
9
7

»
1
3
9

10
28

1
24

4
9

27
21'

o
V*
o

6
£) 11 L i

22
21
20
20
19
19
19
2

650 
¡ 65 i
' 652

m
654
655
656

Francisco Roiloa C o lla d o .......................................
Eduardo Vargas y  G arcía ..................... .................
Joaquín Ruiz Ibáñez................................................

í Juan Ferrer y P é re z .................................................
A rtu ro  H idalgo D ía z ............................................¿

i M iguel Jordán y  G u ix .............................................
Am ador Fernández D iégu ez...............................

Adm in istración  de Hacienda de Burgos.............................
Tesorería de Hacienda de Badajoz.........................................
Inspección provincia l de G ranada...................................
Idem  id. de Cáceres..............................................................* §
Adm inistración de Hacienda de Zaragoza...... ...................
Escribiente de la Subsecretaría.............................................
In tervención  de Hacienda de la C oru ñ a .. . . . .

L og roñ o ....................
M u rc ia ....................
Granada....................
Badajoz.....................
Burgos. ....................
M ad rid ......................

2
2
2
2

1
2

9
9
9
9.
9
9
9

¿¿
21
20
20
19
19
19
17

5

2
2
2
2
8

9
9
9
9
9
9
9

11
657
658
659
660 
661 
662
663
664
665
666 
667

Manuel Calderón y  G ó m e z ...... ..................... .........
Eugenio Dom ínguez O tauo.....................................
José María de la Hoz G u illén .................................
F ide l Quijano Velar...................................................

Adm in istración  de Hacienda de Badajoz..........
Inspección p rovincia l de L u g o .............................................
Tesorería de Hacienda de Zaragoza......................... ! ! ! . * ! !
Intervención de Hacienda de Santander............

Badajoz.....................
C oruña......................
Z a ra go za ..................
Sí q n t. a n Je r

28
28
23
51
37
32
26
22
oo

3

í
o

10
12
3

2
2
2
o

9
9
9
9
9
9
9
9

17
17
16

4
2
2

24

8
9
9
4

28
17
16
28

Francisco M unilla C ruz.................................. Idem  id. de S e v illa ........................................ Qpxri 11 o
O
10

1
4

\ k:
2 14

> TF.n pinnp "Rl^npn Gü.fifiñ Adm inistración de Hacienda de G ran ad a ..........................
D irección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Intervención de Hacienda de Zaragoza..............

i5
23
22

2 13
10
10

4 6
9
9
9
9
9
9

»
11
F)E m ilio  Bourgón F id a lg o .........................................

Francisco G u ijarro y  L óp ez .................................. TVTa H pi c\

2
2
o

4
2

Julián Tn rripnt.es IVciuierdo. . . .A ....................... Idem  id. de Salam anca.................................. C!o 1 o yyi onnu
» »

3
>>

' 13

2 10
4
2

|L\.)

ti.1 iCtll X ICl J iuli UvO J./JLI Ulvi v«-v *•••
¡ A do lfo  González Solís y  G óm ez.. . ......................
1 Manuel Barrera y  Ortega . . , . .  .......... .......... . ■ • •

Idem  id. de O v iedo ...................................................................
Tesorería de Hacienda de Cádiz .................................. .

Ocild/IIldllCfl - • .......... *
O v ie d o ...... .
Jaén. . .

ob
43
43

11
9

2
2
2

9
9
9

9
9
9 'i

15
9
9

W1., (Se ooniinuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

Relación de las inscripciones del 4 por 1 0 0  emitidas por esta Dirección general durante el mes de Febrero último por los conceptos
que a continuación se expresan

!2¡as*»o «3 £ -2  3 g o‘• O Cfi CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
C a p ita les .

Retiibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

■ s.
. ? ®" Pesetas. Pesetas.

12.304
12.305
12.306  
12’. 807
5.257

1.769
1.770
1.771
2.588

2.589
2.590

2.591

2.592

2.593

2.594

366

231

2329QO

Resto de otra.......... Ayuntamiento de Villarino Traslasierra.............................................................. Zamora. . . . . . . . 248'44 %
Idem .......................
División..................

Idem de San Y ite ro ........................................... ............................................... *..... Idem .............. 7'38 >
T.ipnn ................... Idem de Fresnillo de las Dueñas................................. ........................................... B urgos.............. 6.063'44 »

Idem ....................... Idem de Fuentelcésped......................... ............................................................ .. Idem .................. 81.801‘89
Beneficencia..................................

Instrucción pública ...................
Idem ------ ------------- '....................
Idem ........... ...........................
Particulares y colectividades in

transferibles .............................

Conversión del 3 al
4 por 100........... .

Idem ........................
Hospital de San Carlos de Málaga, por bienes en la provincia de A lm ería... Málaga..............

Tnl pfl n
3.216‘04 

866' 46 
920'86 
447'85

15.700
225.000

3.033‘23 
565'99 
575 

- 564'77

»

Idem ___ _ . . . . . . .
Idem ....................

Títulos al portador. 

Idem .......................

Instrucción pública de Villaviudas..........................................................................
El Capellán de las Educandas de Yergara.................................................. . . .......

El Instituto Rubio de Terapéutica operatoria, fundado en Madrid por el Doc
tor D. Federico Rubio y Gali, donación del Sr. D. Rafael de Muguiroy Gallo 
para el sostenimiento perpetuo de una cama en el hospital del referido Ins
tituto ............................................. ............................................................... .

La Fundación benéfica instituida por D. José Escaler y Espunes en Oliana.. 
El Asilo de San Ramón, fundado en Consuegra (Toledo), porD . Atanasio Mer- 

clián, á cargo déla Congregación de Ntra. Sra. de la Consolación, domici
liándose su pago en esta Dirección..................................................................... ..

La Fundación, instituida por D. Fermín Espinal, de una Capellanía en la Igle
sia parroquial de San Lorenzo de Pamplona................................. .................

La Fundación, instituida por D. Fermín Espinal, de una Capellanía en la Igle
sia parroquial de San Lorenzo de Pamplona..................................... .̂.............

Sr. Cura Párroco ó Ecónomo de la Iglesia de Santo Domingo de Millana, se 
gún testamento' de Doña Serapia Martínz Nieto, para que con sus intereses 
se sufrague el alumbrado perpetuo á la Yirgen de la Fuensanta, domici
liados aquéllos en .......................................................................................

La Escuela titulada Escuela de Santiago de Incedo.............................................
Sociedad económica de Amigos del País de la Habana, como albacea testa

mentario de D. Francisco del Hoyo y Sunco............................... ................. .
La memoria de misas fundada en la Iglesia parroquial de Alcubilla del Mar

qués por Pedro Francisco................................................................ ......................
La misma m em oria................................................................................................ ..

Palencia...........
Alava ................

Madrid. . . . . . . . .
Lérida...............

Trlpni . . * . .......... • • . • t • Idem ....................

Trlpin . . .  ̂ • Creación.................
Toledo.......... 130.000

T r] piyi . . Idem .......................
Navarra............ 5.414‘06 »

Idem ................................... ...........

Particular y colectividad trans
feridle ..................................

Clero por indemnización.. . . . . .

Idem

Títulos al portador.

Cambio de epígrafe. 
Creación................

Idem .................

Idem ..................

Guadalajara . . .  

Santander. . . . .  

Idem ..................

3.847'90

1.700

50.000

200.000

»

Idem ......................*................. .. Idem .................
Soria..................
Idem ..................

3.28P25
3.908'71

»
»

T̂ prn . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . .  <.. El Cabildo eclesiástico de San Yicente de Benavente........................................... Zamora.............. 22.944'53
234
235 
233

Tr"í O ÍTI . . . . . . Idem ...................... El mismo Cabildo........................................................................................................ Idem .................. 7.073G6
Trlpin Idem ........................ La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de O liana................................... Lérida............... 25.952'78 »
Idem ................... .................. . . . Idem ........... . La misma Comunidad..... ....................................................................... ............... Idem --------- 80.243'48 

818.638‘23

»

4.738‘99

C O N V E R S I O N E S

EFECTO S
CRÉDITOS EMITIDOS

EFECTOS METÁLICC
CRÉDITOS AMORTIZADOS — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 117 de Particulares y Colectividades.......... 8.750 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A,
números 833.733, 833.734; 1 serie B, núm. 150.640; 1 serie O, 
número 174.883; 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.133, y 2 Recibos á metálico por los intereses atra
sados................................................................................................... 8.750 3.017‘4

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie E, números
225.00030.424-425, 37.880, y 3 serie F , números 29.768 á 29.770.............................. Para su conversión en una Inscripción del 4 por 1 0 0 ............ »

18 Residuos de la Deuda perpetua del 4 por 100 interior, importantes en junto. 4.001'95 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A ,
números 833.744 á 833.746, y 1 serie B , núm. 150.642........... 4.000 *

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie O, núm. 36.413;
1 serie E, núm. 11.412, y 2 serie F, números 18.799 y 18.847...................... 130.000 Para su conversión en una Inscripción intransferible del

4 por 100................................. ....................... ................................ »
1 Inscripción del 4 por 100, núm. 794 de Particulares y Colectividades.. . . . . 6.503'12 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A , 

números 833.747 á 49; 1 serie O, núm. 174.885, y un Residuo
de la propia clase y renta, núm. 65.137.....................................

10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A ,
6.503'12 »

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 68, de Particulares y Colectividades-----. , . 229.687'50
números 833.750 á 833.753; 1 serie B, núm. 150.643; 1 se

- rie E , núm. 50.551; 4 serie F , números 40.660 á 663, y 1 Re
siduo de la propia clase y renta, núm. 65.138......................... 229.687'50 »

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A , números 
122 291 á 122 293 -v 1 serie JT. núm. 8.715............................... ............. . 1.700 Para su conversión en una Inscripción del 4 por 100 .. » »I/Ot/I d  X  * J * ¡ J  . VUUii J  - I OUi AU XJL y JJL 'LL.JUJL 1 KS + f

6 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en juntó. 1.500 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 833.758 á 833.760, y 3 Recibos á metálico por los
intereses atrasados................... ................... ....................... ................... 1.500 366'!

5 Inscripciones del 4 por 100 del ramo de Propios, números 20.044,'24.613,
' ;■ 2.136'42 5 Residuos de la Deuda perpetua ál 4 por 100 interior, números26.529, 28.969 y 30.960------------ ----------- ----------------------------------------- ------

65.140 al 65.144............................................................................... 2.136'42 »
Parte de una inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 7.523.... 405£41 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme

ro 65.145.................................................... ......... .......................... 156'97
1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 24.612.................... .... 179'03 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme

ro 65.146............. ....................... .............................. ......................... 179'03 »

1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 8.045................ ................... 1.446'02 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 pór 100 interior, serie A, 
números 833.761, 833.762, y un Residuo de la propia clase y
renta, núm. 65.147..................... ............................................. ............. .. 1.446'02 *

Parte de una inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 8 .039 ... 5.187'43 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie (7,
número 174.886, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.148.................................................................................... 5.180'05 »

1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 8.037-----------------------— --------------- 475'84 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 65.149................................. ........................................................... 475'84

1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 8.038..................... í ......... 3.155 GB 2 Títulos dé la Deuda perpetua al 4 por 100 Interior; 1 serie A,
número 833.763; 1 serie B , núm. 150.644, y 1 Residuo de

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F, núm. 24.203. 50.000
igual clase, núm 65.150............................... ......... .......................... 3.155‘78

Para su conversión en una Inscripción del 4 por TOO . .............. »

2 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en juntó. ¿00 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 833.764........................ .................. . 4 , ....................................................................... 500

1 ' ; . '  . . . .  , , ; , 770.628'50 263.670'73 3.384'2

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas. FECHA DE SU .AMORTIZACIÓN
EFECTOS

Pesetas,

METÁLICO

Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizadle al 5 por 100 interior, serie núme
ro 26.114....................'.........._____________ __________ _______ ____............... . . 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904..

38 Títulos de la Deuda amortizadle al 5 -por 100 interior; 15 serie .A, nú
meros 13.267,36.908,109.813-814 815,158.467,162.804,211.061-62,225.934, 
225.935, 230.064 á 67; 16 serie B, números 17.374,-42.234,42.240, 72.751 al 
72.760, 73.324, 73.327, 73.328; 2 serie C, 'números. 7.234, 59.205, y 5.se
rie E-, números 9.691 al 9.695............. ................. ......... .............. .................. 182.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 dé Enero de 1905... »

7 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 5 serie A, números 
95.831 á 95.834, 95.840, y 2 serie B, números 79.743 y 79.7 11..................... 7.500 Amortizados en el sorteo verifidado el día 1.5 ele Octubre de 1904. » »

10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 9 .«.ern, .4, núrn vi ros 
13.264, 109.812, 109.817, 174.841 al 174.845, 225.932, y 1 serie i ) ,  núme
ro 15*482.................................. .......... ................. .................................... .. 17.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... *
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CRÉDITOS AMORTIZADOS E F E C T O S  

Pesetas. FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN E FE C T O S
Peseras.

METÁLICO
Pesetas.

42 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 33 serie A , núm eros26.596, 36.642 á 36.644, 36.907, 58.394-395-399, 84.929-930, 92.339, 106.103-104, 123.435-439, 158.463, 162.809, 225.931-937 á 940, 249.603, 257.441 á257.450; 3 serie B , núm eros 17.373, 42.232-239; 5 serie C, núm eros 7.237,49.153-155 á 157, y 1 serie E, núm . 7.915............................................................ 74.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... » »3 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie A , núm eros
259.467-468 v 469 ...................................................................................... ' ................. 1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 19 04 .... »35 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 11 serie A, n ú meros 58.396 á 58.398, 58.400, 103.053, 162.805-806, 211.063-068-070; 11 serie B , núm . 17.371 372-376, 21.446, 37.631 á 37.635, 42.235, 74.365; 11 serieC, números 48.201-202--204-207-209, 59.204, 61.043-044, 61.204, 72.271-275;1 serie D, núm . 14.363, y 1 serie E } núm . 12.433............................................. 125.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... >> - »5 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 1 serie B, núm ero42.237, y 4 serie O, núm eros 10.621 á 624........................................................... 22.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... » »1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie C, núm . 62.874. 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904........ y* »19 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 5 serie A, núm eros35.650,171.581-587-588-590; 12 serie R, números 17.375, 26.811, 26.820,42.238; 1 serie O, núm . 72.273, y 1 serie Z), núm. 15.218................................ 50.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... » »3 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 2 serie A, núm eros43.949-950, v 1 serie C, núm . 12.771..................................................................... 6.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio  de 1904___7 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 6 serie A, núm eros78.693-697, 86.742, 240.908-909, 246.669, y 1 serie C, núm . 39.722.............. 8.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. »40 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 23 serie A, números13.251-232-233, 17.841-846, 26.591, 58.392, 71.611-612, 84.921-925,123.440,170.151 á 170.159, 174.847, 230.063; 6 serie B, núm eros 24.448, 37.636 á' 37.640, y 11 serie C, núm eros 7.231, 49.159-160,59.207, 61.047-048, 63.564á 63.566-568 y 569....................................................................................................... 81.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... »8 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 3 serie A, núm eros
167.158 159-160; 1 serie J5, núm . 86.675; 1 serie O, núm . 69.227; 2 serie D ,números 8.362-363, y 1 serie E, núm . 13.620..................................................... 59.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. »10 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 8 serie A, núm eros106.101-102-109-LO, 123.431 á 123.434; 1 serie B , núm . 17.378, y 1 serie O,núm ero 7.232................................................................................................................ 15.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... » »2 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 1 serie A, núm ero73.502 y 1 serie <7, núm . 33.855.............................................................................. 5.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1904... »5 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 2 serie A, núm eros23.609, 23.610; 2 serie Z>, números 86.676, 86.677; y 1 serie _E, núm . 1.770. 31.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. »9 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 4 serie A, núm eros84.928, 123.436,123.438, 225.933; 4 serie Z>, núm eros 24.442, 24.445, 24.449,
24.450, y 1 serie O, núm . 61.201............................................................................. 17.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.... > >\

1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terior, serie A, núm . 60.160. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904........1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terior, serie A, núm . 75.528. 500 Am ortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904.. >' »

708.500 » »

CAMJES

Dos residuos de títu los  de dicho em préstito comprendidos en fac tu ra  núm . 11.492, im por Un resguardo núm . 11.434, representativo de la décima parte que se am ortiza por capitaltando la décima parte que se am ortiza, pesetas 2t70. e intereses, pesetas 2‘78.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.Madrid 30 de Marzo de 1905.—El D irector general, Cenón del A lisal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, IN DUSTRIA , COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

Dirección g e n e r a l  de Obras públicas.
Carreteras.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 6 del p róx imo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carrete ra  de Soria á Calatayud, provincia de Soria, cuyo presupuesto de contrata  es de diez y siete m il doscientas cincuenta y cinco pesetas diez y ocho 
céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Soria.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 1.° de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento ochenta  pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Marzo de 1905.—El D irector general, P. Ó., 
Ricardo Serantes. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Soria  á Calatayud, provincia de Soria, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula. (Fecha y firma del proponente.) S—463

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el dúa 6 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los"acoplos para conservación durante los anos 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Taracena á Francia, segunda sección, provincia de Soria, cuyo presupuesto de contra ta  es de vein ticuatro  mil ciento diez y ocho pesetas vein
tiséis céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción  de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p rovincia de Soria.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 1.° de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto model o ^  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte  en la subasta será de doscientas cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 28 de Marzo de 1905.z=El D irector general, P. O., R icardo Serantes.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e    según cédula personal núm . ......enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905. 1906 y 1907 de la carretera de Taracena á Francia, segunda sección, provincia de Soria, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los misinos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —464
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Mayo, á las once, p a ra la  adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de G array á Calahorra, provincia de Soria, cuyo presupuesto de contrata  es de veinte m il seiscientas noventa y cinco pesetas once céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Soria.
Se adm itirán  ^proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 1.° de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía  paral tom ar parte en la subasta será de doscientas diez pesetas en m etálico, ó en efectos de ia Deuda pública al

tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Marzo de 1905.—El D irector general, P. O., Ricardo Serantes,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de G array á Calahorra, provincia de Soria, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—465
En v ir tu d  de lo dispuesto por orden de 9 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de San Esteban de Gormaz al confín de la provincia de Segovia, provincia de Soria, cuyo presupuesto de contrata  es de trece mil setecientas noventa y una pesetas tres céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras publicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria, Comercio y Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro vincia de Soria.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 1.° de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles déla  Península,"en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento cuarenta  pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que p reviene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.?,Madrid 28 de Marzo de 1905.— El Director general, P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación duran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de San Esteban de Gormaz al confín de la provincia de Segovia, provincia de Soria, se compromete á tom ar á su cargo
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la  ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados rea uisi los y condiciones, por la cantidad de......(Aquí ía proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en qi^c no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á ha ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y firma del proponente.) S—466

La fecha en que term ina el plazo de admisión de pliegos 
p a r a  la subasta de las obras del trozo 1.° de la carretera  de 
Escalente al huerto de Quejo, provincia de Santander, es el1.° de Mayo, en vez del <5, que por equivocación se dice en el anuncio publicado en la G a c e t a  del 3 del actual.Madrid 4 de Abril de 1905.=E1 Director general, por o r
den, R. Secantes.

Ferrocarriles. —Concesión y  Construcción.
V is ta  el acta de la subasta pública verificada para adjudicar la conces ión  de un tranvía, con tracción anim al, en Gi- jón, desde la Plaza del Carmen a la fábrica dejabón del barrio  del Llano, que tiene solicitada la Compañía de Tranvías 

de Gijón:Resultando de dicho documento que la subasta se ha verificado con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del reglamento 
d e  21 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, y e n  la instrucción de 18 de Marzo 
d e  1852, mandados observar para este acto por la Real orden 
d e  18 de Diciembre de 1904. sin que se haya presentado .pro
posición alguna para optar á la concesión: yConsiderando que la falta de postores en el acto del rem ate deja firme y subsistente la petición que, garantizada con la correspondiente fianza, hizo la citada Compañía, que al efecto aceptó el pliego de condiciones particulares aprobado por Real orden de 15 de Noviembre de 1904:S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar la mencionada acta de subasta, y corno consecuencia, otorgar á la precitada Compañía de Tranvías de Gijón la concesión Ide uno, con tracción animal, en dicha villa de Gijón, desde la Plaza del Carmen á la fabrica de jabón del barrio del Llano, que empalm ará en la  cicada Plaza del Carmen con el otro tranv ía  que sed irije  al barrio de Natahoyo, y  seguirá por la calle de Alvarez Garava. carretera de tercer orden de R iba- desella á Caneco sección de Avilés), y carretera provincial de Gijón á Fama de Langreo, hasta llegar á la fábrica de ja bón del barrio del Llano, donde term inará; sujetándose esta concesión á cuanto se previene en el precitado pliego de condiciones particulares y en la tarifas que han servido de base 
á  la subasta y que se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 21 de Diciembre de 1904.De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conocimiento, el de la Diputación provincial. Ayuntam iento de Gijón é ingeniero Jefe de Obras publicas de esa provincia, á los efectos p roeeden t es .—Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid 39 de Marzo de 1905.—El D irector general, por orden, Ricardo Secantes.—Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Oviedo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 3 del mes actual, esta Dirección general ha señalado el día 26 del mismo mes, y hora de las doce, para la adjudicación en pu blica subasta de la concesión de un tranv ía  eléctrico, en esta Corte. fi>>,de la Cárcel Celular hasta la Escuela especial de Ingenieros Agrónomos, por terrenos de la Moncloa.El acto se verificará en esta Corte, en el local destinado al efecto en este Ministerio, ante el D irector general de Obras públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose lo dispuesto en el apartado 2.° del a rt. 93 del reg lamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, y en la instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 para esta clase de subastas, según se previene en la Real orden antes citada.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 11.°, acompañándose en otro pliego aparte la cédula personal y el documento que acredite h a ber consignado en la Caja general de Depósitos, como fianza, la cantidad de 968558 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda publica, calculados al tipo que al efecto señalan las disposiciones vigentes.
En los sobres de ambos pliegos escribirán los proponentes sus nombres.
La licitación versará en prim er térm ino sobre la rebaja de las tarifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto mismo, y solo entre los autores de ellas, á una nueva licitación verbal y abierta sobre la reducción del num ero de años de la concesión.Pista licitación durará, por 3o menos, quince m inutos, pasados los cuales se dará por term inado el acto, apercibiéndolo antes el Presidente tres veces. Si los que han de tom ar parte en dicha licitación verbal y abierta no hicieran proposición alguna, se declarara mejor postor al que hubiere obtenido núm ero más bajo en el sorteo que ha de preceder á la apertura de los pliegos.Se advierte:
1.° Que existe petición de concesión de este tranv ía, ga

rantizada con la correspondiente fianza, y que la Sociedad Tranvía del Este de M adrid ,  peticionaria de la concesión, tiene el derecho de tanteo en el remate, con arreglo á lo d ispuesto en el apartado 2.° del art. 93 del reglam ento de 24 ie  Mayo de 1878, ya mencionado, y Real orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo derecho ejercitará por sí ó por medio de persona que la represente en ei acto de la subasta, prorrogándose ésta al efecto durante media hora para que el interesado pueda hacer la correspondiente declaración, que en su caso se hará constar en el acto del remate. Si transcurriese la inedia hora sin que haga declaración alguna la Sociedad peticionaria. sê  entenderá que ésta renuncia al derecho de ta n teo, y el Presidente declarará mejor postor al firm ante de la proposición más ventajosa, adjudicándole provisionalm ente la concesión, sin perjuicio de lo que resuelva la Superioridad.
Si la concesión no se adjudicase á la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, deberá abonar á ésta el rem atante, dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha de la adjudicación, el valor del proyecto, que, según tasación pericial aprobada por Real orden de 6 del pasado Marzo, se eleva á 1.105*40 pesetas, más la cifra que resulte en concepto de intereses al 8 por 100 anual sobre la cantidad antes anotada en el día en que tenga efecto el abono, á contar desde el 16 de Junio de 1904. en que se garantizó la petición de concesión, según 4j dispuesto en i a Rea; orden de 14 de Julio de 1881.
2.a Que en el Negociado correspondiente de este Ministerio se nalirrá  de m auifL-tv. para m m oim iento  del público, 

e! proyecto, pliego de c o n d ic io n e s  j i a¡ *t l c u! a ”es y ta ri i as para ía eonce-duíi que fino m  Arv'ir de ó á  la subasta.
Ma v i d  4 de Abri l  -R L)05.=E¡  Di rec t or  general, P. O., R icardo Sera ijte.s.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .....  y m ayor de edad, según cédulapersonal n ú m    enterado del anuncio publicado en la

G a c e t a  d e  M a d r i d  del d í a  , así como del proyecto, pliegode condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de la concesión de un tranvía, con motor eléctrico, en esta Corte, desde la Cárcel Celular hasta la Escuela especial de Ingenieros Agrónomos, por terrenos de la Moncloa, se compromete á tom ar á su cargo la construcción y explotación de dicho tranvía, con est r ic ta  sujeción al citado pliego de condiciones particulares, rebajando un tanto por ciento (en letra) las tarifas aprobadas que sirven de tipo para la subasta, cuyo tanto por ciento será el mismo y único para todos los elementos de dicha, tarifa .(Fecha y firma.)
Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de otorgarse en pública subasta la concesión del tranvía, con motor eléctrico, en esta Corte, desde la Cárcel Celular hasta la Escuela especial de Ingenieros Agrónomos, por terrenos de la Moncloa.

A rtículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el establecimiento de un tranvía, con m otor eléctrico, en esta Corte, desde la Cárcel Celular hasta la Escuela especial de Ingenie- nieros Agrónomos, por terrenos de la Moncloa.A rt. 2.° Este tranv ía  se constru irá con arreglo al provecto aprobado con varias prescripciones por Real orden de 11 de Enero de 1905.No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto aprobado sin que para ello preceda autorización del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras p u 
blicas.A rt. 3.° El Gobierno se reserva el derecho de ordenar el establecimiento de los apartaderos ó cruces que estime convenientes para el mejor servicio , oyendo previam ente al concesionario y á la Dirección general de A gricultura, In d u stria  y Comercio.A rt. 4.° Será obligación del concesionario conservar y re parar á sus expensas el afirmado o empedrado de las calles ó paseos sobre los que se establezca el tranv ía , en la zona ocupada por la vía general y por los apartaderos y cincuenta centím etros más por cada lado.También será obligación del mismo concesionario ejecutar y conservar todas las obras accesorias que sean necesarias para que las calles ó paseos no sufran desperfectos ni en torpecimientos con la instalación del tranv ía, quedando en las mismas condiciones de vialidad que antes tenían, é igualmente deberá ejecutar todas cuantas obras fueren necesarias para conservar las servidum bres allí existentes.Los m ateriales que se empleen en las obras á que este a rtículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y d imensiones que los que en las vías que se ocupan empleen los encargados de su conservación.A rt. 5.° Las obras se ejecutarán con arreglo á las ins
trucciones que dicten los funcionarios facultativos encargados de su inspección.A rt. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indem nización alguna en el caso en que el Gobierno estimase de necesidad la modificación del trazado del tranv ía, y la variación consiguiente de éste será de cuenta del concesionario, el cual no tendrá tampoco derecho á indemnización de n ingún género cuando por las causas indicadas ó por la  necesidad de ejecutar obras de reparación de atarjeas, cañerías, etc., existentes en el subsuelo, hubiese que suspender la circulación de ios coches del tranvía.

A rt. 7.° En el térm ino de quince días, contados desde el s iguiente al en que se publique^ en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden de concesión, consignará el concesionario en la 
Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, como fianza para responder de la  concesión, la cantidad de 4.842’90pesetas en m etálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo que para el objeto les está señalado por las disposiciones vigentes, cuyo cantidad representa el 5 por 100 del presupuesto del tranv ía.Si el concesionario dejare tran scu rrir dicho plazo sin const i tu ir  la fianza citada, se dejará sin efecto la adjudicación de la concesión, con pérdida del depósito provisional, según previene el a rt. 16 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la forma que en el mismo artículo se determ ina.A rt. 8.° La fianza mencionada en el artículo  an terior no se devolverá al concesionario hasta que las obras estén to ta lmente term inadas con arreglo á lo estipulado en estas condiciones y se haya abierto toda la línea al servicio público, lo que se hará constar con las certificaciones expedidas al efecto por los funcionarios facultativos encargados de la inspección del tranv ía.A rt. 9.° Las obras para la construcción de este tranv ía deberán comenzar en el térm ino de dos meses, á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden de concesión, y deberán quedar term inadas en el plazo de nuatro  meses, contados desde el día en que comiencen.Los funcionarios facultativos encargados de la inspección darán cuenta al Ministerio de A gricu ltu ra , Industria, Comercio y Obras públicas de las fechas en que comiencen y term inen las obras.A rt. 10. En lo que se refiere á la velocidad con que habrán de m archar los coches, se observará lo dispuesto en el artícu lo  121 del reglam ento de 24 de Mayo de 187S, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.A rt. 11. Los coches motores, cuando sean nuevos, ó después de grandes reparaciones, no podrán ponerse en servicio sin que sean previam ente reconocidos por los funcionarios facultativos encargados de la inspección del tranvía.A rt. 12. El m aterial móvil que como m ínimo ha de tener este tranv ía para  poder ser abierto á la  explotación será de tres coches motores.A rt. 13. No podrá abrirse al servicio público el todo ó parte de este tranv ía  sino después de que sea reconocido por los funcionarios facultativos encargados de su inspección y se hayan cumplido todas las demas form alidades prevenidas en el a rt. 116 del precitado reglam ento de 24 de Mayo de 1878.A rt. 14. Queda obligado el concesionario de este tranv ía  á perm itir la  circulación por su línea de los coches ó veh ículos de otros tranvías que con él empalmen, ó bien los de otras Compañías ó particulares, m ediante el pago del correspondiente peaje, siempre que lo consientan el peso y condiciones de dichos coches ó vehículos.A rt. 15. El concesionario explotará el tranv ía  duran te  el plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que fuese rebajado en el acto de la subasta,-v con arreglo á los precios máximos del peaje y transporte  que para la conducción de viajeros se fijan en las tarifas aprobadas, con las rebajas que en las mismas puedan hacerse en la subasta, todo lo cual se hará constar en la Real orden de concesión.A rt. 16. El concesionario redactará y propondrá á la aprobación de la Superioridad, previo informe de los funcionarios encargados de la inspección de este tranv ía, los re

glamentos para el servicio* dls explotación del mismo, en los 
que habrá de incluirse lo referente á los cruzam ientos que esta línea pueda tener con otras ya establecidas.

En lo relativo á seguridad; y salubridad pública, policía urbana y todo lo que se relacione con el servicio público se observará lo prevenido en ei a rt. 118 del precitado reo-lamento de 24 de Mayo de 1878 y m  el reglam ento especiaLdel servicio de tranvías.
A rt. 17. También será obligación del concesionario some- tei a la aprobación de la Superioridad, previos los informes indicados^ en êl artículo anterior, los cuadros de m archa y los de aplicación de las tarifas por trayectos, basados en las kilom étricas aprobadas para este tranv ía, con la rebuja proporcional á la que pudiera hacerse en el acto del rem ate.
A rt. 18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los derechos particu lares. Se otorga con arreglo á este pliego de condiciones; á la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877; reglam ento para su ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878; al Real decreto de la Presidencia del Consejo de M inistros de 20 de Junio de 1902, que preceptúa las condiciones que deben reun ir los contratos entre el concesionario y los obreros; á la Real orden del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, fecha 8 de Julio del mismo año, en la que se dictan reglas para la aplicación del Real decreto antetí c ita do, y á todas las demás disposiciones legales de carácter general dictadas ó que en lo sucesivo se dicten referentes á tranvías.
A rt. 19. El concesionario queda obliigado á conservar en perfecto estado todos los elementos de hTexplotación de este tranv ía , y si no construyese fábrica propia para sum in is tra r al mismo la energía eléctrica, queda tam bién obligado á g a ran tizar queyio se carecerá nunca de medios para efectuar dicho sum inistro, y especialmente cuando el tranv ía pasea ser propiedad del Estado.
A rt. 20. Queda asimismo el concesionario obligado á tener asegurada la circulación de este tranv ía, una vez abierto á la explotación, salvo los casos de fuerza m avor debidamente justificados.
fei se faltare á esta condición y se interrum piese la explota c ió n  total ó ̂ parcialmente por causas im putables al conce

sionario, el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras públicas adoptará las medidas conducen ves á restablecerla y continuarla á costa del concesionario hasta que éste acredite en forma legal, y dentro del plazo de seis meses, que cuenta con medios suficientes para encargarse nuevamente de aquélla, y en el caso de que así no suceda caducará la concesión.
A rt. 21. También caducará la concesión, además del caso previsto en el artículo anterior, en los siguientes:
1.° Si no se comienzan ó term inan las obras  en los plazos marcados en el a rt. 9.° de este plieg’o de condiciones, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.
2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra ó si existiendo Compañía concesionaria, fuese ésta disuelta por resolución adm inistrativa ó judicial, ó declarada en quiebra.En todos estos casos se procederá con arreglo á lo dispuesto en el̂  capítulo 5.° de la ley general de Ferrocarriles de 23 

de Noviembre de 1877 y en los artículos correspondientes de su reglamento.
A rt. 22. El concesionario del tranv ía  de que se tra ta  será responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se causen á las personas y á las cosas duran te  la construcción 

y  explotación de la línea.
A rt. 23. En los cuatro anos que precedan al térm ino de la concesión se reserva al Estado el derecho de que, de acuerdo con las instrucciones que dicte el Ministerio de A gricu ltura, Industria , Comercio y Obras públicas, pueda retener los productos líquidos de la explotación de la línea y em plearlos en la conservación de la misma si el concesionario no cum pliese con esta obligación.
A rt. 24. Al expirar el plazo de la concesión entregará el concesionario el tranv ía  en buen estado de servicio, con to das sus dependencias y m aterial fijo y móvil, al Estado, del que pasará á ser propiedad.
A rt. 25. La inspección y vigilancia de este tranv ía, tanto en su construcción como durante su explotación, se ejercerá en la forma que preceptúan las disposiciones vigentes.Los gastos que ocasione este servicio los abonará el concesionario.
A rt. 26. El concesionario nom brará un representante, v designará su residencia en esta Corte, que reciba las órdenes 

instrucciones y comunicaciones que le d irijan  el Gobierno y las Autoridades y sus Delegados, así como los funcionarios encargados de la inspección de la línea.
Si se faltase agesta condición ó el representante se ausen tase de esta Corte, será válida toda notificación que se le haga, con ta l de que se deposite en la Tenencia de A lcaidía correspondiente al domicilio del representante.
Madrid 11 de Marzo de 1905~A probado por S. M .~ M a r 

q u e s  d e l  V A D i i m o .— Hay un sello del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras públicas.=A cepto  en todas sus partes el presente pliego de condiciones.^M adrid 14 de Marzo de 1905. =zP. P. de la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, H. Paquet.
TARIFAS

Peaje. Transportes. TOTAL
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por cada viajero y reco rrido de un kilóm etro. . . .Por el recorrido total de la línea, ó sea desde la C árcel Celular hasta  la Escuela Especial de Inge

0,07 0*03 0 10

nieros A.grónomos..........Precio por abonos, utiliza- ble solamente por los profesores, alumnos y "dependientes de la Escuela Especial y G ranja esta

0*07 0 03 0G0

blecida en la Moncloa. . 0*07 0*01 0*1)8

Bases para la aplicación de estas tarifas.
1.a La Sociedad concesionaria podrá establecer precios más baratos que los anteriores, pero no podrán exceder sus tarifas de estos precios.
2 .a Cuando la Sociedad concesionaria altere los precios establecidos, en v irtud  del derecho que le concede la base anterior, lo pondrá en conocimiento de la A utoridad y lo anunciará al publico con ocho días de antelación.
Madrid 10 de Marzo de 1905. = E 1  D irector, H . P a q u e ts .=  El Ingeniero, R. de Vargas.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Tarragona
Jefatura de Obras públicas.

C A R R E T E  RAS
En virtud 'de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, cea fecha 23 del corriente mes, este Gobierno civil ha  señalado el día 12 de Mayo próxime, á las once, para la ad judicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación de la carretera de tercer orden de Alcover á  

S an ta  Cruz de Calafeil, durante los años de 1905, 1906 y 1907, según proyecto redactado en 1904, cuyo presupuesto de cont r a ta  es de 8.230l55 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre ¿e 1888 y pliego de condiciones generales de 13 ule Marzo -de 1903, en la  Jefatura de 'Obras publicas de esta provincia, plaza de Olózaga, núm . 2, donde se halla  de manifiesto el proyecto con los pliegos de condiciones facultativas y particulares y económicas que ¡lian de reg ir en la contrata .
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose estrictam ente al modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha ‘de consignarse previam ente corno garan tía  para tom ar parte  en la subasta será el 1 por 100del presupuesto de contrata, debiendo acom pañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción .En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto, y únicam ente entre sus autores, á una segunda licitación abierta, siendo la prim era mejora, por lo menos, de 100 pesetas, no bajando las restantes de 10 pesetas.Será de cuenta del con tratista  el pago de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, según lo dispuesto en la Reaí orden de 20 de Septiembre d e  1875.T arragona 31 de Marzo de 1 9 0 5 .= El Gobernador, José M artín.

Modelo de proposición.
D. LL N., vecino d e    según cédula personal nú m  .,enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de la  provincia de Tarragona con fecha d e  , relativo á la su basta de las obras de acopios de piedra para la conservación de la carre te ra  de ...... y de los requisitos y condiciones quese exigen en el correspondiente proyecto, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de dichas obras, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por lacantidad d e  (aquí la proposición que se haga admitiendoó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtien do que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en le tra , por la que se compromete el proponente á lá ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alaguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) 8 —492
En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, con fecha 23 <del corriente mes, este Gobierno civil h a  señalado el día 12 de Mayo próximo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación de la  carretera de Valls á Igualada durante los años de 1905, 1906 y 1907, según proyecto redactado en Í904, cuyo presupuesto de contratas de 7.118*55 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción  de 11 de Septiembre de 1886, y pliego de condiciones generales de 13 de Marzo de 1903, en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, Plaza de Olózaga, núm . 2, donde se halla de manifiesto' el proyecto con el pliego de condiciones facultativas y el de las particulares y económicas que han de reg ir en la  subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose estrictam ente al modelo que se inserta  á continuación, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar p a rte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata; debiendo acom pañar á cada pliego el documento que acredito haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto, y únicam ente entre sus autores, á una segunda licitación abierta, siendo la prim era mejora, por lo menosde, 100 pesetas, y no bajando las restantes de 10 pesetas.Será de cuenta del con tratista  el pago de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la  provincia, según  lo dispuesto en la "Real orden de 20 de Septiembre de 1875. .Tarragona 31 de Marzo de 1905. =  El Gobernador, José Maestre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de la p rovincia de T arragona, con fecha d e    relativa á la subasta de las obras de acopios de piedra para la conservaciónde la carretera d e  , y de los requisitos y condiciones quese exigen en el correspondiente proyecto, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de dichas obras, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por j a  cantidad d e  (aquí la proposición que se haga, admitiendo ómejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada al

g u na  cláusula).(Fecha y firm a del proponen te). S —493

Diputación provincial de M á laga »
El a rt. 19 de la  ley de A dm inistración y Contabilidad de 

Hacienda de 25 de Junio de 1870 dispone que todo crédito cuyo reconocimiento y liquidación no se hubiera solicitado dentro de los cinco años siguientes á la  conclusión del serv icio de que proceda quedará prescrito, previniendo el art. 7.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881 que la  prescripción á que se refería la ley an terio r se entenderá aplicable á los créditos que, liquidados y reconocidos en las cuentas respectivas de gastos públicos, no se hubieran reclamado por los acreedores dentro de los cinco años siguientes á la term inación del ejercicio de que procedan, y cuya doctrina han confirmado dife
rentes disposiciones.El a rt. 108 de la vigente ley Provincial dispone que son aplicables á la Hacienda de las provincias las disposiciones 
de la ley de Contabilidad general del Estado^ y en su vista, esta Comisión provincial, en uso de las facultades que le confiere el a rt. 98 de su ley Orgánica, acordó, en sesión de 28 del mes actual, conceder el plazo de cinco años á los que se consideren acreedores de esta Hacienda provincial, al objeto de

que en dicho térm ino reclam en por escribo y justifiquen su derecho respecto de los créditos que ostenten; en la inteligencia que transcurrido  dicho plazo quedarán prescritos y caducados, sin derecho alguno á posteriores reclamaciones.Y dispuesta la ejecución del citado acuerdo, se hará pública en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para conocimiento de los interesados.Málaga 30 de Marzo de 1905.=El Vicepresidente de la Co
misión provincial, Enrique Remo. X—784

«fe «le &£& fcss’ovliiioiha-
de <SJren*«ins!u

En el expediente adm inistrativo num . 1 de este año., sobre contrabando de tabaco, contra José Boseh y Vicente Jiu jau- me Sabati, se ha dictado ei fallo cuya parte dispositiva es ceuao sigue:1.° «Declarar que Vicente Jinjaum e ha cometido una falta de contrabando, comprendida en el art. 3.° núm . 4 de la ley de 3 de Septiembre de 1903, de la que es responsable como autor, é imponiéndole la m ulta de diez pesetas.2.° D eclarar que José Bosch ha incurrido en el delito de contrabando, comprendido en el citado artículo 3.°, num . 4, en relación con el 57, no habiendo lugar á hacer las declaraciones que determ ina el art. 99 de ía ley, porque no hubo aprehensión de género alguno.Y como se ignora el paradero actual de los referidos in teresados, se hace público por medio de este anuncio, según dispone el a rt. 45 del reglamento de procedimientos en las reclamaciones económ ico-adm inistrativas, á fin de que llegue á su conocimiento.»
Gerona 31 de Marzo de 1905. =  El Delegado de Hacienda, Enrique Zea Vega. P —263

üési de Maeleaida de la  p rov incia  
de §asitander.

Tram itándose en la Inspección de Hacienda de esta p rovincia un expediente de investigación promovido por D. A n- íiloquio Pérez Gómez, que denuncia como bienes pertenecientes Estado los de una capellanía fundada en Arenas por Dona Catalina G uijarro Bustam ante, é ignorándose el paradero del expresado denunciante, se le hace saber que acordado por esta Delegación, con arreglo al art. 6.° del re glam ento de 15 de Abril de 1902, el ingreso en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia de la cantidad de 200 pesetas, que se ha considerado necesaria para los' gastos de .comprobación, se entenderá que desiste de su denuncia, re nunciando á los derechos que pudieran corresponde ¡de, si en el térm ino de quince días, contados desde el siguiente ai de la publicación del presente anuncio, no verifica el mencionado depósito; continuándose por la A dm inistración, de oficio, el oportuno expediente.
Santander 29 de Marzo de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, Antonio Guerrero. P —261

IDoflttfsióii liqu idadora del bata llón  Cazadores  
núm ero afecta a l regim iento  In fan te ría  
de ¿arranada^ núm* «S4L

Incidencias.
Relación nominal de los individuos de este disuelto batallón cuyos ajustes están terminados y aprobados, y que por no tener completo su expediente, por ignorarse su paradero, se publica en la G a

c e t a  d e  M a d r i d  para qne llegue á conocimiento de los interesados ó herederos.
Soldado Diego Castellano Chumillas; alcances 396V5 pesetas.
Soldado Francisco Sardaña Carballo; alcances 24P05 pesetas.
Soldado José Miralles Nos; alcances 376‘25 pesetas.Soldado Victoriano García Fernández; alcances 70‘30 pesetas. |
Sevilla 29 de Marzo de 1905.=EI Jefe del ‘tercer batallón, Antonio P asto r.= V .°  B.°=E1 Coronel, Sierra. JG —355

T r ib u n a l de oposiciones
á Notarías vacantes en el territorio de la Audiencia de Barcelona.

Terminado ya por completo el ejercicio teórico, queda señalado el día 28 del próximo mes de Abril para dar principio al práctico, que tendrá lugar en la sala prim era de esta Audiencia, y hora de las tres de la tarde, verificándose el ejercicio en un sólo grupo.
Los opositores que dejaren de presentarse al prim er llam amiento serán nuevamente llamados el siguiente, día á la m isma hora.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, á los efectos oportunos.Barcelona 31 de Marzo de l905=Por acuerdo del Tribunal, 

el Secretario, José Surribas. P —262
C om undancia de C arab in eras de H uesea» 

Anuncio.
La Comandancia de Carabineros de Huesca, con residencia de su Plana Mayor en Jaca, anuncia la adquisión de 24 cornetas con sus fundas, cordones y demás accesorios, para igual número de individuos de esta clase, pertenecientes á la 

misma.Las cornetas habrán de ser en un todo iguales al modelo presentado por el constructor D. Hipólito de la Hera, aprobado en concurso verificado en Madrid en 1.° de Abril de 1876.Quedará obligado el vendedor al recibo de todas aquellas que en la prueba que se verifique ante la Ju n ta  económica de la Comandancia, y á presencia de un Músico mayor de la plaza resulten defectuosas.Quedará asimismo obligado al pago de. todos los gastos que se originen por el anuncio, transporte de llegada y devolución de las que no fueran admitidas.La compra se verificará en Jaca el día ocho de Abril próxi
mo, á presencia de dicha Jun ta  y Mayor citados, siendo adm itidas las que dentro de las condiciones reglam entarias ofrezcan mayor ventaja en calidad y precio.

Si en dicho día no pudiera verificarse aquella, quedaría abierta la subasta hasta llegar á la adquisición, bajo las condiciones expresadas.Para que "este anuncio tenga la debida publicidad, se solicita  la inserción en los Boletines oficiales de Zaragoza y Barcelona y G a c e t a  d e  M a d r i d .Jaca 31 de Marzo de 1905.=E1 Teniente Coronel, prim er Jefe, Ildefonso Mas. S—495
J u n ta  de la§ ó b ra s  del puerto de ^autander»

Autorizada por Real orden de 25 de Noviembre de 1904 la 
adquisición, por concurso, de un gánguil de vapor para el dragado del puerto de Santander, con arreglo al pliego de condiciones facultativas y económicas y al presupuesto aprobados por dicha Real orden, esta Jun ta  ha acordado anunc iar el coneurso, con sujeción al Real decreto de 5 de Octubre de 1883 y á las condiciones especiales del pliego que se halla

de manifiesto en las oficinas de esta Corporación, rem itiéndose ejemplares impresos á la- eax\s constructoras que lo soliciten.El im porte total del gánguil, con inclusión de todos los gastos necesarios hasta ía aprobación del acta de recepción definitiva, no podrá exceder de doscientas ochenta v tres mil seiscientas sesenta y dos pesetas.Las proposiciones, que habrán de estar redactadas precisamente en castellano, así como los demás documentos del proyecto, se adm itirán  en la Secretaría de la Jo n ta  fincante un plazo de tres meses, que empezará á contarse el día 10 de Abril, y term inará á las doce del día 10 de Julio de 1905. Dichas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, por separado de los restantes documentos, y extendidas con arreglo al modelo adjunto, en el papel sellado correspondiente.
Cada proposición irá acompañada del resguardo que acredite haber consignado en la Caja sucursal de Deposites de la provincia la cantidad de tres mil pesetas en dinero ó efectos- de la Deuda pública, al tipo de cotización que les esté asignado por las disposiciones vigentes, á disposición de la Junta, hasta la adjudicación definitiva por la Superioridad y otorgam iento en su caso de la escritura dé contrato, respecto del adjudicatario.
El Secretario de la Junta  dará á los interesados recibo de los pliegos presentados, expresando la fecha de la presentación, y la numeración correlativa, que se fijará en los sobres de la proposición y demás documentos anejos á la misma.En el'acto de la apertura de los pliegos se descebarán las proposiciones que excedan del importe dicho de 283.662 pesetas, y las que no expresen en pesetas la cantidad por el importe del sum inistro.
Se previene á los licitado res que los pagos han de hacerse en Santander y en pesetas, y que de todos ios que realice la Ju n ta  antes de la recepción definitiva del gánguil, se han de dar á esta Corporación garantías suficientes y eficaces para el caso de incumplimiento del contrato, como previene el a r tículo 18 del pliego de condiciones. Se entiende, además, que con arreglo al precitado Real decreto de 5 de Octubre de 1883, las cuestiones que surjan entre el adjudicatario y la Junta  serán resueltas en los térm inos y por los procedimientos de j a  Administración general del Estado español.En atención á la concurrencia de casas extranjeras, no se exige, respecto á ellas, la presentación de cédula personal.Santander 3 de Abril de 1905.=E3 Presidente, Antonio de H uidobro .=Por acuerdo de 1a Junta, el Secretario, Felipe Leguina.

Modelo de pro})OSÍcicm.D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicadopor la Jun ta  de Obras del puerto de Santander con fecha 3 de Abril de 1905, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en público concurso de la construc- ción y^entrega en Santander de un gánguil de vapor para el servicio del dragado en el mismo puerto, se compromete á tom ar á su cargo el referido sum inistro, dentro del plazo d e  meses, á contar desde la fecha en que le sea comunicada la adjudicación definitiva, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, y á los detalles y especificaciones que se acompañan a esta propuesta, por ía cantidad d e   (aquí se expresará determ inadam ente, escritaen letra , la cantidad en pesetas por la que el pro* ¡Oliente se obliga á la construcción y entrega del gánguil, as í como la forma de garan tía  que de los pagos ofrezca, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 18 del pliego de condiciones.
(Fecha y firma.) 8 —494

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Villam ayor 

de Santiago 
Resultando vacante, por renuncia del nombrado en propiedad., una de las plazas de Médico titu la r  de la Beneficencia m unicipal de esta villa, dotada con 975 pesetas anuales, pagadas por trim estres vencidos de los fondos del presupuesto de este Ayuntam iento, con la obligación de asistir á ciento cincuenta  familias pobres, y demás condiciones ya establecidas por la Jun ta  municipal, se anuncia el concurso para su provisión, v al afecto los Sres. Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, que ademas de poseer cualesquiera de estos títulos se encuentren comprendidos dentro délas prescripciones que determ ina el reglamento del Cuerpo de Médicos titu lares de 11 de Octubre próximo pasado, podrán solicitar dicha plaza de esta Alcaldía dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia de Cuenca y en" la G a c e t a  d e  Ma d r i d , ó dirigiéndose á la Jun ta  de gobierno y Patronato del Cuerpo para que pueda proponerlos.
Además del servicio de la repetida plaza, el Facultativo que obtenga el nombram iento podrá contratar la asistencia con los setecientos vecinos pudientes que comprende el término municipal.
V illam ayor de Santiago 29 de Marzo de 1905.=E1 Alcalde, Lorenzo Martínez. X—783

Alcaldía. constituoittiial de Atar fe.
D. Juan de Dios Osuna Rueda, Alcalde Presidente del Ayuntam iento constitucional de este pueblo.Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados que tuvo lugar el día 5 del actual el mozo José Bernar Fernández, hijo de José y Pilar, núm. 13 del sorteo de este año. á pesar de las citaciones hechas por edictos, el Ayuntam iento de mi presidencia acordó instru ir el oportuno expediente con sujeción á las disposiciones del art. i05 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por su resultado, en sesión de 26 del corriente se le ha declarado prófugo, con la condena de gastos, á tenor de lo prevenido en dicha ley.En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que comparezca inm ediatam ente ante mi Autoridad, á fin de ser remitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de que si no lo verifica será tratado con todo el rigor de la ley.Y por tanto, cumpliendo con las disposiciones vigentes, 

ruego y encargo a todas las Autoridades y sus agentes la busca, captura y remisión del mencionado prófugo ó su presentación ante la Comisión m ixta de esta provincia.Atarfe 28 de Marzo de 1905.=E1 Alcalde, Juan de Dios Osuna. M—784
Alcaldía con§tituciosiaI de llfa ro .

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados, ni á n ingún otro del reemplazo de!, año actual, celebrados ante este A yuntam iento, no obstante haber sido citados en forma, los mozos Toribio Moreno San- tolalla, hijo de Lucas y Amalia; Francisco González González. de Domingo y Paula; Benigno Pérez Navarro, de Ju lián  y Petra, y Tomás Jiménez y Jiménez, de Juan  y Tomasa, n ú 
meros 13, 34, 48 y 54, respectivamente, del sorteo celebrada
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en este año, se les lia in v e n id o  el o p o r tu n o  expediente de 
profligo, con sujeción á las disposiciones de los a r t ícu los  105 
y s iguien tes  de la v igente  ley de Reemplazo, y por  el resu l
tado de los m is m o s  fueron  declarados  como tales  prófugos 
por esta Corporación en sesión del d ía  de ayer,  con la con
dena consiguiente de gastos, á t e n o r  de las  disposiciones le 
gales.

En tai concepto, se les llam a, c ita  y em plaza p a ra  que sin 
dilación com parezcan an te  mi A u to r id ad  á fin de ponerles á 
disposición de la Comisión m ix ta ;  bajo aperc ib im ien to  que 
de no hacerlo  serán t ra tad o s  con el r ig o r  de la ley.

1 ,  por  lo tan to ,  ruego y encargo á todas las  A u to r idades  
y sus agentes >e s irv an  p r o c u ra r  la busca, cap tu ra  y rem isión 
á esta Alcaldía ,  o su p resen tac ión  á la disposición de la Co
m is ión  m ix ta ,  de m encionados prófugos, p a ra  el b uen  c u m 
p lim ien to  de las leyes.

Alfaro 31 de Marzo de Í905.=E1 Alcalde Presiden te ,  E m i
lio Octavio de Toledo. M—787

Alcaldia constitucional de Boceguillas.
No habiendo comparecido los mozos nú m ero s  3 y 4 del so r 

teo del reemplazo del año ac tua l ,  José G arc ía  G arr ido , hijo 
de Pedro y Ju s ta ,  y Basilio Muñoz Calboyera, hijo de D o m in 
go y J ernabea ,  na tu ra les  de esta villa ,  al acto de la  clasifica
ción y declarac ión  de soldados, que tuvo lu g a r  an te  este A y u n 
tam ien to  el día 5 del co rr ien te  mes, á pesar  de h a be r  sido ci
tados en forma, se lian in s t ru id o  los oportunos expedientes  
con sujeción a io dispuesto en los a r t ícu lo s  105 y s igu ien tes  
de la vigente  ley de R ec lu tam ien to  y reemplazo del E jército  
y sido declarados prófugos por esta Corporación m u n ic ipa l ,  
con la condena consigu ien te  de gastos.

En su consecuencia, se les l lam a, c i ta  y em plaza pa ra  que 
comparezcan inm ed ia tam en te  an te  m i A u to r id ad ,  á fin de ser 
conducidos, a disposición de la Comisión m ix ta ;  apercibidos 
en caso con tra r io  de ser t ra tad os  con todo el r ig o r  de la  ley.

Al propio t iem po ruego y encargo á todas las A u to r idades  
y  sus agen tes  se  ̂s i rv a n  p ro cu ra r  la busca, c a p tu r a  y co n 
ducción a disposición de esta A lcald ía ,  ó de la  Comisión m ix 
ta  de Segó vía, de los mencionados prófugos.

Boceguilias 20 de Marzo de 1905.= E 1  Alcalde , Dom ingo 
Sanz. M—785

Ayuntamiento Constitucional de Cerezo (Guadalajara).
No h a b íe n aC comparecido el mozo Angel López Fresno ,  

hijo  de Eugenio y' de María, núrn. 2 del sorteo de este año, 
al acto  de la ci-nifieacJÓn y declarac ión de soldados an te  este 
A y u n tam ien to ,  no o b s ta n te  h a b e r  sido citado en debida for
m a  con a r r e g l o  á  la ley, sí? h a  ins t ru ido  el o p o r tu n o  expe
diente  con a r r e n d ó  á  las disposiciones de los a r t íc u lo s  105 y  
s igu ien tes  ele l? fv igen te  ley de Remplazo; y por  rsus  r e s u l t a 
dos le ha  declarado pró fugo  esta C orporación con l a  condena 
consiguiente  de gastos,  á  t e n o r  de las  disposiciones- legales .  
E n  tal concepto."se le llam a, c i ta  y em plaza  pa ra  que co m 
parezca in iüed ia tañ ien te  an te  m i a u to r id ad ,  á fin de ser  r e 
m it ido  á  disposición de la  Com isión m i x t a  de  rec lu tam ien to  
de este p r o v i n c i a  el d ía  8 de A b r i l  p róx im o , en que t en d rá  
lu g a r  el j u i c i o  de exenciones de los mozos de este pueblo; 
-apercibido de ser t r a ta d o  en caso co n t ra r io  con todo el r i g o r  
de la  ley.. ‘Y p o r  lo que afecta ai b u e n  servicio; del Estado y  
• c u m p l im e n to  ele las  leyes, ruego y encargo á todas  l a s  Au- 
to r id r  Mes y sus agentes  se s i rv an  p ro c u ra r  la  busca ,  cap tu ra ,  
y ^ '  misión á esta A lca ld ía  del m encionado  prófugo, 6 su p r e 
s e n ta c ió n  a disposición de la Comisión m ix ta  de r e c lu t a -  
-r m iento  de- esta p rov in c ia .L as  señas que  -e conocen de d icho mozo son las  s iguien tes:  

e s ta tu ra  regu la r ,  color moreno, rayado de v irue la s  y con 
u n a  nube en t i  ojo izquierdo.Cerezo 24 de Marzo de 1905.=E1 Alcalde P res iden te .  L eo n 
cio Garcra . ^

Ayuntamiento constitucional de Orgiva
D. Die^o Tello González, p r im e r  Tenien te  de Alcalde^ P r e

sidente acciden tal de este A y u n tam ie n to  por in c o m p a t ib i l i 
dad del prop ie tar io .  ,Po r  el ^rósente edicto, que se p u b l ica ra  en los s inos  ele 
co stum bre  e in s e r ta rá  en el Boletín oficial de la  p ro v in c ia  y 
G a.c e v a  d e  M a d r i d , se c i ta  á los mozos del a c tu a l  reemplazo A n tonio  R am ón  Collado Rodríguez, hijo  de H ila r io  y Cons
tanza; José M ana Muñoz Moreno, de José y María Josefa; N i 
colás Garríón  ce la  Iglesia, de Lorenzo y Adela; José Miguel 
A rraes  Carmona, de J u a n  y Carm en; A n tonio ,  hijo  de María 
Jim énez Aísarna; A ntonio  López M artín ,  de Miguel y Mar.a, 
y Jac in to  Mantel vo Haro , de Marcos y M aría  Luisa ,  n ú m e 
ros 13, 18, 21, 32, 35, 41 y 44 del sorteo, cuyos ac tuales  p a ra 
deros se ignoran, a fin de q ue s in excusa  n i  p re tex to  ̂ alguno 
se presen ten  ante la  Comisión m ix ta  de G ran ada  el d ía  10 de 
A b ri l  próximo, a las ocho de la m añ an a ,  p a ra  a s i s t i r  al j u i 
cio de exenciones; previn iéndoles que si no lo verif ican les 
p a ra ra  el perjuicio á que haya  lu g a r  y se co nfirm ará  el runo 
de pro higos dado por este A y u n tam ien to  en el acto  de la c la 
sificación.O g i v a  27 de Marzo de 1905.—Diego Tello. M—788

Ayuntamiento constitucional de Fuentelapeña
No habiendo comparecido el mozo José C hiches  Seibanez, 

lino de Gabriel y de Agust ina ,  n ú m .  13 del sorteo de este ano, 
a lV ifo  Te clasificación y declarac ión  de soldados an te  este 
A y u n tam ien to ,  no obstan te  h a b er  sido citado al efecto en 
debida forma, con a rreg lo  á  ley. por  medio de la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia  de Zam ora  de 22 de 
Febrero  y 1.° de Marzo ú l t im os,  respec tivam ente ,  se h a  in s 
t ru id o  ef oportuno expediente, con sujeción á  lo dispuesto 
en los ar t ícu los  105 y s igu ien tes  de la  ley de Reemplazo, y 
por sus resultados le ha  declarado prófugo esta Corporación, 
con la  condona consiguiente de gastos, á ten o r  de las d isposi
ciones legales.En ta l  concepto se le l lam a,  ci ta  y em plaza p a ra  que com
p a r e z c a  inm ed ia tam en te  an te  mi A u tor idad  á fin de ser r e 
m it id o  á disposición de la Comisión; apercibido de ser t r a 
tado en caso con tra r io  con todo el r igo r  de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio  del Estado y cu m p l i 
m ien to  de las leyes, r u e g o  y  e n c a rg o á  todas las Autoridades  y  
sus agentes se s irv an  p ro cu ra r  la busca, c a p tu ra  y  remisión á  
esta A l c a l d í a  del mencionado prófugo, ó  su p r e s e n t a c i ó n  á  
la Comisión mixta d e  R eclu tam ien to  de esta p r o v i n c i a  de Z a
mora; debiendo s i g n i f i c a r ’' que, según  m anifestac ión  de su 
padre ,  el rnozo de que se t r a t a  cree se e n c u e n t ra  en Gijón.

Fu en te la  peña 1.° de Abril  de 1905.=E1 Alcaide acciden
ta l .  Angel H ernández.= El Secre tar io ,  Federico  A. A ltam i-  
rano .  M - 7 8 9
A yuntamiento constitucional de Zaragoza

CMobrada en el día i 3 de Marzo la su bas ta  p a ra  el em p rés 
t i to  de 5.0%fi000 de pesetas que emitió  este A y u n tam ien to ,  
dividido aquél  en diez mil obligaciones  al p o r tador ,  do 500 
pesetas nom inales  cada una,pumortizables en cinc&onta y dos

años, con interés de 5 por 100 del valor nom inal, sienGo 90 por 100 el tipo de emisión, se han adjudicado como resul tado de la misma 5.6(35 obligaciones por un valor nominal de pesetas 2.83*2.500. y no han sido adjudicadas por falta de Incitador 4.335 obligaciones, que im portan 2.167.500 pesetas.Esta Corporación, que aspira á realizar ios fines para lo.s cuales destina el em préstito, ha acordado verificar segunda1 subasta para las 4.335 obligaciones mencionadas.La suscripción pública de em préstito se hará sim ultáneamente en Madrid, en la Dirección general de A dm inistración, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y en Zaragoza, en las Casas Consistoriales, bajo la del Sr. Alcalde ó Teniente de Alcalde en quien delegue, Concejal que se designe y Notario  público.El plazo en que deberán presentarse los pliegos de proposición será desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta el an terior al en que haya de celebrarse la subasta.Las horas en que, durante el expresado plazo, podrán p resentarse los pliegos de proposición, serán de las diez á las trece para los que se presenten en la Dirección general de A dm inistración, y de las nueve á las catorce para los que se depositen en las oficinas del A yuntam iento.A todo pliego de proposición deberá acom pañar, por separado, el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional del 5 por 100 de las obligaciones que se suscriban, ó sea á razón de 25 pesetas por cada una, en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de este Municipio, y será rechazado en el acto de la  entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el últim o párrafo del art. 12 de la instrucción de 24 de Enero actual.Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador; y en el anverso y firmado por el licitador deberá hallarse lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de 2.167.500 pesetas que emite el Excrno. Ayuntam iento de Zaragoza».En el reverso y cruzando la línea del cierre, hará  constar el presentador, bajo su firma, que se entrega intacto, ó las c ircunstancias que para su garan tía  juzgue conveniente con
signar.El acto de la subasta de las 4.335 obligaciones se celebrará el día 9 de Mayo de este año, á la once horas del mismo, observándose las reglas que establece el a rt. 18 de la in strucción de 24 de Enero actual; haciéndose la adjudicación provisional á los mejores postores y reservándose el A yuntamiento la definitiva al tener conocimiento oficial del resul
tado de la subasta celebrada en Madrid.Las restantes condiciones y el estado de intereses y am ortización son los mismos que se publicaron en la prim era subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al día 6  de 
Febrero de este año.Zaragoza 25 de Marzo de 1905.=E1 Alcalde Presidente, A l
fredo de Ojeda. Modelo de proposición.

D    domiciliado e n  , calle d e  , n ú m .......... , enterado de las condiciones fijadas por el Excmo. A yuntam iento de Zaragoza para la contratación de un em préstito de pesetas 2.167.500, se suscribe á esta operación por ..... (en letra)obligaciones municipales, im p o rta n te s  (en letra) pesetasnominales, bajo las condiciones de referencia, al tipo de ......(en letra) pesetas y céntimos por 100, ó sea por un valor efec
tivo total de ..... (en letra) pesetas.(Fecha y firma.) S—490

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s d e  p rim e ra  in sta n cia

ALBERIQUE
En el ramo separado para la sustanciación del incidente de* pobreza instado por Rafael Vidal Perucho, para in te rv en ir como acusador privado en el sum ario seguido contra Vicente alandez Soro y otros, sobre falsedad, el Sr. D. Francisco Catalá y Catalá, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido , ha mandado por providencia de hoy se emplace por legal form a á D. Ramón Puig Pizeueta, para que dentro del im prorrogable plazo de nueve días, conteste la referida de m anda de pobreza, si le conviniere; bajo apercibim iento en otro caso de lo que haya lugar.Y encontrándose el Sr. Puig en ignorado paradero, extiendo y firmo la presente cédula, que se insertará  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , según está acor

dado.Alberique 30 de Marzo de 1905.= E I  actuario , P. R., Paulino Tudela. JO—152BADAJOZ
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á un hombre como de cincuenta á cincuenta y tantos años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, y que en el sitio H uerta  del Morcillo, en el camino que conduce á la villa de Zahinos, al d ivisar la pareja de carabineros, abandonó la  caballería en que venía montado, y desapareciendo sin que pudiera ser aprehendido, dejando abandonada la  caballería m enor que montaba, así como 427 paquetes de pólvora fina de caza que conducía, á fin de que dentro dé los diez días siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de ser oído en la causa que por contrabando in struyo; "advirtiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar.Dado en Badajoz á 22 de Marzo de 1905.—Manuel G a r c í a -  
De orden de S. S., Manuel Maqueda. JO —2851

BARCELONA-ATARAZANAS 
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  

de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llam a á José López Rodríguez, hijo de Antonio é Isabel, de diez y ocho años de edad, soltero, impresor, n a tu ra l de Zaragoza y vecino de esta ciudad, habitan te  en la calle Arco del T eatro, n ú mero 20, segundo segunda, y cuyo actual paradero se ig nora, á fin de que dentro del térm ino de diez días se p resente en este Juzgado al objeto de notificarle una resolución de la Superioridad; apercibido de ser declarado rebelde caso de incomparecencia.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial que procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y conseguida le pongan 
á mi disposición.Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1905.—Julio M artínez Jiineiio .= P or disposición de S. S. y por D. Miguel G arcía Mari ño, Juan Viñals, JO—2895

BARCELONA-BARCELONETA 
D. Antonio Real C&sabuena, Juez de instrucción del dis

trito  de la Barceloneta de esta capital.

P o r  la  p resen te  se c i ta  y  l lam a  á los procesados Pab lo  N. y  
Magín N., cuyos apellidos, dom icilio y  ac tu a l  p a radero  se ig 
nora ,  p a ra  que  den tro  del t é rm in o  de diez días, contados  
desde el de la inserc ión  de e s ta  req u is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de la  provincia ,  com parezcan  an te  este 
Juzgado, sito en el Palacio de J u s t ic ia ,  p a ra  resp o n d er  á los 
cargos  que les resu l tan  en sum ario  que  in s t ru y o  sobre h u r to ;  
bajo aperc ib im ien to  de ser declarados rebeldes y  p a ra r le s  el 
co nsig u ien te  perjuicio.

Al propio t iem po se ru eg a  y en ca rg a  á todas  las  A u to r id a 
des y agentes  de la  policía jud ic ia l  p rocedan  á la busca y c a p 
t u r a  de los m encionados procesados, cuyas señas personales* 
Svon: e s ta tu ra  regu la r ,  m oreno, b a rba  ce rrad a  y bigote la rg o»7 
el p r im ero ,  y rep resen ta  te n e r  unos ve in t iocho  años, y el se
g u n d o  de unos t re in ta ,  alto, moreno, 3̂  t iene  luna re s  de cabe
llo blanco; poniéndoles á m i disposición caso de ser  h a b id o ,  

B arce lo n a  20 de Marzo de 1905.:=: Antonio  R e a l— P or  m m - 
dado  de S, S., por  Domingo Serrano ,  J u an  B. Calvo.JO—2896

B A R CE L O N A —CONCEPCIÓN
D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del d istr ito  de la Concepción de Barcelona. ^Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre lesiones, se c ita , llam a y emplaza á Ramón Mico Linares, procesado en dicha causa, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria  se inserte en la G a c e t a * d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de-responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa;; apercibiéndole-que de no- verificarlo será declarado-rebelde'y le parará el perjuicio- á que hubiere lugar.Al mismo tiempo- ruego y encargo á todas lías Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial,, procedan á la busca y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas personales son: hijo de Ramón y Concepción, de veinticinco años, casado, jornalero, natura l de O nteniente, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición.Barcelona 18 de Marzo de 1905— Carlos Heimándes— Por el Escribano D. V alentín  V intró, Antonio O rtL JO—2852
D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del d istr ito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario-sobre delito de im prenta, se cita, llam a y emplaza á Miguel M artínez Bosch para que en el térm ino de diez días, á contardesde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito-en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargosque le resultan* en ia indicada causa; apercibiéndole que de' no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo- tiempo ruego y encargo á  todas las- Autoridades y ordeno á los agentes dé la policía jud icial procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: de veinticinco años de edadi, soltero, labrador, sin domicilio conocido, y en elcaso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de esta ciudad.Barcelona á 20 de Marzo de 1905.=Carlos H ernández.=E1 
Escribano, José Gili, habilitado. JO—2853

D. Carlos Hernández M artín, Juez áe instruc-ción del d is
tr ito  de la Concepción de Barcelona^Por la  presente, que se expido en m éritos de sum aria sobre h u rto , se c ita , llam a y emplaza al procesado* Juan José Iglesias, cuyo actual paradero se ignora, para  que en el té r mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,, al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo  será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á. los agentes de la policía judiicial proeedan á la. busca y captura del expresado procesado;, cuyas señas personales son: de veintiocho á tre in ta  anos de edad y n a tu ra l de Soria, y en el caso de ser habido le pongan á mi d isposición en la cárcel de esta ciudad.Barcelona á 20 de Marzo de 1905.—Carlos Hernández.:=Ti£l 
Escribano, José Gili. JO—2854

D. Carlos Hernández M artín, Juez d© instrucción  del distrito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre hurto , se cita, llam a y emplaza á la procesada Em ilia Jim eno Carnicer para que en el térm ino  de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserto  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia* al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo- será declarada rebelde y le pararán  el perjuicios á que hubiere lugar,Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca y cap tu ra  de la expresada procesada, cuyas señas personales son: edad cuaren ta años* casada* m odista, n a tu ra l de Zaragoza, é h ija  de padres desconocidos, y en caso de ser h a bida la pongan á mi disposición en la eárcel de m ujeres.

Barcelona á 20 de Marzo de 1905.n=sCarlos Hernández. =zPor el Escribano, Miguel Torres., JO—2855
BARCELO N A - HOSPITAL.

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de p rim era ins
tancia  del d istrito  del Hospital de esta ciudad, en providencia de fecha de ayer* por el presente se hace público haberse incoado en este Juzgado y Escribanía del infrascrito  expe
diente de reclusión definitiva de los alienados D. Manuel Gascón de Peral, natu ral de Zalamea, provincia de Badajoz; D. Miguel Angel de la Torre y Belza, n a tu ra l de Guadalaja- ra; D. Ricardo A lbalat y Crespo, n a tu ra l de M iranda de Ebro, provincia de Burgos; Doña Asunción Sánchez Valero, n a tu ra l de Pogondón, provincia de Teruel; D„ Camilo M ulleras y Pons, na tu ra l de esta ciudad; Doña Dolores Mayólas y Font, n a tu ra l de Prensiá de Mar, provincia de Barcelona; Doña María Teresa Gen y Lostres, na tura l de 1a, Seo deU rgel, p rovincia de Lérida; D. José María Esteve y Calzada, n a tu ra l de Aztana, provincia de Lérida; D. José Estella y Batlle, n a tu ra l de Badalona; D. Toribio Ganjul Iglesias, n a tu ra l de Tudela; Doña María Bonhome Q uintana, n a tu ra l de L loret de Mar, provincia de Gerona; D. Onofre Gorton Calafell, n a tu 
ral de esta ciudad, y D. Marcos Pujada y Escoda, n a tu ra l de esta ciudad; y asimismo por el presente se cita y emplaza á los parientes de los alienados que se m encionan, para que 
dentro del térm ino de un mes comparezcan en el expediente para  in s ta r lo que les convenga acerca de la resolución defin itiv a  de dichos alienados; con prevención de que tran scu -I rrido dicho térm ino se ac o rd a rá  lo procedente acerca de la 
misma. ^
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José Antonio Sanchis, ' JC—153
BARCELONA—INSTITUTO

D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalmente Juez 
¡ de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción contra Marcelo HuarteU rri- 
celqui, hijo de Patricio y Ezequiela, de treinta y cinco años, 
natural de Añorbe, partido y provincia de Pamplona, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do, que fué mozo de tren de la Compañía de ferrocarriles del 
Norte y vivía en la plaza de San Pedro, núm. 13, tercero.

Dada en Barcelona 10 de Marzo de 1905.—Nicolás Moreno 
G arcía.=El Escribano, José María Florensa. JO—2856

D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez municipal del 
distrito del Instituto de Barcelona, en funciones de instruc
ción.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto, se cita, llama y emplaza á Manuel Balet Ben- 
quets, de diez y nueve años de edad, hijo de Antonio y Dolo
res, soldado desertor del regimiento Caballería de Treviño, 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a -  
d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la indicada causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, moreno, 
delgado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Barcelona á 21 de Marzo de 1905.=Nicolás M. García Na
varro. =:Por el Escribano D. José de Alemany, Miguel An- 
túnez. JO—2897

BARCELONA—LONJA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 

distrito de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos del 

ramo separado de prisión, dimanado de la causa criminal 
sobre tentativa de robo contra Jaime Camps Espart, natural 
de Clot, soltero, albañil, de veinte años, cuyo domicilio figu
ra en esta ciudad calle de la Universidad, 97, tienda, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 22 de Marzo de 1905. =  Eduardo Tor
mo .= P or el Escribano, José Sozo, Oficial. JO—2898 

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito  de la Universidad de Barcelona.
En v irtud de la presente, que se expide en méritos de car

ta  orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Pedro Heras Francás, hijo de Pedro y Mar
garita, de veintiún años, natural de Barcelona, vecino de 
la misma, soltero, fogonista, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de, S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Pedro Heras Francás.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1905.=Pedro Zamora. 
El Escribano, José Moreno, JO—2857

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En v irtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre amenazas contra Víctor Lejárcegui Vera, hijo de San
tiago y Petra, de veintiséis años, natural de Cárdenas, veci
no de Algorta, casado, marino, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia: 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey © .Alfon
so XIII (Q. D, G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan^ á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa- 
sado Víctor Lejárcegui Vera.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1905.=Pedro Zamora. 
El Escribano, José Aroca. JO—2858

BARCO DE VALDEORRAS
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido 

de Valdeorras.
Por la preseute cita, llama y emplaza á Antonio Sánchez 

González, de veinte años, hijo de Antonio y Balbina, soltero, 
y á Miguel Santos Delgado Alvarez, de veintinueve años, ca
sado con Narcisa Prada, hijo de Martín y María, labradores, 
naturales y vecinos de Zagoaza, hoy en ignorado paradero, 
para que en el término de veinte días comparezcan ante este 
Juzgado, á fin de notificarles el auto de conclusión del sum a
rio que contra ellos se sigue por amenazas, hurto y otros he
chos y emplazarles para ante la Audiencia provincial de 
Orense; apercibidos que de no verificarlo se les declarará re
beldes y les parará los perjuicios á que haya lugar en de- 
recho.

Al propio tiempo encarezco a las Autoridades y agentes de 
policía que si tuvieran noticia de ellos se sirvan acordar su 
captura y que sean trasladados á la cárcel de esta yilla á dis
posición de este Juzgado.

Barco de Valdeorras 27 de Enero de 1905.—Francisco Al
cón.=De su orden, Joaquín Rodríguez Blanco. JO—2859

BAZA
D. Juan Quintanilla Lazuen, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Manuel Seca
dura Moreno, vecino de Zúcar, casado, del campo, de edad 
veintidós años, y cuyo actual paradero se ignora, si bien pa
rece que se marchó con dirección á Linares en busca de tra 
bajo, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Jaén, comparezca ante 
este Juzgado para la práctica del emplazamento del mismo 
en causa que se le sigue sobre tentativa de violación.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y demás agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido se 
le conduzca, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
este partido, á mi disposición.

Dada en Baza á 17 de Marzo de 1905.=Juan Quintanilla 
Lazuen.=Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero.

JO—2860

^ El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día ditada en causa sobre falsedad, ha acordado se 
cite por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d e i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Jaén, al testigo Antonio Rojo Moreno, vecino de Carriles, 
cuyo actual paradero se ignora, si bien parece ser que se au
sentó con dirección á Linares, para que dentro del término 
de quinto día comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en dicha causa; previniéndole que de no verificarlo le 
panará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Y cumpliendo con lo mandado, expido el presente, que 
firmo en Baza á 21 de Marzo de 1905.=E1 actuario, Joaquín 
Sánchez Romero. JO—2899

BILBAO-ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del d istri

to del Ensanche de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Abraham Repiso 

Ruiz, de veinte años, soltero, jornalero, vecino que fué de 
esta villa, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro dé nueve días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel del partido con el fin de responder á 
los cargos que le resultan en la presente causa; bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del referido individuo, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 22 de Febrero de 1905— Julio de Insaus- 
ti.= A n te  mí, por orden de D. Adolfo Arriaga, Pablo Ojuel, 
Oficial. JO—2900

D. Julio de Insausti y Orué, Juez de instrucción del distri
to del Ensanche de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lucio Martínez Es
techa, natural de Laguardia, mayor de edad, colillero, de esta 
vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido 
con el fin de responder á los cargos que le resultan en la Causa 
que se le sigue por contrabando; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 22 de Marzo de 1905.r=:Julio de Insausti. 
Ante m í, por orden de D. Adolfo A rriaga, Pablo Ojuel, 
Oficial. _________ JO-2901

D. Julio de Insausti y Orué, Juez de instrucción del dis
trito  del Ensanche de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Saez, car
bonero, que estuvo domiciliado en esta villa, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro 
de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido, 
con el fin de responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por éstafa de sacos; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, ■ 
como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dada en Bilbao á 22 de Febrero de 1905.=Julio de Insausti. 
Ante mí, por orden de D. Adolfo Arriaga, Pablo Ojuel, Ofi
cial. JO-—2902

BURGO DE OSMA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy, dictada en causa sobre hurto de un recibo d© 100 pe
setas á Carlos de Pedro, y otros delitos, acordó c itar á Juana 
de Pedro Serna, hija del Carlos, cuyo domicilio se ignora, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, á contar de la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , con el 
fin de instruirla de los derechos que le concede el art. 109 de 
la ley de .Enjuiciamiento criminal; previniéndola que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Burgo de Osma 21 de Marzo de 1905.=:E3 Escribano», E. F. 
Gardeta. J O —2861

CARAYACA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

dictada con esta fecha en carta orden de la Audiencia pro
vincial de Murcia, ha acordado se cite en forma, como lo ve
rifico por medio de la presente, á los testigos Piedad Moreno 
Santiago, Juan José Gorreta Cortés y Trinidad Fernández 
Amador, cuyo actual paradero se ignora, así como sus cir
cunstancias personales, á fin de que comparezcan ante la 
Sección segunda de expresado Tribunal el día 5 de Abril 
próxigno y hora de las diez, en que darán principio las sesio
nes de juicio oral de la causa seguida en este Juzgado sobre 
disparo contra Luis Gorreta Cortés y otro; apercibidos que 
de no verificarlo incurrirán en la multa de 5 á 25 pesetas*

Dado en Carayaca á 22 de Marzo de 1905.==:V.0 B.°—Amós 
Tevar.=El Escribano, por indisposición del proponente, Eu
genio Jaén. JO—2863

CARMONA
D. José Víctor Pesqueiray Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se interesa la práctica de acti

vas diligencias de todas las Autoridades de la Nación, tan to  
civiles como militares y demás individuos de la policía jud i
cial, para la busca y captura del procesado José María Gallu
do Algarín, alias Picaíto, vecino de Paradas, de trein ta y dos 
á treinta y cinco anos de edad, de las señas personales que se 
expresan á continuación, y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, poniéndole casó de seivhabido, con 
las seguridades convenientes, en la prisión correccional de 
esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita y llama al repetido procesado José 
María Galindo Algarín, alias Picaíto, para que dentro del 
término de diez días, contados, desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Sevilla, Cádiz, Huelva y Córdoba, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la planta baja del convento de Madre 
de Dios, plaza de San Fernando, de esta ciudad, á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que instruyo pon 
asesinato de Antonio Sevillano Nieto contra el mismo y otros; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio que por derecho proceda; pues así lo tengo acorda
do en dicho sumario.

Dada en Carmona á 20 de Marzo de 1905.=José V. Pesquei- 
ra .= E l actuario, Juan Luis Morales.

Señas del Picaíto.
Estatura y carnes regulares, color rubio, colorado, pelo 

castaño claro, ojos pardos, barbilampiño, sin bigote, hoyoso 
de viruelas bien marcadas, nariz y boca regulares, vistiendo 
el traje que usan los trabajadores de esta región; de treinta y  
dos á treinta y cinco años de edad y vecino de Paradas.

JO—2862
CARTAGENA

D; Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la  
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José María Herreros García se instruye sumario por el de
lito de robo contra Juan Bermejo López, hijo de Joaquín y 
de Juana, de catorce años de edad, soltero, natural de Lor- 
ca y vecino de Cartagena, en los Molinos detrás de la iglesia; 
y en cumplimiento á una carta orden de la Audiencia, he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda a la busca y 
captura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa, se le concede el término de diez días* 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e i d ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 20 de Marzo de 1905.=Eduardo Cha
lud y Sola.=El actuario, José María Herreros. JO—2864

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Her
nández Sánchez, que habitó en Madrid, calle del Olivar, nú
mero 15, principal, interior izquierda, núm. 2, panadei'o, 
cuyo sujeto, según noticias, se encuentra trabajando fuera 
de dicha Corte, ignorándose su actual paradero, para que den
tro  del término de seisjdías, que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia 
de Murcia y G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de ofre
cerle el sumario que se instruye por el delito de lesiones á 
A rturo Hernández Muñoz, hijo de Juan Hernández Sánchez, 
contra Francisco García Soler; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 22 de Marzo de 1905.=Eduardo Cha
lud y Sola.^El actuario, Manuel Belda. JO—2865

CEBREROS
D. Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción de esta villa y partido de Lebreros.
Por el presente se cita, llama y emplaza á una gitana pe

cosa de viruelas, de unos treinta años de edad, en estaño re
gular de carnes, y que vestía falda azul de indiana, jubón 
color café oscuro y un pañuelo amanillo al cuello, á fin de 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d e i d , se persone en los estrados de este Juz
gado con el fin de recibirla declaración; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en causa criminal que se"instruye 
por estafa.

Dado en Cebreros á 21 de Marzo de 1905.=Carlos de En
trambasaguas .=E1 Escribano, Eladio González. JO—2866

D. Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
autores del robo verificado en la iglesia del Sotillo de la  
Adrada en la noche del 3 del actual, á fin de que en el térm i
no de diez días, contados desde la publicación de ésta en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e i d , com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en la causa que instruyo con tal motivo, y á pre
sentar los efectos sustraídos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y mando á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
a este Juzgado de dichos autores, cuyas señas y domicilios 
se ignoran, y á la busca también de los efectos robados, los 
que caso de ser hallados podrán á mi disposición con las 
personas en cuyo poder se hallaren, á no ser que en el acto 
justifiquen su legitimá adquisición; pues así lo tengo acor
dado en la referida causa.

Dada en Cebreros á 22 de Marzo de 1905.=Carlos de En
trambasaguas *=UE1 Escribano, Nicolás Carrillo.

Efectos robados.
Un copón de metal blanco, bastante^ usado, conteniendo 

las Sagradas Formas; una corona del mismo metal, rota por 
un arillo y  con piedras falsas de diferentes colores; un cora
zón con siete espadas, del mismo metal; un mapAo de tisú 
blanco con flores de diversos colores, muy deteriorado.

JO—2903
COIN

I D. Federico Fenller y Sánchez de Quk*ós, Juez de instruc- 
I ción de este partido*
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En v irtu d  del presente se excita el celo de todas las A uto

ridades é individuos de la policía judicial de la Nación para 
que procedan á la busca y ocupación de una yegua de nueve 
años de edad, de un metro 50 centím etros de alzada, color 
negro, raza española, m arca F. R. en la nalga derecha, con 
la  "oreja derecha despuntada, calzada de las patas y mano 
derecha, y careta, y otra yegua de cuatro años de edad, de un 
m etro 48 centím etros de alza, color castaño, raza española, 
m arca F. R. en la nalga derecha, con la oreja derecha des
puntada y sin señas particulares, teniendo ambas en la nalga 
izquierda él h ierro  de la Compañía de segaros El Fénix 
Agrícola, que es un águila, hu rtadas en la noche del 14 ó 
m adrugada del 15 del actual de la S ierra de Coín y sitio l la 
mado Tajo del Pinto, de la propiedad de D. Francisco Rebo
llo Suárez, vecino de A lhaurin  el Grande, deteniendo á las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le
g ítim a adquisición y poniendo unas y otras, caso de ser h a 
bidas, á disposición de este Juzgado.

Dado en Coín á 18 de Marzo de 1905.=Federico Fenller 
S ánchez .= P or mandado de S. S., Adolfo Pérez. JO—2904 

COLMENAR VIEJO
D. Enrique F rera y Alvarez, Juez de instrucción de esta v i

lla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro

cesado José González Delgado, alias Martínez Campos, de ■ 
veintisiete años, soltero, jornalero, hijo de Vicente y Celedo
nia, natu ra l de Madrid y vecino de dicha Corte, calle de T i- 
ciano, núm . 12, y que, según manifestación de la portera de 
d icha casa, el referido sujeto vivió en la calle de San Pedro 
ó de San José, del barrio de Tetuán, jurisd icción de Cliamar- 
tín  de la Rosa, y después se mudó, sin saber dónde, siendo de 
esta tu ra  baja, color bueno, ojos pardos, pelo castaño, con bi
gote; viste pantalón claro á rayas, chaleco de paño negro, 
faja azul, botinas negras y boina azul con visera, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de quince días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para notificarle la parte dispositiva de la sen
tencia dictada en la  causa que se le siguió por lesiones; bajo 
apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra 
y conducción á la cárcel de este partido, á disposición de esté 
Juzgado, del referido procesado caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 20 de Marzo de 1905.=Enrique 
F rera . = P o r  el Escribano Sr. Guardiola, el H abilitado del se
ñor Q uintana, Bedro T. Mansilla. JO—2905

CORUÑA
D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la 

C oruña.
Por la presente llam a y emplaza á D. Manuel Fernández 

Rodríguez para que dentro del térm ino de diez días, á con
ta r  desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de cons
titu irse  en prisión en sumario que instruyo sobre estafa de 
135 pesetas á D. Nicolás del Río; bajo apercibim iento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará  el per
ju icio  á que haya lugar con arreglo á la  ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y cap tu ra del men
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: es de estatura alta, pelo, ojos y cejas casta
ño oscuros, nariz y boca regulares, color moreno, de tre in ta  
y seis años, casado con Doña Luisa Paredes Villa verde, hijo 
de D. Roberto y Doña A quilina, n a tu ra l y vecino de S antia
go, Profesor de instrucción prim aria , y habitaba Rúa San 
Pedro, 69.

Dada en la Coruna á 20 de Marzo de 1905. =  Justiniano 
F. Cam pa.=D e su orden, Licenciado Antonio Coín Vales.

JO —2867
ESTELLA

D. Eladio de U rdangarin é Irizar, Juez de instrucción  
del partido de Estella.

P o rla  presente requisitoria, que expido conforme al núm . l.°  
del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo 
y  emplazo á D. Ignacio Santa Cruz y Mendivi, hijo de Rufino 
y Rom ualda, de cincuenta y dos años de edad, casado; es 
P rocurador del Juzgado de Estella, n a tu ra l y vecino que fué 
de esta ciudad, el cual es de buena estatura, color sano, pelo 
rubio, cara y nariz regulares, barba poblada, y con bigote; es 
algo corto de vista, vivió en Pamplona y San Sebastián, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción á responder de los 
cargos que le resultan en la causa crim inal que contra el 
mismo me hallo instruyendo por delito de estafa; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado en la  cárcel del partido.

Dado en Estella á 21 de Marzo de 1905. == Eladio de Urdan
garin . = P o r  mandado de S. S., León Díaz. JO —2868

ESTEPA
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción  de 

este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió

dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, G uardia 
civil é individuos de la policía jud ic ia l procedan á la busca 
y rescate de los cerdos que se expresarán, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado de instrucción, 
cuyas senas se expresan á continuación, que fueron hurtados 
la  noche del 5 al 6 del actual en la aldea de la Salada, de este 
térm ino, al vecino de la misma Rafael Rodríguez Segura, 
ignorándose quiénes sean los autores de la sustracción.

Dada en Estepa á 8 de Marzo de 1901.=Juan  José de Rue- 
d a .= Jo sé  Pena.

Señas.
Dos cochinas y nueve lechones de cinco á seis meses; una 

de ellas deudos años, parida y muy flaca; otra de diez y ocho 
meses, preñada, ambas rubias;* los lechones son seis colora
dos, uno de ellos con la punta de la oreja despuntada; dos 
negros y otras dos hem bras. JÓ—2906

GÜADIX
El Sr. Juez regente de instrucción de este partido , por p ro 

videncia de hoy dictada en el sumario núm . 424 de 1904, por 
estafa, se ha servido acordar sean citados por la presente el 
acusado Mariano Rueda Sánchez, alias Pito, que tam bién se 
nom bra Francisco Sánchez Martínez, vecino de Murcia, m ar
chante de caballerías, y al testigo Paco el Memo, castellano

nuevo, vecino de .Lorea, á cuyos sujetos no se les han encon
trado  en dichos puntos, ni en Huércal-Overa ni en Vera, en 
que tam bién paran, á fin de que dentro de diez días compa
rezcan en este Juzgado para p restar declaración en aludida 
causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Guádix 20 de Marzo de 1905— E1 Escribano, José Salcedo 
A guilera. JO —2907

HERVÁS
El Sr. D. Angel Vergara Braña, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, en el expediente de ejecución de sen
tencia de la causa seguida contra Ildefonso González Nieto, 
alias P ititán , por hurto  de dos cerdos, ha dictado con esta 
fecha providencia acordando que, en vista de ignorarse el 
actual paradero, domicilio, vecindad y demás circunstancias 
del sujeto Nicolás Hernández Ramos, que resulta ser el per
judicado, se le notifique, por cédula que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia!, de Oáceres, la  sentencia 
recaída en dicha causa, cuyo encabezamiento y parte  disposi
tiva  son como sigue:

«En la ciudad de Cáceres, á 16 de Mayo de 1900, vista en 
juicio oral la causa procedente del Juzgado de instrucción de 
Hervás contra Ildefonso González Nieto, alias P ititán , hijo de 
Antonio y Olalla, natu ra l y vecino de Aldeanueva del Cami
no, soltero, jornalero , sin instrucción, de mediana conducta, 
con antecedentes penales y de edad de tre in ta  y dos años, re 
presentado por el P rocurador D. Ezequiel Pelayo, por el de
lito  de h u rto  de dos cerdos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos al procesa
do Ildefonso González Nieto, alias P ititán , á la pena de un 
año de presidio correccional, con la accesoria de suspensión 
de todo cargo público, profesión, oficio y derecho de su fra
gio, y al pago de las costas.

Así, definitivam ente juzgando, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.=B1 as T ello .= Joaqu ín  Lerna .= José  Del
gado.»

Y para que la inserción acordada tenga efecto, expido y 
firmo la presente cédula en Hervás á 10 de Marzo ie  1905.= 
M artín Diez. JO—2869

HUELVA
D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente y en v irtu d  de providencia dictada en el 

día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por hu rto  
contra José B arrera Rojas, na tu ra l de M uim enta, provincia 
de Orense, vecino que fué de esta ciudad, hijo de José y Ma
ría, de diez y nueve años de edad y de oficio carrero, se cita, 
llam a y emplaza á dicho procesado, para que en el térm ino 
de diez días comparezca ante este Juzgado, á fin de notifi
carle el auto de conclusión dictado en dicha causa; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán- 
.dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares ydependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 20 de Marzo de 1905.=Eduardo Galván. 
E l actuario , Honorio Fernández. JO—2870

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción del partido.
Por el presente hago saber que en sum ario instruido por 

daños en olivas de ü . Mariano Arévalo y G arcía la  noche 
del 8 al 9 del actual en una finca de su pertenencia llam ada 
Los Nuevos, en térm ino de Borox, he acordado llam ar al 
au to r de dicho daño y á cuantas personas puedan dar n o ti
cia de los hechos para que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del térm ino de diez días, contados desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  para que presten declaración por lo con
ducente; rogando á las A utoridades civiles y m ilitares y 
agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca del autor del 
hecho, poniéndolas á mi disposición en su caso.

Dado en Illescas á 16 de Marzo de 1905.=Vicente Ruiz V a
la rin o .= P o r mandado de S. S., Eugenio Pérez del Cerro.

JO —2908

D. Vicente Ruiz V alarino, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en sum ario que ins
truyo con motivo de la ro tu ra de un  cristal de un coche del 
tren  núm . 1, del 20 de Febrero pasado, á la  salida del disco 
de esta estación, he acordado llam ar á los autores de la ro tu 
ra  indicada, así como á las personas que puedan dar noticia 
de ta l hecho, al efecto de que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la publicación de. éste en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan para pres
ta r  declaración por lo conducente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la  busca de dichos autores, poniéndolos en su 
caso á mi disposición.

Dado en Illescas á 21 de Marzo de 1905.=V icente Ruiz Va
la rin o .= P o r mandado de S. S., Eugenio Pérez del Cerro.

¡ JO—2909
JACA

D. Francisco Sanllorente R ubinat, Juez de instrucción de 
Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendidos 
en el art. 512 de la ley de Enjuiciam iento crim inal y en el 
núm ero 3.° del 835 de la m ism a, cito, llam o emplazo á los 
procesados A ndrés Jiménez Llorens y Juan Rivas Planas, 
para que dentro de nueve días comparezcan en este Juzgado 
para la  práctica de cierta  diligencia de justic ia  acordada en 
la  causa que contra los mismos y otro se instruye por estafa; 
bajo apercim iento de ser en caso contrario  declarados rebel
des, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar én derecho.

 ̂A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, G uardia 
civil y agentes d é la  policía jud ic ia l procedan á la busca y 
cap tura de dichos procesados, y caso de ser habidos se les 
conduzca, con las debidas seguridades, á m i disposición y 
cárceles de esta ciudad, por tener decretada su prisión p ro 
visional en la expresada causa, presum iendo se encuentran  
en Barcelona, donde tienen sus domicilios en la  actualidad, 
y que más abajo se indican.

Dada en Jaca á 22 de Marzo de 1905. =  Francisco Sanllo- 
re n te .= P o r  mandado de S. S., V ictorián  A ventin.

Señas de los procesados.
Andrés Jiménez Llorens, hijo de Felipe-y Teresa, de diez y 

siete años de edad, vecino de H ostalfranch, hab itan te  en la 
calle San José, núm . 15, bajos; es soltero, de estatura alta, 
nariz y boca regulares, ojos y pelo negro , color moreno, r a 
yado de v iruela; viste pan talón , chaleco y chaqueta negros, 
boina azul y zapatos.

 ̂ Juan Rivas Planas, hijo de Salvador y de Dolores, de vein
titrés  años de edad, natu ra l de Canet de Mar, soltero, vende
dor am bulante, vecino de Barcelona, habitante calle Salva, 
núm ero 57, prim ero prim era puerta ; es de estatura, nariz, 
cara y boca regulares, pintado de v iruela, pelo castaño, ojos

garzos, y viste de pantalón y chaqueta negros, boina, azul y 
zapatos encarnados. ' JO --2910

JÁTIBA
D. Antonio Gómez Tortosa, Doctor er Jurisprudencia de 

la Universidad de Bolonia, Arcade rom;1,no. Comendador de 
núm ero de Isabel la Católica y Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Játiba.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la iey de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llama y  emplaza á Antonio María Ruiz Expósito, natural de 
Castellón de la Plana, cuyo sujeto se hallaba en libertad pro
visional y se ausentó, ignorándose su actual paradero, á fin 
de que dentro del térm ino de diez días, á contar desdo ía ili
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca á ingresar en la cárcel celu lar 
de Valen da, por haberse decretado su prisión provisional 
en causa que se le instruye sobre hurto: apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles, m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l que donde 
qu iera que sea habido el Antonio María Ruiz Expósito pro
cedan á su detención, ordenando su conducción como preso 
á las expresadas cárceles, á disposición del lim o. Sr. P resi
dente de la Audiencia de provincial de Valencia, con las se
guridades debidas.

Dada en Já tiba  á 20 de Marzo de 1905.=Antonio Gómez 
T orto sa .= P or su mandado, Celestino Marqués. JO—2911 

LALÍN
D. José Vieitez, Juez de instrucción  del partido de Lalín.
Llam a á D. Carlos Goul, Ingeniero de m inas y residente 

que fué de la parroquia de Fontao, en e l  A yuntam iento de 
Carbia, para que dentro del térm ino de ocho días, contados 
desde la ú ltim a inserción del presente e n  la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales, comparezca á ser oído en sum ario 
que me hallo instruyendo por el delito de violación.

Lalín  20 de Marzo de 1905. =  José Vieitez. ~  De orden 
de S. S., José García. JO—2871

LA PALMA
D. Francisco Sum m ers y de la Cavada, Juez de instrucción  

de este partido.
Por la presente se ruéga á las A utoridades de la Nación y 

á la policía judicial que se proceda á la busca, cap tura y re 
misión á esta cárcel, con las seguridades convenientes, del 
procesado José Villalba Narano, alias el Niño Véle/, hijo de 
Salvador y Manuela, de sesenta años, viudo, zapatero, n a tu 
ra l y vecino de Vélez-Málaga y con instrucción, pues así lo 
he acordado en cum plim iento de carta  orden de la Superio
ridad dim anante de causa por daño contra dicho procesado 
y otro.

Dado en La Palm a á20 de Marzo de 1905.=Francisco Sum- 
m ers .= E l actuario , Licenciado Manuel Rey. JO —2872 

LAS PALMAS
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco Rodríguez M artín, de diez y nueve años de edad, n a tu 
ral de Santa Cruz de Tenerife, vecino de Las Palm as, hijo de 
Pedro y Nicolasa, soltero, herrero , á fin de que comparezca 
inm ediatam ente en las cárceles del partido, y dentro del té r 
mino de tre in ta  días, desde la publicación de la presente re
qu isitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , por hallarse así dispues
to por la Superioridad en sum ario que se le sigue por liurtoí 
apercibido de pararle en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autori Jadías, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  de 
dicho procesado, y habido que sea lo conduzcan á las cárce
les de este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Las Palm as de Gran Ganaría á 17 de Marzo de 
1905.=Juan Lobo.=D e orden de S. S.. Juan  Cantó.

JO—2873
LA RAMBLA

En providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez Don 
Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este p a r 
tido, en el snm ario que en este Juzgado y por mi Escribanía 
se instruye por hurto  de varias prendas de la propiedad de 
Juan Vera Ponce,-vecino de Málaga, en la calle Arrebolado 
núm ero 13, se ha mandado se cite por medio de la presente á 
dicho perjudicado, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado (Fernan-Gómez, 45), con el fin de 
p resta r la oportuna declaración acordada en dicho sum ario; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y para ello expido la presente, que firmo en La Rambla á 
21 de Marzo de 1905.=E1 actuario , Celestino A guilar.

" JO—2874
LA UNIÓN

D. Fulgencio de. la Vega y Zavas, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al individuo 
José Hernández, alias Zanca, vecino de C artagena, en la d i
putación de A lgar, de oficio herrero , cuyas demás c ircu n s
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desdeña inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á p resta r declaración en causa 
que en el mismo se instruye sobre robo á D. Mariano Meca; 
apercibiéndole que de no com parecer le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en La Unión á 23 de Marzo de 1905.=Fulgencio de la 
Vega. =  El Escribano, P. O., Federico M. Rico.

JO —2912
LEDESMA

D. Manuel Pedregal y Luege, Juez de instrucción de Le- 
desma y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á G re
gorio Salvador Barrueco, alias M ariquita, de diez y siete años 
de edad, soltero, jornalero, con instrucción; y Jacinto Corde
ro Salvador, alias Farizo, de diez y seis años de edad, tam 
bién soltero, molinero, sin instrucción, ambos naturales y 
vecinos de Perena, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
así como tam bién su actual paradero, para que en térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado, 
sito en la  plaza Mayor, núm . 1, de esta villa, con el fin de 
p restar declaración de in q u ir ir  en la causa que contra los 
mismos instruyo por lesiones inferidas á su convecino Joa
quín  Barrueco Caballero en la noche del 9 de Febrero ú lti
mo, en la  calle del A rrabal de dicho pueblo, en este partido 
judicial; apercibiéndoles que de no com parecer serán decla
rados rebeldes y les para rá  el perjuicio á que hubiere lu g a r 
en derecho.

Por tanto, y al propio tiempo, encargo á todas las A u to ri
dades civiles, m ilitares y demás agentes de la policía jn d i-
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<3 i al procedan á la cap tura y conducción en su caso de referidos sujetos a la cárcel de este partido y á mi disposición, por tener acordada su prisión en dicha causa.

Dada en Ledesmá á 20 de Marzo de 1905.= Manuel Pedreg a l ^  Doctor Andrés López M artín. JO -2875
D. Manuel Pedregal y Luege, Juez de instrucción de L edos ni;y y su partido.
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado 1 edro Montes Seisdedos, de veinte anos de edad, hijo de Manuel y Petra, soltero, zapatero, con instrucción v sin antecedentes penales, na tural y vecino de la Cabeza de’Fra- moiitaños, y cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, para que en térm ino de diez días, á conta r  desde ei siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a .  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente cri este Juzgado,'sito en la Plaza Mayor, ¡luni. Lyie esta villa, con el fin de ingresar en la cá rcel de este partido en concepto de preso provisional, como tiene acordado por auto de 0 de Febrero último la Audiencia provincial do Salam anca en. causa que se le instruyó por el delito de lesiones; apercibiéndole que de no comparecer en el term ino señalado sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Por tanto, y al propio tiempo; encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y á ios demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso de referido sujeto á la cárcel de este partido y á mi dis

posición, para cum plir carta orden del Tribunal Superior citado.
Dada en Ledesma á 20 de Marzo de 1905.=Manuel Pedregal. = l ) r .  Andrés López M artín. j o _ 2876

LEON
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de León y su partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado An gel Solían^ Santos, de tre in ta  y cuatro años de edad, hijo de Bernardo é Inocencia, soltero, natura l de Astorga, y  cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del térm ino de 

d i e z  días, desde la inserción de l a  presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial áz la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de p racticar diligencias en el sumario que se le sigue por robo frustrado; apercibiéndole que de no verificarlo así será declarado rebelde y  le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura de mencionado sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas y poniéndole á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad, pues en ello se interesa la adm inistración de justicia.
Dada en León á 21 de Marzo de 1905.=Vicente M. Conde.=  Por su mandado, Eduardo de Nava. JO—2913

MADRID—BUEN A VIST A
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Corte. ̂Por el presente cito, llamo y emplazo á Balbina Miján G arcía. na tura l de Ocana, h ija  de Esteban y de Eusebia, de cincuenta anos, casada, que ha tenido su domicilio en la calle del Noviciado, 18, y cuyo actual paradero, así como el punto probable donde se encuentre, se ignora, para que en el té r mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que cum pla la pena que le ha sido impuesta en causa por es- 

. tafa: apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos,nariz regular, color del rostro bueno, y viste falda oscura y m antón alfom brado, y on‘ el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 17 de Marzo de 1905. =  Manuel del Valle .=E1 Escribano, P. II., Ernesto Calderón. JO—291-1

MADRID—CENTRO 
_ En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por el delito de gritos subversivos, se cita á D. Juan Vázquez y Don Julio Urquijo, que tuvieron su domicilio, respectivamente, en las calles de Espoz v Mina, núm . 2, y Alcalá 2, hotel de Pares, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco^ días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje to  de recibirles declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la m ulta de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 18 de Marzo de 1905.= V .°  B .°= E scobar.= E l Escribano, Joaquín Ferrer. JO—2915

MADRID -  CONGRESO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Coi te, dictada en el día de hoy, en el sumario que se instruye contra 

Antonio Pérez Barbusano por ten ta tiva  de estafa, se cita á Enrique M arinat, dedicado á asuntos comerciales, representan te  de casas extranjeras, residente en Barcelona y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca e"n su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración-.en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso. de la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar d i- comparecencia.Madrid 22 de Marzo de 1905.= V .°  B .° = l l  Sr. Juez, Beney- to .= P o r  habilitación del Escribano Sr. Valdivieso, Ulpiano Sauz. JO—2916MADRID—CH AM BFRI
En. el expediente seguido á instancia de Doña María A ntonia Cañadas y Soriano, que se defiende en concepto de pobre, sobre declaración de ausencia de su esposo D. Joaquín Golf y Soriano Carrasco, se ha dictado el siguienteArio.—Juzgado de prim era instancia del d istrito  de Cham berí de Madrid, 10 de Agosto de 1904.^Resultando quexDoña María Antonia Cañadas y Soriano, por sentencia de 24 de Marzo de f902 fué declarada pobre, en sentido legal, para promover expediente de ausencia de su marido D. Joaquín Golf y  Soriano Carrasco:Resultando que el[ProcuradorD. Gregorio Fernández Voces, á nombre de dicha señora, y  en escrito de 22 de A bril del corriente año, manifestó sustancialm ente que su representada contrajo m atrim onio en el pueblo de Villamalea, provin- <

cia de Albacete, en 13 de Enero de 1882, con D. Joaquín Golf; que á los ocho años de efectuarse el m atrim onio, el esposo abandonó el domicilio conyugal pretextando la necesidad de buscar trabajo, y desde aquella fecha han resultado inútiles las gestiones practicadas para averiguar su paradero, existiendo la presunción de haber marchado fuera de España, habiendo transcurrido  unos doce años; y en la imposibilidad, por su estado de casada, de efectuar válidam ente el más sencillo contrato, cual es el de simple inquilinato de la hab itación que debe ocupar, y siendo ta l estado obstáculo hasta para ganar el sustento con su trabajo personal ó con el e jercicio ele cualquier industria, se veía en la precisión de so licita r  j a  declaración de ausencia en ignorado paradero de su indicado esposo, declaración que por no poseer bienes algu
nos s im plifíca la  cuestión, y evidencia que el objeto de la declaración no obedece á otro móvil que el indicado y al muy plausible de que si adquiriese bienes por títu lo  lucrativo ó gratu ito , tener ap titud  indiscutible para ejercitar todos los actos legales al objeto, aun en el caso de que la adquisición fuera á títu lo  honeroso:

Resultando que reclamada de oficio certificación de desposorios de ella, aparece que el indicado D. Joaquín Golf contrajo  m atrim onio con Doña María A ntonia Cañadas en 13 de Enero de 1882:
Resultando que^ con citación del Ministerio público, se ha recibido información testifical, consistente en tres testigos, que han depuesto de conformidad con los hechos alegados:Resultando que, comunicado el expediente al indicado Ministerio fiscal^ ha emitido dictamen, exponiendo: que procede la declaración solicitada, en la forma y los lím ites establecidos en los artículos 184 y siguientes del Código civil:Considerando que, según el a rt. 184, en relación con el n ú mero 1.° del 185_del Código civil, pasados dos años sin h a berse tenido noticias del ausente ó desde que se recibieron las últim as, podrá pedirse la declaración de ausencia por el cónyuge presente, en cuyo caso se encuentra la solicitud de Doña María A ntonia Cañadas:
Considerando que acreditado debidamente que D. Joaquín Golf hace próxim amente diez años que se ausentó del domicilio conyugal, ignorándose su paradero actual, es evidente la procedencia de la declaración de-ausencia, máxime teniendo en cuenta que no existen bienes algunos para que en su caso tuv iera  lug ar lo que determ ina el art. 187 de dicho Cuerpo jegal respecto de su adm inistración, sino que tiene por objeto legalizar la situación en que se encuentra su esposa;
Su señoría, por ante mí el Escribano, dijo: Se declara la ausencia en ignorado paradero de D. Joaquín Golf y Soriano Carrasco, y en. su consecuencia se concede á su esposa Doña María Antonia Cañadas y Soriano la autorización necesaria para adm inistrar los^ bienes que adquiera, bien por título g ra tu ito  ó lucrativo ó bien por títu lo  honeroso, con trata r sobre ellos, pudiendo suscribir cualquiera clase de contratos.Así lo acuerda, manda y firma el Sr. Juez, de que yo, el actuario, doy fe .= José María R om ero.=A nte m í, Licenciado Fulgencio Muzas.»
Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , expido la presente en Madrid á 28 de Marzo de 1905.= El actuario , ante mí, Licenciado Fulgencio Muzas.
, JC—150

MADRID—UNIVERSIDAD 
 ̂El Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la U niversidad de esta capital, en providencia dictada en 20 Febrero próximo pasado, adm itió la demanda de juicio  declarativo ' de m ayor cuantía, promovida por D. Fernando de Miquel y Fernández contra ,D. Cipriano M arugán, sobre pago de 4.725 pesetas, intereses y costas, de la que se confirió traslado al demandado, emplazándole por medio de edictos, y no habiendo comparecido dentro del térm ino señalado, en v irtud  de lo 

acordado ¡por providencia de 27 dpi actual, se emplaza por segunda vez al D. Cipriano Marugán para que dentro del im prorrogable térm ino de cinco días comparezca en los autos, 
personándose en forma; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que sirya de emplazamiento á D. Cipriano M arugán, mediante á ignorarse su domicilio y paradero, pongo la presente para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid 29 de Marzo de 1905.= E !  Escribano, Felipe González Bernabé. JC--149

MAHON
En v irtud  de lo mandado por el Sr. D. Francisco Buisen y Barleta, J¡uez de prim era instancia de este partido, mediante providencia del día de hoy, dictada á solicitud del Procurador D. Guillermo Goñalons, en representación de Doña Magdalena Quevedo y Preto , vecina de Villa Carlos, que se halla adm itida á Ijtigar como pobre por sentencia de 15 dé Diciembre últim o en los autos de juicio declarativo de m ayor cuantía  por la misma instados sobre declaración de m uerte p resunta de D. Rafael Quevedo y Vacarises, Doña Magdalena Pons y Dalmedo y D. Jaim e Quevedo Pons, los tres naturales del indicado pueblo de V illa Carlos, en esta isla de^Menorca, por medio de la presente se emplaza á los referidos D. Rafael Quevedo Vacarises, Doña Magdalena Pons y Dalmedo y Don Jaime Quevedo y Pons, ausentes en ignorado paradero, y á cuantas personas desconocidas se crean con derecho para oponerse á la declaración que se pretende, para que dentro del térm ino im prorrogable de nueve días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en dichos autos, personándose en forma; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre glo á derecho.
Malión 28 de Marzo de 1905.=Licenciado Jaim e Albí, Escribano habilitado. JC—154

ANUNCIOS OFICIALES
Canal de Urgel.

Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad para celebrar jun ta  general ordinaria el día 26 del ac tual, á las tres y media de la tarde, en las oficinas de la misma, calle de Méndez Núñez, 1: 1.° Para poder concurrir á la sesión deberán depositarse en la Caja de la Sociedad diez ó más 
acciones durante los días laborables comprendidos hasta el 17 del presente mes inclusive, de nueve á doce de la; mañana.Desde el 18 al 25, á las mismas horas, estarán de manifiesto en dichas oficinas el balance del ejercicio últim o y la lista de señores accionistas con derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio local para el día 27 del actual, á las cuatro de la tarde, con el exclusivo objeto de elegir un Vocal y un Suplente para la Jun ta  de gobierno; siendo indispensable para poder concur r ir  el depósito previo de diez ó más obligaciones; serán estos depósitos adm itidos en los mismos días y horas fijados para los señores accionistas.
En el c,aso de que no se reúna núm ero suficiente para celeb rar ju n ta  de prim era convocatoria, se celebrará de segunda,

cualquiera que sea el núm ero de señores concurrentes: la de accionist as el día 5 de Mayo próximo y la de obligacionistas el 6 del mismo mes, á las horas y en el local señalado para la prim era.
Las papeletas de asistencia, expedidas para la prim era convocatoria, servirán para la segunda, del mismo modo que las quese obtengan en v irtud  de los nuevos depósitos, que se adm itirán  los días laborables desde el día 28 del actual al 4 de Mayo próxim o, ambos inclusive, de nueve á doce de la mañana.
Barcelona 1.° de A bril de 1905.=Por el Canal de Urgel, el D irector, Francisco de P. Bruguera. X —7462

Crédito Popular Madrileño
_ El Consejo de adm inistración ha acordado pedir á los señores accionistas un dividendo pasivo de 10 por 100 sobre el valor nominal de las acciones serie B , cuyo pago deberá efectuarse endos plazos: 5 por 100 en 1.° de Mayo y 5 por 100 en 
l .°d e  Julio próximos, haciéndose en ambas" fechas necesaria la presentación de los títu los para estam par en ellos el cajetín  correspondiente.
_ También ha acordado rep artir  desde hoy un dividendo activo de 1 por 100, libre de todo impuesto y á cuenta de los beneficios del ejercicio actual, contra cupón núm. 13 de las acciones, á razón de 5 pesetas los de la serie A, v 3 los de la serie B.

Madrid 1.° de Abril de 1905.=E1 Secretario, B. Zato.
X —769

Banco de España
(Huelva).

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de efectivo num ero 27, intransm isible, de pesetas 2.500, expedido por esta sucursal en 1.° de Octubre de 1903 á favor de Doña Sebastiana Moreno Aragón, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del prim er anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el art. 6.° del reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá.el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Huelva 4 de A bril de 1905. =  El Secretario, Eduardo To- rres. X-703*
Sociedad de Electricidad dei Pacífico.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 33 de los estatutos de esta Sociedad^el Consejo de adm inistración de la misino se h a  servido señalar el día 8 de Mayo próximo, á las cinco de la tarde, para celebrar ju n ta  general ordinaria en el dom icilio social, calle del Pacífico, 50.
Para tener derecho de asistencia deberán los señores accionistas depositar en la Caja de la Sociedad diez acciones, por lo menos, con quince días de anticipación al designado para la  celebración de la jun ta .
Madrid 5 de Abril de 1905.=E1 Gerente, Amiel Calderón.

Crédito Popular M adrileño.
Situación en 31 de Marzo de 190o.

PesetasACTIVO  *
Cajas . . . . . .  i .............................................................  34.993*8tBanco de España, cuenta corriente ____   25.483*41Créditos; disponibles á la v is ta ........................ 131.103Fondos públicos— .................. .......................   24.333*10
P réstam os.  ..........       615*396*81Muebles y enseres ........ ........................................ 6.180* 16Gastos am ortizables............................................... 72.940*35Gastos de adm in istrac ión .............................. . lo. 193*84Repartos á cuenta de beneficios . ....................... 6.200Aportaciones e s ta tu ta rias ...............    150.000A ccionistas...............................................................  380.000

L456.S24‘53
PASIVO , , -

C a p ita l .......................................................   ; .  1.000.000Ganancias y  pérdidas  ............................... 20.006*S4Cuentas corrientes con in te ré s ......................  166.860*93D ividendos.........................................................   6.230
V arias m ientas........................................   263.726*76

1.456.824*53
El In terven to r, Gonzalo Rebollo.=V .° B.°=E1 D irector Gerente, Ricardo Gómez. X —781

Soeiedad anónima «Talleres de §an Martín»*
E s ta d o  d e  s itu a c ió n  e n  31 d e  D ic ie m b re  de  1904. _ *

Pesetas.
ACTIVO-----------------------------------------------------------

Talleres de San M a rtín  ,............    240.996*21Utiles y h erram ien tas ......................     12.681*32Varios efectos de a lm a cén  ............................... 16.633*99
H ierros...........................................................................  49.408*06Aceite y g ra sas ...........................................................  1.475*46Com bustible. . .............................................................  1.909*26M aderas..........................................   3.768*79Fundición ..................................................... ............ 22.932*05Gastos generales  .............................................  516*25Trabajos en e jecución ....................      16.972*29Cuentas á cobrar . ........................ *............................  26.764*62
Caja  ............     32.096*56A ccionistas.................................................................... 50.000Deudores v a rio s ...........................................................  61.870*96

Total................. — .......................  538.025*82
PASIVO

C ap ita l...................... ...... ............................................... 500.000Fondo de reserva.........................................................  16.086*62Pérdidas y ganancias.................................................  11.650*76Cuentas á pagar................................   8.124*23¿Acreedores vario s................................    2.164*21
Total  ..............   538.025*82

El Secretario del Consejo de adm inistración, Victoriano López Dóriga* X—785
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 4 de Abril de 1905, 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS

CAMBIO AL CONTADO

Día 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E , de 25.000 id. id..........................

77.75
77.75 
77,85
78.05
78.05
78.10

78.10 *

98.70
98.75
98.70

77,65 y  70 
77,70-65 y  70 
78,80-75 y  80 
78,05 y  78%
78.10 y 05
78.10 y 7870
78%
78.10 y  78%

98.70
98.70

Idem Z), de 12.500 ....................................
Idem C, de 5.000.......................................
Idem R, de 2.500 ptas. nominales..........
Idem A, de 500 id. id...............................
Idem G, y //, de 100 y  200 id. id ..........
En diferentes series...................................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales........
Idem E de 25.000 id. id ..........................
Idem D, de 12.500....................................

Serie C, de 5.000 id. id ............................ 98,80 98,70 y  80
Idem B, de 2.500...................................... 98,80 98,75 y  80
Idem A, de 500 id. id ................................ 98,75 98,75 y  80 

98,70-80 y  75En diferentes series.................................. 98,80
Bancos y  Sociedades.

Banco de España, acciones...................... 442,50 442% y  442,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 406,50 405,25
Banco Hipotecario de España, idem ... 
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas. .

207% >
102,10 102% y 102,10

Idem id. id., ídem al 4 %  100 id............ > >
Banco de Castilla, acciones.................... > »
Banco Hispano-Americano, idem........ 115%
Banco Español de Crédito, idem.......... » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior-----
Idem ía. al 5 por 100 amortizable..........

,. 2.383.000
669.000

Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................ 115.000
Acciones del Banco de España.............. . 49.500
Idem del Banco Hipotecario de España. 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano... ....... ................. 30.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.............. 4.500

Cambios medios oficiales sobré plazas extranjeras.
París, á la vista..............  32‘30 | Londres, á la vista.. . . . .  33‘30

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

Obfervaolonei meteorológicas del día A de A bril de f 9 0 5 «

H O R A S

ALTU R A  
del barómetro 
reducida i  0°

en m llínetroa

TERMOMETRO Tenaldn
del

Humedad DIREOOION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor aouoso. relativa. I  clase del viento. d e l  o í a l o .

19 /lo  lo nnphp 7 0 7 ,8 9
706 .6 4
707 ,5 5
70 6 ,7 9
705 ,84
706 ,04
7 06 ,93

1 7 .2 11.1 6 .8 47 NO............ Calma........... Despejado.
Hdem.A Ack lo  m onQ uíí 9 .4 7 . 0 6 . 3 7 2 O . .................... Idem ............

Q la maríanA. 1 7 .8 1 2 .2 7 . 7  - 52 SE................. Brisa............. Poco nuboso.
12 Hol día  . . . . 2 5 .3 1 4 .0 6 .2 2 5 SO ................ Idem ligera. 

Viento..........
Nuboso.

8  dp la tarilp 2 7 .4 1 5 .4 6 . 9 25 O ........................ Muy nuboso. 
Cubierto.A dp la tardp 2 3 0 1 2 .5 5 . 6 25 N O ............... Brisa. . . . . . .

Q dp la  nnehp 1 9 .7 1 1 .1 5 .5 32 NO................ Calma.......... Idem.

Temperatura maxima del Aire a 1* sombra........................
Idem mínima.......................  ..................................................

Diferencia..................................................¿ .................
Temperatura máxima al sol, á do* Metro* de la tierra.. .
adem id. dentro de una esfera de cristal.....................................

Diferencia.................... ................................................... v  >
VAntruspotnro m ó v im a  á e id n  íf AflCTllliArtft IiITIÍA á l l  tlft»

2 9 ,5
8 ,8

2 0 .7  
3 2 ,0
62 .8  
3 0 ,8

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................................... ................... 282

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................. .. 2.0
Altura ídem con respecto á la media anual, é las nueve

horas de la noche............................ ...............  ................. — 0 . 1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Sol eom ni píamente deaneiadn................................................  fí h 40 m

rra vegetal ó laborable.. .
Ilem  mínima idem............

Diferencia....................

4 0 ,0
5 ,6

3 4 ,4

Sol entrevelado por nubes ó vapores........................
Total de insolación durante el d ia ...................

Batos meteorológicos del dís 4  de Abril de fl90Sfr, según los telegram as recibidos en  e l  
Observatorio de Madrid de las obserradones verificadas dicho día en varios pantos de 
España) á  las nueve de la  m añana, y en  otros del extranjero, á  las siete*

BAROMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0° 
j  al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
de!

dfa anterior

Direccióni Fuerza.

E S T A D O ,  

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura
máxima.

Tempe

ratura
mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del mar.

Paris........................
Clermont................ 765.6 » O N O ... Brisa. . . M. nuboso.. 10.7 3.8 » 18.0 4.1 4
Valentía..................
Gris-N ez............... 764.3 — 0.9 S ......... . Idem . . . Casi desp. ..

Cubierto___
Casi desp___
M. nuboso..

5.2 4.2 -  0.4 10.0 4.0 Picada.
Saint Mathieu........
Isla d‘A ix ...............

764.7
765.0

— 1.7 
-f- 1.5

O N O ... 
NO . . . .

Idem líg 
Brisa. . .

10.2
11.0

9.6
10.6

-  0.2 
— 0.5

14.0
14.0

10.0
10.0

Idem.
Tranquila.
Idem.Biarntz.................... 767.6 — 0.3 N N E ... Idem lig. 11.7 11.7 -  1.1 13.0 10.0 I

San Sebastián........
Bilbao.....................
O viedo.............. . 765.7 -  2.3 NE Idem . . . Cubierto.. . . 14.2 12.2 +  2.0 17.0 9.0
V ares......................
Coruña...........
Pontevedra 767.3 +  0.3 NE Calm a.. Idem ............. 13.8 12.0 +  2.2 26.0 9.0
Visro........................
O porto....................
Lisboa......................
Angra..............
Punta Delgada.. . .  
Laguna ............ 762.7 +  0.1 NO , Brisa lig Nuboso......... 18.5 16.0 +  2.8 19.0 9.0 Idem.
Funchal. . . . . .  
Lagos..........
Ayamonte..............
Huelva....................
San Fernando........
Tarifa......................
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla.....................

762.7

763.9

763.2

-  1.5 N E .......

E ...........

Calma.. 

Brisa lig

Viento..

Casi desp.. . .  

L luvioso.. . .

23.7

17.6

15.4

15.7

+  0.8 35.0

»

14.0

9

Idem.

— 1.6 E N E . . . Despejado... 
Idem ............

21.6 „ 13.4 ■f 4.0 37.0 13.0
Córdoba . . . . . 763.7

762.7
E Brisa lig 

Calma,..
21.0 14.8 9 32.0 12.0

Jaén . . . . . . . . . . . -  2.3
-  1.7
-  1.5

-  1.5
-  1.8

S S E .. . . Idem............ 25.2 17.4 4- 2.6 2L 0 17.0
Granada~. . . . . . . . . 765.4 

764.ü

764.6
766.0

E ............ Idem . . . Idem ............ 18 6 16.1 -j- 0 8 26.0 14,0
IWnreíft ............ . E ........... Idem . . . Idem............. 25.2 14.6 +  7.0 32.0 13.0
Badajoz..................
Ciudad Rficil NO I d e m . . . Idem ............ 17.7 11.9 4- 1.7 1 2L 0 10.0
Albacete ••••••. O .......... Idem . . . Idem .......... 13.9 14.0 0.0 28 J0 10.0
Cuenca....................
Madrid .................. 763.2 — 1.5 SE Brisa. . . P. nuboso. . . 17.8 12 2 — 2.2 29.4 8.8
Guadalajara........ .. 763.0 — 1.8 N Calma.. Casi desp___

Despejado... 
I d e m . . . . . . .

17.0 10.7 — 1.2 26.0 8.0
El Escorial.......... 761.5 — 1.5 O Brisa lig 

Calma
19.4 13.4 +  1.2 26.0 14.0

Avila....................... 769.6
763.6
764.7

+  0.6 NE 15.0 8.0 — 1.0 25.0 7.0
Segovia................... — 0,8 S ............ Idem . . . Nuboso......... 15.0 10.4 — 1.0 25.0 8.0
Salamanca.............. — 0.9 NO Idem . . . Despejado... 

N uboso.. . . .
19.0 15.2 — 2.8 26.0 7.0

Valladolid.. . . , . 764.8 0 0 N E . . . Idem ... 12.8 10.0 — 3.7 26.0 6.0
Soria........................ 763.8

765.3
765.1

-  1.2 
+  3.4 
*  0.3

NE Idem . . . Casi desp—  
Despejado...
M. nuboso..

12.8 10.0 — 5.2 22.0 5.0
Burgos.................... NE Idem ... 11.2 9.1 — 4.8 24.0 6.0
L eón ........................ N ........... Brisa lig 10.5 9.0 +  3.8 23.0 4.0 '

Orense.....................
Santiago..................
Huesca...................
Zaragoza................. T 2 . 1

764.6
ONO. . 
N

Viento.. Nuboso......... 15.0 12.1 u 28.0 10.0
Teruel.............. . -  0.9 Calma.. Nebuloso.. . . 13 9 13.2 — 2 4 26.0 5.0
Barcelona.. . ' ..........
Mahón.................... 763.5 -  0.3 NE. . Brisa.. . Nuboso......... 16.4 13.0 -  5.8 25.0 14.0
Palm a.....................
Valencia.................. 763.3 +  0.3

9
NO Calma. Casi desp—  

Despejado...
20.2 17.0 — 4.4 33.0 14.0

Alicante.................. 764.6 NE Brisa lig 25.2 21.2 p 30.0 15.0 ídem.
Almería................. .
M álaga.................... 762.9 » NO Brisa. . Idem.......... .. 22.0 15.2 24.0 14.0 Idem.
Melilla................... ..
O rán........................
Argel.......................ZZj¿ ..........•••••••
Túnez ............
Sfaks...................
Palermo..................
Cagliari...................

762.6
761.8

-  1.6
-  3.1

SO ........
NO

Calma. 
Brisa fte

Nebuloso___
Cubierto ..

13.2
15.0

11.7
14.0

-  0.2 
-  1.0

9
9

»
9

R om a.....................
Liorna...................... 761.6 +  0.7 

-  3.5 
4- 1.3

NE Calma 
Brisa lig 
I dem fte

M. nuboso.. 12.8 
10.8 
12 0

11.8 — 1.2 9 »
Niza........................ 760.8 E .......... Casi desp...

M, nuboso . . 
Idem ............

10 4 +  0.8 
— 1.0

19.0 9.0 Idem.
Sicie......................... 760.3 O... 9.0 20.0 9.0 Picada♦
Perpignan............... 764.7

-y -  a • w 
+  1.8 NO Brisa. . . 13.2 9.8 -  6.8 27.0 12.4

PARTE NO OFICIAL  

A N U N C I O S

La  m a r g a r i t a  en  lo e c h e s . -c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua ©l 
Loaches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. 2 —14

P l f l S I H  LEGISLACION DE S W I B f l f
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si

guientes disposiciones:
INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITU LA R E S  
PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 

y  varias R EA LES  ORDENES COMPLEMENTARIAS

EDICIOM OFICIAL

De venta en la Administración de la Gaceta de 
Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de la Gom a 
pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma» 
drid y principales librerías.

PRECIO: UÜA peseta.

Do venta en la JMmón. de la “(¡aceta de Madrid,,
PONTEJOS, 8

C o n t r a t a c i ó n  d e  s e r v i c i o s  p r o v i n c i a l e s  y  m u 
n i c i p a l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 9 4  
d e  E n e r o  d e  seguida de las disposiciones que se
citan en la mencionada instrucción— E d i c i ó n  o f i c i a l -  
precio: u n a  peseta. 

R e g l a m e n t o  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  dm 
M in a s e  precio: O^&O pesetas. 

Reglamento de la l e y  d e  C a z a ^  precio: 0^ 95» pesetas. 

P r o g r a m a  para las oposiciones á la [ c a r r e r a  d ip lo ^  
m á t i c a 9 precio: 0 » 9 &  pesetas. 

E i b r o s  r e g l a m e n t a r l o s  en la aplicación de la l e y  
d e  A lc o h o le s ^  todos los modelos. 

Gruía oficial de España para 1 9 0 & : 1.a clase, 
950 pesetas; 2.a clase, JL9 pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
l i b r a n z a s  d e  p r e n s a .

Ct OCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
m  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).—; 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Tallere*: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

já iB C L f .

[jg
de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—-Sucuris.1: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

ALUMBRADO, TRACCION Y TRANSPORTE ELÉCTRI
C O S.— Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 

c i e d a d  E S P  A  ifc O L  A  O É K L I Ü l í O i l )  P r í n c i 
pe^ 3 0 )  M a d r id .

SANTOS DEL DlA
S. Vicente lerrer, conf., y Sfa. Irene, vg.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—(23.° martes de abono.)—A las 8 y 1[2.—Man

cha que limpia.
LA R A .—(Moda.)—A las 8 y 3[4.—La praviana.—Lo posi

ble.—Los dominós blancos (sección doble).
ZARZUELA.—A las 8 y 1[4.—Lysistrata.—El cabo prime

ro.—El húsar de la guardia.—La vara de alcalde.
APOLO.—Beneficio de la primera tiple señorita Bru.—A 

las 8 y 1x4.—La galerna.—De balcón á balcón (estreno) y El 
maestro Lamparilla (estreno).—Las hijas del Zebedeo.—La 
Mascota.

ESLAVA.—A las S y 1x2.—Frou-frou.—Venus-Salón y la 
Motogirl (célebre poupée electrique).—^ las 10 y 1x2 (sección 
doble), La mulata (tres actos).

COMICO. —A las 9.—El túnel y début de la compañía ca
nina con un concierto de baile.—La Soleá ^ Un drama de fa
milia, por la compañía canina.—Perico el jorobeta.

MODERNO.—A las 8.—La guardabarrera.—A las puertas 
de la dicha y Miss-Full.—Las estrellas.—La borracha.


